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INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

Pretender conocer el monto de las reclamaciones pendientes de cobrar derivadas de 
siniestros que ya ocurrieron, suena como tener una bola de cristal para predecir el futuro. Sin 
embargo, conocer el monto que se acerque a la realidad podría ser menos mágico. 

Para un asegurador resulta de suma importancia poder determinar de antemano el monto 
que necesita reservar para afrontar los riesgos que ya han ocurrido y de los que no conoce 
aún de su existencia, así como aquellos que no han sido pagados en su totalidad. Más aún, 
determinar los gastos en los que Incurrirá por la revaluación y administración de este tipo de 
siniestros. · · · 

·,. ->·.:· ... r:; 
Para cubrir esta necesidad, se ha requerido establecer la legislación correspondiente, basada 
en el registro correcto de la información y la aplicación de métodos matemáticos que le 
permitan al asegurador prevenir la incertidumbre y así cumplir con las obligaciones 
contraídas. 

De esta forma, en el mercado asegurador mexicano la reserva de Siniestros Ocurridos No 
Reportados (SONOR) ha cobrado cada vez mayor importancia y su impacto en el estado de 
resultados se refleja a partir del año 1997, fecha en la que se obliga a las aseguradoras a 
constituirla. 

Tomando como base que las aseguradoras cuentan con alguna experiencia en los lapsos de 
demora de las reclamaciones, se puede determinar con cierto grado de certidumbre, el 
comportamiento que éstas tendrán en el futuro. 

Para ello se han propuesto varios métodos de cálculo, los cuales se pueden dividir desde el 
punto de vista regional en Americanos y Europeos. Desde el punto de vista matemático en 
Mecánicos, Estadísticos y de Credibilidad. La diferencia entre ellos estriba en el grado de 
sofisticación. 

Sin embargo, de acuerdo al tipo de cartera, situación económica del país de que se trate y 
otra serie de factores que influyen en el desenvolvimiento de las reclamaciones de los 
siniestros, se hace necesario adaptar algún método o hacer alguna combinación de ellos, 
ajustándolo cada vez que sea necesario, para poder determinar con mayor certidumbre el 
monto de la reserva a constituir para afrontar la siniestralidad ocurrida no reportada y así 
conseguir un resultado técnico en la compañía de seguros acorde a la realidad, ya que se 
puede incurrir en la subestimación de siniestralidad, lo que trae consigo primas lnsufici~ntes y 
en el peor de los casos insolvencia. 

Determinar el método que más se acerque a la realidad específica de una cartera es el 
objetivo del presente trabajo. En el se explican algunos de los métodos que se han propuesto 
para calcular la reserva de SONOR, así como proporcionar elementos que faciliten, 

1) la elegibilidad del método a utilizar para una cartera; y 
11) el cambio o adaptación del método según las necesidades del asegurador. 



INTRODUCCIÓN 

Así mismo se anali~ara I~· 'Importancia que esta reserva ha tomado en el mercado asegurador 
mexicano des~e s~ implantación a través de la ley y los órganos facultados. para ello. 

En el prl~er i:~'pítú'i~ ~e presentan los antecedentes que dieron origena la 1ég1s1~C:1ó~ actual 
así como la definldón ae la· reserva de SONOR. ·- · · 

En el segundo\~~Í~u16 ~e resalta la necesidad de constituir correctamente ~st~reserva y los 
riesgos qüe ,'conlleva . uná · mala estimación de la misma. · Adii:lorialmente,' •se; analiza. -la 
evolución de esta reserva en el mercado asegurador mexicano del 'año'de 1997 a 2001: .. 

·. .- .. '· :'.,:-- . .¡':· .. /', ... •·;-, · .. ·· ,:·. ··-· .. :·.»\ 

El capítulo tercero:presenta las clasificaciones más comunes de IÓs rneiodos propÚestps para 
el cálculo de la'.reserva dé SONOR y la expiicación de la riietOdologfa utilizada en éáda uno de 
ellos. ·- \:i':/¿2//''_/':00• ,,. , ·.,, . ·· •.•• ,: :· ·, > , '> .·.->·,._\' · • 

Este trabajo ;cb·~¿1~\~"i~b~úa\1ip1Íc~¿¡¿h?a~{1o~'dlferentes, métodos a un caso •. e~p~C:ífico, 
' analizando las ventajas y desventájas'de"cada'uno y concluyendo con la obtención de'áquei o 
· aquella combinación de'eilo~. qué se aéércju~ más a la realidad presentada en el ejemplo. · 



Capítulo l. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

J.- RESERVA DE SINIESIROS OCURRlQOS]iO REPORTADOS 

(ReserviUle_S_OMORl 

1.1) Antecedentes 

La fortaleza de una aseguradora estriba en la estimación correcta de sus reservas, 1.as cuales 
se dividen en diversos tipos para afrontar las obligaciones a las que se compromete· al 
momento de recibir una prima. · ·· · 

La necesidad de constituir la reserva de siniestros ocurridos no reportados surge a raíz de que 
en los cierres contables anuales se considera que no se pagarán más siniestros ocurridos en 
el lapso que concluye, y en consecuencia en el siguiente ciclo se tienen reclamaciones de 
siniestros ocurridos en el cierre anterior, para los cuales no se tienen los recursos constituidos 
para afrontarlos. 

Es por ello que en el año de 1981 se establece en la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros la obligación de constituir este tipo de reservas, sin 
embargo, es hasta el año de 1994 cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas regula 
mediante circulares la constitución de la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 
por Siniestros Ocurridos No Reportados y Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro. 

Finalmente, en el Estado de Situación Financiera de 1997, queda asentada la Reserva para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados y Reserva de 
Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro. 

1.11) Marco Legal 

Es en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en el artículo 46 
donde se obliga a las instituciones de seguros a constituir las reservas técnicas, las cuales se 
dividen en: 

1. Reservas de riesgos en curso 

2. Reservas para obligaciones pendientes de cumplir 

3. Reserva de previsión; y 

4. Las demás previstas en esta ley. 

En el artículo SO, se mencionan cuales y en que consisten las Reservas para obligaciones 
pendientes de cumplir, que a la letra dice: 

l. "Por pólizas vencidas, por siniestros ocurridos, y por repartos periódicos de utilidades, 
el importe total de las sumas que deba desembolsar la Institución, al verificarse ...... " 

11. "Por siniestros ocurridos y no reportados, así como por los gastos de ajuste asignados 
al siniestro de que se trate, las sumas que autorice anualmente la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas a las instituciones, considerando la experiencia de siniestralidad 
de la Institución y tomando como base los métodos actuariales de cálculo de cada 
compañía que en su opinión sean lo más acorde con las características de su cartera". 
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Capítulo I. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

"Estas reservas se constituirán conforme a lo que señale la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante reglas de carácter general y sólo podrán utilizarse para cubrir 
siniestros ocurridos y no reportados, así como gastos de ajuste asignados al siniestro; 
y" 

III. "Por las operaciones de que trata la fracción III del artículo 34 de esta ley, la reserva 
se calculará teniendo en cuenta los intereses acumulados." 

Las circulares emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para regular la 
constitución de la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos 
No Reportados y Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro, han evolucionado desde 
el año de 1994 como se muestra en el siguiente cuadro: 

Número Año de Emisión 
de 

Circular 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

S-10.6 19 de Abril 19de 
Octubre 

11 de 
S-10.6,1 Marzo 

s-10.6:2 
:-: :;.- -·~-.:~' '" 

5-10.6.3 

5-10.6.4 7 de Julio 
(Anexo 7) 

5-10.6.S 25 de 
Noviembre 

La descripción cronológica del contenido de las circulares, así como su evolución, se describe 
a continuación, aún cuando varias de ellas ya no están vigentes y no se aplicaron parcial o 
totalmente, sólo se mencionan a manera de referencia: 

arcular 5-10.6 Reglas de carácter General 
19 de abril de 1994. 

La Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados 
y Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro, se emplea en los principales mercados 
de seguros en el mundo y constituye una parte importante del esquema de solvencia de la 
industria aseguradora. 
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Capítulo I. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

La necesidad de la constitución de esta reserva estriba en que permite a .las instituciones del 
sector asegurador contar con los recursos necesarios para hacer frente a responsabilidades 
derivadas de siniestros ocurridos en períodos contables anteriores, pero reportados con 
posterioridad. 

Se considerará como Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros 
Ocurridos No Reportados de una institución o sociedad mutualista de seguros, la suma que 
autorice anualmente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF}, considerando la 
experiencia de siniestralidad de la Institución o sociedad mutualista de seguros de que se 
trate y las estimaciones que hubieren hecho de siniestros en los que tengan evidencia y 
razonables posibilidades de responsabilidad para la misma. 

Esta reserva incluirá los montos estimados a pagar de siniestros ocurridos en el ejercicio 
contable en curso o en ejercicios anteriores, pero cuyo aviso se prevé que se reciba en fechas 
posteriores al cierre del ejercicio. Asimismo, Incluirá el monto estimado de los pagos 
complementarlos correspondientes a siniestros del ejercicio contable en curso o de ejercicios 
anteriores, cuya reclamación se prevé que se efectúe con posterioridad al cierre del ejercicio 
de que se trate, o bien cuando la estimación del siniestro haya sido insuficiente. 

Las instituciones o sociedades mutualistas de seguros deberán constituir la Reserva para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados en la forma en 
que para cada una de las operaciones y ramos se indica a continuación: 

l. Operación de vida, distinguiendo entre individual, grupo y colectivo. 

li. Operación de accidentes y enfermedades, de manera separada para accidentes 
personales y gastos médicos mayores. 

lii. Operación de daños, de manera separada para cada uno de los ramos que la Integran, 
distinguiendo las diferentes coberturas que involucren responsabilidad civil en cada uno 
de ellos. 

Cada institución o sociedad mutualista de seguros deberá constituir la Reserva para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados, tomando como 
base el método actuaria! de cálculo que en su opinión sea el más acorde con las 
características de su cartera y experiencia siniestra!. 

Al efecto, cada institución o sociedad mutualista de seguros deberá registrar ante la CNSF, 
previamente a su utilización, el método de cálculo respectivo. 

Para efectos de control de la constitución de la Reserva ·para Obligaciones Pendientes de 
Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados, las instituciones o sociedades mutualistas de 
seguros deberán formular trimestralmente la estimación de dicha reserva, empleando el 
método actuaria! registrado. 

La estimación para Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos 
No Reportados deberá acompañarse de un dictamen en el que se haga constar que el monto 
de la reserva fue calculado de conformidad con el método actuaria! registrado y que ésta 
refleje razonablemente el monto de las responsabilidades que enfrentará la institución o 
sociedad mutualista de seguros de que se trate. 
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Capítulo I. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

El dictamen sólo podrá ser expedido por un actuario titulado, con experiencia en seguros y 
con la capacidad técnica necesaria, misma que deberá acreditar mediante la presentación de 
los exámenes respectivos, los cuales serán elaborados por la CNSF, la cual, definirá en su 
oportunidad la periodicidad y mecanismo para la aplicación de dichos exámenes. 

La CNSF establecerá la forma y términos en que las empresas de seguros le deberán de 
informar trimestralmente los siniestros pagados, identificando el período de su ocurrencia. 

Cuando la CNSF detecte un patrón sistemático de desviación de la Reserva para Obligaciones 
Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados con respecto a los montos 
realmente provisionados, dicho órgano podrá requerir a la Institución o sociedad mutualista 
de seguros de que se trate, para que proceda a modificar el método registrado, o bien podrá 
asignarle un método específico para el cálculo de tal reserva. 

En cuanto a la Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro, se considerará como tal a 
la suma que autorice anualmente la CNSF destinada a pagar gastos de ajuste de la 
institución, vinculados a las provisiones que se hayan hecho a la Reserva para Obligaciones 
Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados. Por lo tanto, la Reserva de 
Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro es complementaria a la Reserva para Obligaciones 
Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados. 

Esta reserva incluirá los montos por concepto de pagos de gastos de ajuste, tales como 
honorarios de abogados y de ajustadores externos contratados para la atención de ciertos 
siniestros, todos ellos referidos a siniestros ocurridos en el ejercicio contable o en ejercicios 
anteriores, pero cuyo aviso se prevé que se presente en fechas posteriores al cierre del 
ejercicio con ta ble. 

Las instituciones o sociedades mutualistas de seguros procederán a constituir las Reserva 
para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados y Reserva 
de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro, a partir del 1 º de enero de 1995 y los siniestros 
pagados Identificando el período de su ocurrencia de manera trimestral a partir del primer 
trimestre de 1994. 

Circular S-10.6.1 Envfo de Formatos Estadfsticos. 
20 de abril de 1994. 

Se establece que la información de siniestros pagados, identificando el período de su 
ocurrencia de los dos primeros trimestre de 1994, se entreguen al final del segundo trimestre 
de 1994 por única ocasión. 

En el manual se establece que el desarrollo de un siniestro, es el tiempo que transcurre entre 
al fecha en que ocurre el siniestro y la fecha en que la compañía de seguros concluye la 
liquidación del mismo. 

Se explica el llenado de cada renglón y columna de los Formatos Estadísticos y se muestra un 
ejemplo. 

Se desglosa por cobertura y ramos el monto del pago de indemnizaciones a los asegurados a 
reportar como importe de los siniestros. 

Estos formatos son trimestrales y se muestran en el Anexo l. 
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Capítu'lo I. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

Circular S-10.6.2 Env/o de Formatos Estad/sticos. 
10 de octubre de 1994. 

Se dan a conocer los formatos estadísticos con los cuales las instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros reportarán a la CNSF la Información anual referente a Siniestros 
Ocurridos No Reportados y Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro para las 
operaciones de Accidentes y Enfermedades y de Daños. 

Estos formatos son anuales para vida (A2) y daños (A3) y se muestran en el Anexo 2. 

Orcular S-10.6.3 Comolemento a las Orculares 5-10.6. 5-10.6.1 vS-10.6.2 
28 de abril de 1995. 

Se dan a conocer las disposiciones que complementan a las circulares S-10.6, S-10.6.1 y S-
10.6.2 para las operaciones de Vida, Accidentes y Enfermedades y Daños, como: 

• Para el caso de seguros en moneda extranjera, se deberá indicar el tipo de divisa con 
su equivalente en moneda nacional para los siniestros y los gastos de ajuste asignados 
al siniestro. Asimismo, se entregarán dos reportes para cada formato; uno en la divisa 
original y otro en el equivalente a monedad nacional. 

• En la parte Reporte Anual de los formatos trimestrales, en el rubro de "Siniestros 
O.N.R. pagados en el Año", se deberá anotar el monto que corresponda a los 
siniestros ocurridos y no reportados, pagados en el año en cuestión y no restarles la 
diagonal principal del año en cuestión, es decir, los pagos en el año que ocurre en 
años anteriores. 

También se manifiesta que el reporte de datos erróneos dará lugar a su devolución y a 
considerar como no reportada la información correspondiente en los plazos indicados, siendo 
causal en lo conducente para la aplicación de sanciones monetarias. 

Orcular S-10.6.4 Se dan a conocer las bases por las que se fija el procedimiento para la 
constitución de la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir oor 
Siniestros Ocurridos No Reoortados v Reserva de Gastos de AiUste 
Asignados al Siniestro. 
7 de julio de 1995. 

Las instituciones o sociedades mutualistas de seguros deberán registrar ante la CNSF, a más 
tardar el 30 de octubre de 1995, el método actuarial de cálculo que en su opinión sea el más 
acorde con las características de su cartera y experiencia siniestrai con el que deberán 
constituir la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No 
Reportados. 

Las reservas deberán quedar constituidas conforme al siguiente calendario: 

a) Al 31 de diciembre de 1996, deberá haberse constituido, cuando menos, el 50% del 
monto de la estimación a esa fecha de las reservas; y 

b) Al 31 de diciembre de 1997, deberá haberse constituido el 100% del monto de la 
estimación a esa fecha de las reservas. 
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Capítulo I. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

Las reservas sólo podrán comenzar a ser utilizadas por parte de las Instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros, Una . vez que se encuentren constituidas en su totalidad y de 
conformidad con el dictamen a.ctuarlal en el que se refleje que el monto 'de las reservas es 
equivalente a las responsabilidades que enfrentará la Institución o sociedad mutualista de que 
se trate, además de.la previa autorización de la CNSF. · · ·· 

Las Instituciones o sociedades mutualistas de seguros deberán presentar a la CNSF, a más 
tardar el 31 de julio de 1995, un programa detallado sobre la forma ,en que constituirán las 
reservas. · · 

A partir del cierre del ejercicio de 1995, las Instituciones deberán presentar a la CNSF la 
estimación anual ·de las reservas, acompañadas de un dictamen, el cual.podrán entregar a 
más tardar a los 90 días naturales posteriores al cierre del ejercicio. 

Circular S-10.6.1 Envlo de Formatos Estadfsticos. 
10 de octubre de 1996. 

Se Informa que las compañías que operan el Seguro de Crédito como Reaseguro Tomado, 
podrán entregar la información del ramo en cuestión con un trimestre de desfase respecto a 
la fecha de entrega señalada en la circular s-20.2 vigente. 

Esta circular es aplicable a partir de la Información del primer trimestre de 1997 y deja sin 
efecto a la circular S-10.6.1 del 20 de abril de 1994. 

Se introduce una S.E.S.A. Trimestral ONR. A2 en la que se reportaran Siniestros Ocurridos 
además de la S.E.S.A. Trimestral ONR. Al de siniestros pagados que era la única que se 
mencionaba en la circular S-10.6.1 del 20 de abril de 1994. 

Se agregan los ramos de salud y terremoto. 

Estos formatos se muestran en el Anexo 3. 

Circular S-10.6.2 Envio de Formatos Estad(sticos. 
10 de octubre de 1996. 

Se envían los formatos anuales, A3 para vida y A4 para daños. 

Esta circular es aplicable a partir de la información del primer trimestre de 1997 y deja sin 
efecto a la circular S-10.6.2 del 10 de octubre de 1994. 

Se Informa que las compañías que operan el Seguro de Crédito como Reaseguro Tomado, 
podrán entregar la Información del ramo en cuestión con un trimestre de desfase respecto a 
la fecha de entrega señalada en la circular S-20.2 vigente. 

Se describe el monto de cada concepto y en algunos casos se indica la cuenta que se debe 
considerar de la contabilidad de la institución. 

'El formato cambia, siendo este último más específico al que se venía manejando. Las 
columnas contempladas pasan de 19 a 23. Sin embargo, se elimina la fila de Total del 
Trimestre y Total Acumulado Anual, además de eliminar las estimaciones del reporte anual. 

' Estos formatos se muestran en el Anexo 4. 
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Capítulo l. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

Circular 5-1O.6. 3 Complemento a las circulares S-10.6 vS-10.6.4. 
18 de noviembre de 1996. 

Se determinan los aspectos que se deberán considerar en los modelos de cálculo de la 
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados y 
Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro como: 

El cálculo de las reservas debe ser sobre el total de responsabilidades que tenga la 
compañía, asimismo se deberá realizar el cálculo de la participación del reasegurador 
en las reservas. Este aspecto no se mencionaba en la circular S-10.6.3 del 28 de abril 
de 1995, ya que sólo se mencionaba que la reserva se constituiría sobre los siniestros 
de retención de la compañía. 

El cálculo de la reserva para incendio se realizará sumando la Información con la de 
terremoto y otros riesgos catastróficos hasta que se cuente con la información 
suficiente para realizar los cálculos en forma independiente. 

De la misma forma para accidentes personales individual, accidentes personales grupo 
y accidentes personales colectivo. 

Se determina que las Instituciones deberán entregar a la Dirección General Técnica de 
la CNSF, la estimación de las reservas a más tardar el 30 de enero de cada año para el 
cierre de ejercicio y dentro de los primeros veinte días naturales al término de cada 
trimestre para la información trimestral. 

Las modificaciones a las notas técnicas sobre el cálculo de las reservas, se deberán 
entregar a la CNSF a más tardar el 31 de marzo de 1997. 

Esta circular sustituye y deja sin efecto a la S-10.6.3 del 28 de abril de 1995. 

Circular 5-10.6.5 Se dan a conocer la forma v términos para el control v registro contable 
de esas ooeraciones. 
25 de noviembre de 1996 

Se dan a conocer las cuentas y subcuentas de la contabilidad de las instituciones donde se 
registrarán las operaciones referentes a activos y pasivos que se generen de la Reserva para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados y Reserva de 
Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro. 

Circular 5-10.6.1 Envío de formatos estadi'sticos. 
11 de marzo de 1997. 

Esta circular es aplicable a partir de la información del primer trimestre de 1997 y deja sin 
efecto a la circular S-10.6.1 del 10 de octubre de 1996. 

Se actualiza el manual para el llenado de formatos estadísticos que se presentó en la circular 
S-10.6.1 del 10 de octubre de 1996 y se modifican ligeramente los formatos incluyendo al 
final del Formato, el Total Trimestral y el Total Acumulado Anual. 

Estos formatos se muestran en el Anexo 5. 
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Capítulo l. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

Circular S-10.6.2 Envío de formatos estadísticos. (información anui'liJ 
11 de marzo de 1997. 

·. Se envían los formatos anuales. 

Esta circular es aplicable a partir de la información del primer trimestre de 1997 y deja sin 
,efecto a la circular S-10.6.2 del 10 de octubre de 1996. · · · 

Se describe el monto de cada concepto y en algunos casos se indica la cuenta contable debe 
considerar la institución. Se hacen observaciones adicionales a la circular S-10.6.2 del 10 de 
octubre de 1996 clarificando los conceptos. 

El formato cambia en la determinación del cálculo de la columna 10 de pago total. 

Estos formatos se muestran en el Anexo 6. 

QrcularS-10.6.2 &rma de entrega de la Información Estadística. 
20 de febrero de 1998 . 

. i:seda a conocer el manual para el llenado del archivo TXT (ASCII) por medio del cual las 
·/<'instituciones o sociedades mutualistas de seguros deberán reportar a la CNSF, la Información 
· '.anúal referente a Siniestros Ocurridos No Reportados para las operaciones de vida, 

';accidentes y enfermedades y de daños. 

Asimi~mo, se da a conocer la estructura y el contenido de la información a presentar para el 
, caso de moneda extranjera. 

: Léi circular es aplicable a partir de la información del cierre de 1997 y sustituye y deja sin 
efecto a la S-10.6.2 del 11 de marzo de 1997. 

E~·el manual se describen las características de cada variable del archivo y se dan ejemplos. 

·< a:culars-10.6 Se dan a conocer las reglas oara su constitución v valuación. 
19 de octubre de 1998. 

se· explica el artículo de la ley que da origen a la constitución de este tipo de reservas, así 
como lo qUe se entiende como Siniestros Ocurridos pero No Reportados. 

se· define que esta reserva se reportará por ramo de operación, utilizando el método actuaria! 
. que se asemeje a las características de su cartera, el cual deberá ser registrado ante la CNSF. 

' Se define que son los gastos de ajuste y que se deberá también constituir la reserva 
correspondiente. 

En las reglas se redefine lo que es la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir en la 
regla cuarta. 

En la regla quinta se determina que para accidentes y enfermedades, se deberá distinguir 
entre individual, grupo y colectivo. 

En la regla sexta se amplia que en la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir, se 
deberá calcular la participación del reasegurador. 
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Capítulo l. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

Asimismo, se déberá considerar el uso de cláusulas o condiciones que acoten el período de 
pago·. de·. reclamaciones complementarias, las cuales no deberán considerar los pagos por 
concepto de dividendos, vencimientos o rescates. ' 

El período de base estadística para el cálculo de la reserva dependerá de la experiencia que 
se tenga ·en cada ramo o tipo de seguro. 

En la regia séptima se explica que, lo que se entenderá como valuación es el detalle de los 
diversos cálculos que se requieren para obtener el monto de la reserva, así como un resumen 
general de saldos por ramo y tipo de seguro. 

Se define lo mismo para Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro. 

En las reglas transitorias se establece que a la entrada en vigor de las reglas y hasta el 30 de 
septiembre de 1998, las Instituciones deberán tener constituido el 100% de las Reservas para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No Reportados y Reserva de 
Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro. 

El 16 de octubre de 1998 vence el plazo para registrar ante la CNSF el método 
correspondiente. 

A partir del cierre del cuarto trimestre de 1998 se deberá reportar a la CNSF la valuación de 
las reservas. 

Esta circular sustituye y deja sin efecto a la S-10.6.4 del 7 de julio de 1995 y a la S-10.6.6 del 
7 de enero de 1997. 

Circular 5-10.6.3 Complemento a la circular 5-1O.6. 
24 de noviembre de 1998. 

Además de mencionar que las instituciones pueden integrar Incendio, terremoto y otros 
riesgos, así como accidentes personales y salud en tanto no se cuente con la información 
estadística suficiente, se menciona que en el cálculo de la participación por reaseguro cedido 
correspondiente a las reservas, se deben considerar sólo los contratos proporcionales de 
reaseguro. En el caso de contratos no proporcionales, se deberá solicitar autorización de la 
CNSF para la utilización del método correspondiente. 

También se menciona que en caso de modificar el método de cálculo, se deberá sustentar el 
cambio con datos comparativos entre el nuevo y el anterior método, lo cual deberá ser 
calculado por un auditor externo acreditado ante la CNSF. 

Esta circular sustituye y deja sin efecto a la S-10.6.3 del 18 de noviembre de 1996. 

Circular 5-10.6.1 Envio de Formatos Estad!sticos. 
7 de mavo de 1999. 

Se da a conocer el manual para el llenado del archivo TXT (ASCII) por medio del cual las 
Instituciones o sociedades mutualistas de seguros deberán reportar a la CNSF la información 
anual referente a Siniestros Ocurridos No Reportados para las operaciones de vida, 
accidentes y enfermedades y de daños. 
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Capítulo l. Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados 

Esta circular deja sin efecto a la S-10.6.1del11 de marzo de 1997. 

Circular S-10.6.4 Se da a conocer formato resumen oara la valuación de la Reserva oara 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos No 
Reportados v Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro. 
16 de julio de 1999. 

Se da a conocer el formato mediante el cual las Instituciones de seguros reportarán en forma 
trimestral, el resumen general de saldos de las reservas, conforme a las operaciones, ramos y 
tipos de seguros, Identificando en cada caso la participación del reasegurador, el cual se 
entregará junto con el detalle del cálculo de la valuación a partir del segundo trimestre de 
1999. 

Estos formatos se muestran en el Anexo 7. 

I.111) Definición 

Del marco legal presentado, se tienen las siguientes definiciones: 

Siniestros Ocurridos pero No Reportados 

Son aquellos eventos que se producen en un intervalo de tiempo, durante la vigencia de la 
póliza, pero que se conocen con posterioridad a la fecha de cierre o de valuación de un 
período contable. 

Estos siniestros se constituyen por: 

Siniestros Ocurridos pero Aún No Reportados. 

Son aquellos eventos que se caracterizan porque el acaecimiento del siniestro no ha 
sido reportado Aún, debido a retrasos de tipo administrativo o de la clase de 
contingencia cubierta, y; 

Siniestros Ocurridos pero No Reportados Completamente. 

Son aquellos eventos que ya ocurrieron y que a pesar de ya estar reportados, el costo 
está Incompleto o no ha sido deterfllinado con precisión. 

De esta manera se define que: 

La Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados es la provisión a constituir con el 
objeto de cubrir los siniestros que no han sido reportados a una fecha determinada, pero que 
ya ocurrieron. 

La falta de constitución de la Reserva por Siniestros Ocurridos y No Reportados ocasionaría 
efectos perjudiciales a los resultados programados por las empresas de seguros y, por lo 
mismo, les provocaría problemas relacionados con las utilidades que contablemente se han 
registrado para el ejercicio de que se trate. 

Algunos de las Implicaciones de la falta de constitución o cálculo erróneo de la Reserva por 
Siniestros Ocurridos y No Reportados se describen en el siguiente capítulo, así como la 
evolución de dicha reserva en el mercado mexicano. 
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Capítulo II. Impacto Financiero en una Compañía de Seguros 

JI.- IMPACTO FINANCIERO EN UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

II.1) Necesidad de un cálculo correcto 

La función de la reserva de SONOR es prever que el monto de las reclamaciones que no se 
conocen por el asegurador sea afrontado por ella. 

SI el monto de la reserva de SONOR es Inferior al ocurrido, se incurrirá en Insuficiencia de 
primas, con el correspondiente Impacto en el capital. Por el contrario, si el monto de la 
reserva es superior al ocurrido, también se incurrirá en pérdida financiera para aquellos 
proyectos de la aseguradora en los que tuvo que dejar de invertir por constituir 
prioritariamente la reserva de SONOR. 

Ahora bien, el cálculo correcto de la reserva de SONOR también depende del registro correcto 
de estadísticas, ya que así, como el cálculo de primas se basa en las probabilidades y la 
experiencia de la aseguradora, el cálculo de la reserva de SONOR también se basa en la 
experiencia que la aseguradora tenga en particular sobre el comportamiento que sus 
asegurados tengan para el reclamo de siniestros. 

Existen factores que pueden variar de asegurador en asegurador, para el período de espera 
que toma un asegurado o beneficiarlo en hacer efectiva su reclamación, éstos pueden ser por 
ejemplo la distancia que existe entre el lugar de residencia del asegurado o beneficiario y la 
oficina de atención del asegurador, el grado de cultura del asegurado, el grado de 
complicación en el trámite de solicitud de pago, la situación legal en la que se desarrolló el 
siniestro, etc. 

Otra necesidad que debe ser cubierta para determinar el monto correcto de la reserva de 
SONOR, es tener la experiencia en cuanto al monto promedio del siniestro para la clase de 
riesgo de que se trate. 

II.11) Riegos derivados de una mala estimación 

El principal riesgo en el que Incurre un asegurador al calcular Insuficientemente la reserva de 
SONOR, es la Insolvencia derivada de la falta de fondos por primas insuficientes. 

Presentar Insolvencia además, trae consigo que la confianza que el asegurado había 
depositado en el asegurador desaparezca, en virtud de que el primero ya tenía contemplado 
al momento de adquirir su póliza, que el pago que hiciera por ella, sería suficiente para 
afrontar las eventualidades contratadas. 

Para los seguros que pagan dividendos por siniestralidad favorable se tienen también diversos 
tipos de riesgos. Uno de ellos, es el financiamiento de siniestros, ya que en el mejor de los 
casos si la póliza no es cancelada, se tiene la opción de recuperar el exceso de dividendo 
pagado al final del período con la prima del siguiente año. Sin embargo, en el caso de que la 
póliza se cancele, se tendrá que asumir las obligaciones ocurridas durante el período de 
cobertura, con recursos de la propia aseguradora, es decir contra capital. 
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Capítulo II. Impacto Financiero en una Compañía de Seguros 

Ahora bien, en el caso contrario de reservar más de lo que se requerirá, implica destinar 
recursos a la constitución de reservas en vez de utilizarlos en programas de crecimiento o 
desarrollo importantes para el asegurador. 

11.iii) Comportamiento de la Reserva de SONOR en el mercado asegurador mexicano 

En base a la legislación mexicana presentada en el capítulo I, se desprende que en los 
informes que las aseguradoras presentan a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
Reserva de SONOR aparece reportada por primera vez en los resultados del primer trimestre 
de 1997. 

Esta reserva se ha incrementado en valores absolutos como se aprecia en la Tabla 2.1, donde 
se presentan los datos del mercado total mexicano al final del año. Sin embargo, al comparar 
la Reserva de SONOR con la prima emitida y la reserva técnica, se aprecia que la proporción 
entre ellas ha disminuido con el paso del tiempo. 

Tabla 2.1 

Reserva Reserva de SONOR 
Diciembre Prima Reserva deSONOR respecto de: 

de: Emitida Técnica y Gastos Prima Reserva 
de Ajuste Emitida Técnica 

1997 42'374,017 45'905,782 2'878,454 6.79% 6.27% 

1998 58'843,227 65'170,147 3'042,534 5.17% 4.70% 

1999 80'379,552 90'319,211 4'040,200 5.03% 4.47% 

2000 107'833,791 109'934,325 4'629,015 4.29% 4.21% 

2001 109'337,399 136'000,708 5'118,560 4.68% 3.76% 

Cifras en miles de pesos 

Se podría inferir que la Reserva de SONOR se ha ajustado de acuerdo a la experiencia que las 
empresas aseguradoras han adquirido con el paso del tiempo desde su implantación, ya que 
se observa un decrecimiento a través de los años al compararla con la prima emitida y con la 
reserva técnica. Con estos ajustes, las aseguradoras determinan que sus recursos pueden ser 
aprovechados de mejor manera en otros rubros de mayor importancia. 

Sin embargo, si no se contase con la Reserva de SONOR, se tendrían otra serie de 
implicaciones. 
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Capítulo 11. Impacto Financiero en una Compañía de Seguros 

Por ejemplo, si se considera el Estado de Resultados y el Estado de Situación Financiera del 
año 1999 y se elimina la Reserva de SONOR, se tiene que algunos de los impactos son los 
siguientes: 

Al no tener constituida la Reserva de SONOR se tienen menos recursos invertidos y por 
consiguiente los productos financieros disminuyen. Esta situación es bastante grave, ya que, 
como se aprecia en el estado de resultados del Anexo 8, después de la pérdida de la 
operación, los resultados se compensan a través de los productos financieros con lo que se 
concluye el ejercicio con utilidad neta al final del período. Es decir, de no existir excedentes 
por los productos financieros, la operación de las aseguradoras no sería rentable. 

Otro de los efectos es que la utilidad neta se transforma en pérdida, ya que al no tener los 
recursos para afrontar las obligaciones, la siniestralidad se Incrementa y en consecuencia se 
tiene que hacer uso del capital contable como se refleja en el Estado de Situación Financiera 
del Anexo 8. 

Ahora bien, si analizamos algunas proporciones de los rubros de los Estados Financieros, se 
tienen otras conclusiones. 

Las razones financieras se muestran en el siguiente cuadro: 

Razón Financiera ConSONOR SinSONOR 

Utilidad/capital Contable 9.59% -10.51% 

Siniestros/Prima 57.02% 62.95% 

Pasivo/ Activo 82.74% 84.93% 

En la primera razón se determina que la Inversión de los socios tiene una pérdida en vez de 
utilidad. 

En la segunda razón se tiene que la prima aún es suficiente para el pago de siniestros, sin 
embargo, si la diferencia fuese mayor, se tendría que reconsiderar los costos de los seguros 
con la consiguiente pérdida de mercado por encarecer los precios. 

Finalmente, en la tercera razón se ve que las obligaciones se incrementan respecto al activo 
que es con lo que se hace frente a las mismas. 
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111.- ALGUNOS MÉTODOS DE CÁLCULO 

III.i) Clasificación de los métodos de cálculo 

Los métodos para el cálculo de la reserva de SONOR pueden clasificarse desde diferentes 
perspectivas. Desde el punto de vista regional se clasifican en Americanos y Europeos. Desde 
el punto de vista matemático en Mecánicos, Estadísticos y de Credibilidad. Existe otra 
clasificación basada en las características de los SONOR que se divide en métodos de 
extrapolación, a través del uso de patrones históricos de desarrollo de siniestralidad y 
métodos que consideran de manera separada la frecuencia y severidad. 

Sin embargo, la elección del método dependerá de las características de la cartera del seguro 
y de las necesidades del asegurador, es por eso que se hace necesaria la combinación y 
adaptación del método que más convenga. No obstante, la utilización de un sólo método 
tiene la ventaja de ser consistente año tras año. 

Otro de los factores que deben ser tomados en cuenta para la elección del método es la 
severidad del siniestro, ya que por ejemplo, en el caso de seguros de vida, al momento de 
presentarse la reclamación se conoce el monto total de la reclamación, ya que para cada 
asegurado en este tipo de seguro se tiene bien definida la suma asegurada a pagar por su 
fallecimiento. Sin embargo para el caso de gastos médicos y seguros de daños, sobre todo en 
responsabilidad civil, el monto total del siniestro no se conoce al inicio de la reclamación, por 
lo que se pueden tener siniestros que se conocen como "de cola larga''. 

La inflación también juega un papel muy Importante en la determinación del método 
apropiado, ya que por ejemplo para el caso de los seguros de daños la reparación de los 
bienes se ve afectada por el Incremento del costo al paso del tiempo. 

Para un asegurador, es de suma importancia contar con las estadísticas de su propia 
experiencia, para poder proyectar con mayor precisión el desarrollo de las futuras 
reclamaciones. Es de esperarse que, si en el pasado se tienen reclamaciones estables, 
entonces el futuro podrá preverse con alto grado de certeza. En cambio si se tienen 
observaciones disparadas, el futuro será totalmente errático y confuso en la predicción. 

La base de datos que se deberá estructurar para el registro de la historia de reclamaciones es 
de suma importancia para la apreciación del lapso de demora en la reclamación de siniestros. 
Información como las fechas de pago inicial y pago final, los montos que se cubren durante el 
desarrollo de la reclamación, el Incremento en el costo del bien a resarcir entre las fechas de 
pago, etc., serán primordiales para establecer el patrón histórico base, para prever el 
comportamiento de las futuras reclamaciones. 

A continuación se describirán algunos de los métodos más usados para la estimación de la 
reserva de SONOR. 
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III.11) Método Chaln-Ladder 

También conocido como el método del Triángulo de Pérdida Acumulada, se considera desde 
el punto de vista matemático como método mecánico y es utilizado tanto en Europa como en 
América con especial énfasis en los países latinos. Desde el punto de vista de las 
características del SONOR se considera de extrapolación a través del uso de patrones 
históricos de desarrollo de siniestralidad, ya que entre mayor número de años de observación 
se tengan, mayor será la certidumbre de la estimación del comportamiento del SONOR en el 
futuro. Se recomienda ser utilizado en carteras de riesgos homogéneos. 

Los datos necesarios para la aplicación de este método son: 

a) Monto o número de siniestros que se reclaman durante el año de origen, es decir, 
que se conoce de la existencia del siniestro en el mismo año en el que ocurre. 

b) Monto o número de siniestros que se reclaman en cada uno de los años posteriores 
al año de origen, cuya ocurrencia sucedió en el año de origen, hasta su cobertura 
total. 

Cabe señalar que, en caso de que se requiera conocer el desarrollo de los siniestros en otra 
periodicidad (semestral, mensual, diaria) se deberá conocer los siniestros por cada uno de 
estos períodos. 

Para la aplicación de este método, se deberán efectuar las siguientes fases: 

1ª. Fase. Datos históricos del asegurador. 

1. 

2. 

Se formará una matriz (X,,
1
) cuyas entradas serán los datos históricos del 

asegurador en cuanto al monto o número de siniestros ocurridos en el año "I" y 
reclamados en el año "j". 

Los renglones se integran por los años de ocurrencia del siniestro. Este índice "i" se 
incrementa de arriba hacia abajo en la matriz. A este año se le llama año de origen. 

3. Cada columna "j" representa el número de años que han transcurrido desde la 
ocurrencia del siniestro, es decir, el año en que se desarrolla o efectúa la 
reclamación del siniestro. El índice "j" comenzará en cero ya que no ha transcurrido 
algún año desde la ocurrencia del siniestro, es decir, es el número o monto de 
reclamación de siniestros que se hace en el mismo año de origen u ocurrencia del 
siniestro. La secuencia de "j" es de izquierda a derecha, de tal forma que "j+ 1" será 
el siguiente año en el que se reclama el siniestro con origen en el año "i". 

4. Cada renglón se llenará de izquierda a derecha comenzando con el monto de la 
reclamación hecha en el mismo año de ocurrencia del siniestro, situando este valor 
en la primera columna y así sucesivamente a la derecha con la reclamación hecha 
1, 2, 3, 4, .... años después del año de origen, de tal forma que cada renglón se 
Integrará con las reclamaciones hechas en el año de ocurrencia del siniestro, las 
reclamaciones hechas un año después del año de ocurrencia, las reclamaciones 
hechas dos años después del año de ocurrencia, etc, etc. 
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S. · La· m.i3tr1/x1.J ~~·~~rá. e,(ri,1sÍTio n§~~~o .d~coluil{rias ~'~e,,éJ~'r~nglo¡ies:Ef~úrnero.de 
años de observación será. ::N''. Los Jndicés "l"y''j'; recorrerán lcis válores de O (cero) 

~:-~~N.~ ;r· /;:·~·~/::~~:.~;;::;,'>i}L'.~ .,'.};.,,.~: ·;:.~~:-~~-~:~,:t:··_:~:::·~¡~\:~\-~:~:x ·~>< :-::·rJ~P}1.f~~?:!~i:t~?,".~r .:¡:;::;~>r ,_--_~: :,_ .... _ .. ~- . . .. 
La· integración .clt3 la~.m~.trlz X,js~.IT)U~~tr~ .e11 laJa~l~.~.1~·é~:.1¡:¡1 q~~ ~~}li:,11e.~?n;1º supuesto, 
que la.valuación del monto de reclamaciones·se haga.al final.del últlmo'año:'Z+N-1". 

',······: .. : ., :;<.~.~~~J~~\;WS ;.·~#''¡~f<r'.·i~:.~:r@I>'il~f:~I;? .:";~··· .. 
•. ··J·.·.~·f ¡:¡ik:?~:.;,·"4i~··:/:~·;r{i~·.x~·~ .. :;,: ·¡·~?·.::.· 

Como. se · podrá ·observ'ar en• la, TabléLii no. se. encuentran los·, valores de los montos 
espe~ados .el.e )(,~;,;,.., x,~~.~.~F)(,;~~} >:'z~~;¿. hasta x,. •. ; .•. 1; ya· que lo que se pretende es 

·proyectar aJuturo estos montas. esperados. 

2ª. Fase. Acum~l~C:;Ón de 1bs Datbs históricos del asegurador. 

Se formará una ~·~e\11 ~atriz de acumulación (Y,) a partir de x,,
1 
donde: 

{
X,,1 . . . para j = o 

Y,,1 = Y1,1-1.+ X,,1 para 1 ~ j 
O para i+ j ~ N 

como se muestra en la Tabla 3.2. 
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Tabla 3.2.· 

3ª. Fase. Cálculo de la proporción o relación qué exlste:~iitre los años de desarrollo de la 
reclamación de siniestros. · · ·· · 

Una vez que se ha acumulado el monto de siniestros en cada año, se sabe cual es el cúmulo 
de reclamación de siniestros durante todo el desarrollo en cada año. Este dato se encuentra 
al sumar por columnas los datos de la matriz Y1•1

• Con estos datos se puede obtener la 
proporción o relación que guarda la reclamación de siniestros en cada año de desarrollo 
respecto al año Inmediato anterior, es decir, se puede saber la relación que guardan las 
reclamaciones del segundo año de reclamación respecto del primero, el tercero respecto del 
segundo, etc., etc .. Para esto se determinan los factores de relación (mvi·•> entre un año de 
reclamación "j" y el año Inmediato anterior "j-1" de la siguiente manera: 

Para j>O 

como se muestra en la Tabla 3.3 

N-1-J 

:LY,.1,i 
ml/H = N-1Í~0-J --

LYz.l,J·I 
l•O 
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Tabla 3.3 • 

. · -··,;¡.';,'i$')':';~:;n~if;¡q;5~l::t~l;:.~;;;~~,5;:~,.':, ·' .•... , .: ....•...... ,. 
··.··.4ª. Fase; C~lcul9•d.el.monto.total.esperado:de reclamaclon en.cada a.ño. ·· 
· Hablencio~aícJiacici'íc)~ ~'f~d:~;~~· d~ ·1a%i~~icí~' qÜ~ :9G~rd~ ~la 're~la maclón de siniestros de un 

añó respecto'. ál ~año 0 Inmediato anterior, sé puede detérmlnar el monto esperado de 
reclam~donesencada año "l"(RT

1
).··· . . . . · .... · - • 

Pá;a obt~rie;,:e~t~' ~6ntb se multlpllcará el monto' que se tenga al extremo derecho de cada 
. renglón de.la matriz v,,

1 
(donde "i" + "j" = "N-1") por losfactores obtenidos en la 3ª fase, 

esto se muestra a continuación: 

Para i>O yj=N-1-1, ya que RT, = YZ.N·I 

N-1 

RT, = Y,.1 * CT m,,,_1 
k•J•I 

. El resultado se muestra en la Tabla 3.4. 
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Tabla 3.4 

Año de 
ocurrencia (1) 

Z+l 

Z+N-1 

o 

5a: Fase. Desagregación de cúmulos en cada año. 

Una vez obtenido el monto total esperado de reclamación, el cual está acumulado para cada 
año, se procede a desagregarlo con la cifra conocida que es la diagonal sombreada en la 
Tabla 3.4, para que por diferencia, se obtenga el monto faltante de reclamar, dando como 
resultado el número o monto de siniestros que se espera sean reclamados en los siguientes 
años (SONOR

1
), como se muestra en la Tabla 3.5. 

Tabla 3.5 

Año de ocurrencia (Z+I) SONOR¡ 

z RTZ-YZ.N·I 

Z+l RT -Y 
Z+l Z+1,N·2 

.· 

: : 

: : 

Z+N-1 RTZ•N·l -VZ+N·l,O 

La suma de SONOR
1 
será el total de reserva a constituir al final del año "Z+N-1". 

Cabe señalar que, para el año "Z" se espera que la reclamación sea cero en virtud de que ya 
han transcurrido el número de años suficientes para la prescripción de reclamaciones, 
además de que se considera que las observaciones son por años completos. 

21 
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III.11.1) Consideraciones Importantes al Método 

En la experiencia del asegurador, existe la posibilidad de que al construir el triángulo de 
desarrollo utilizado en la estimación de reservas para SONOR, algunos de sus valores sean 
negativos. Esto ocurre porque generalmente la recuperación de siniestros en algunos tipos de 
seguro, ocurre uno o más años después de la reclamación Inicial, con lo que el ajuste a la 
misma no se hace en el mismo año. 

La recuperación de montos parciales o totales de los siniestros puede derivarse de diversas 
circunstancias como la ocurrencia de salvamentos, en donde se recupera parte del monto 
estimado para el siniestro. Otra causa puede ser por sobre-estimación Inicial de la pérdida o 
por dictámenes finales favorables a la aseguradora en caso de peritajes o litigios donde el 
asegurado reclama originalmente una cantidad mayor o por un siniestro Improcedente. 

Al tener valores negativos en el triángulo de desarrollo utilizado en la estimación de reservas 
para SONOR en el método Chain-Ladder, se tendría en la 2ª. Fase de Acumulación de Datos 
Históricos que al sumar cantidades negativas se restarían a los cúmulos la cantidad que se 
esta recuperando. Al seguir con las siguientes fases se construye Información poco confiable 
y al llegar a la Sª. Fase de Desagregación de Cúmulos en cada año, puede suceder que el 
monto faltante de reclamar sea mucho mayor al que ya se tenga reportado. 

Toparse con la situación descrita de valores negativos en el triángulo de desarrollo utilizado 
en la estimación de reservas para SONOR, puede no ser apreciada cuando se trata de 
carteras de seguros en donde los valores negativos no son frecuentes. En cambio si se 
maneja pólizas o siniestros individuales, aunque los valores negativos no sean frecuentes, si 
se podrían llegar a apreciar. 

En ambos casos, si se desea hacer los ajustes necesarios para trabajar con valores no 
negativos, se deberá contar con la Información Individual por siniestro para así localizar la 
causa del valor negativo y ajustar el monto de la reclamación Inicial con el monto de lo 
recuperado. De esta manera se podrá dar confiabilidad a los resultados arrojados por el 
método. 

2.'2. 
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IIl.ill) Método Chaln-Ladder con Inflación 

Hay algunos tipos de carteras que se ven afectadas en el monto de reclamaciones por la 
Inflación, por lo que es conveniente considerarla para una estimación de la reserva de SONOR 
más apegada a la realldad. 

Para apllcar este método se deberá contar con el vector de la Inflación (VI,) ocurrida desde el 
año "Z" hasta "Z+2(N-l)". El desarrollo del método es parecido al anterior con algunas 
modificaciones que se describen a través de las siguientes fases: 

1ª. Fase. Datos históricos del asegurador 

Se integrará la Matriz (X,) de la misma manera que en el inciso li) Método Chaln-Ladder, 1ª. 
Fase quedando la matriz como en la Tabla 3.1. 

2ª. Fase. Transformación de datos históricos del asegurador con la Inflación. 

Se deberán actualizar cada uno de los valores de la matriz X..
1 

hacia el final del año "Z+N-1" 
aplicando los valores del vector de inflación VI,, obteniendo así la nueva matriz transformada 
por la Inflación (XT,) donde: 

XT = {x,,, * 'ft'ú.+VL) para I+ j < N 
'·' O •-i para i + j ~ N 

como se muestra en la Tabla 3.6. 
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Tabla 3.6. 

1 

· .. ; XT~·~·~~····: r· :>'; ·.?<Jz.;=,~~• .'..:•······· 
Z •(l+VI,) ó(ltVI¡~,) ',tC~+"l,)•(1;+-"'I;~,). 

~.•:·<iiY,1;!.!;~t'.. ~:: :\::ü:t-~~1~~:~> \ 

3ª. Fase. Acumulación de los datos históricos del asegurador transformados por la inflación. 

Se formará'una ~ueva matriz de acumulación (YT,) a partir de XT,_
1 

donde: 

{
XT,,J para j =O 

YT,,J = YT1,J-• + XT1.J para 1 s j 
O para I+ j;:: N 

4ª. Fase. Cálculo de la proporción o relación que existe entre los años de desarrollo de la 
reclamación de siniestros afectados por la inflación. 

Se determinan los factores de relación afectados por la Inflación (mTv
1
.,) de la misma manera 

que en el inciso ll) Método Chain-Ladder, 3ª. Fase, Cálculo de la proporción o relación que 
existe entre los años de desarrollo de la reclamación de siniestros. 

Sª. Fase. Cálculo de los valores faltantes en la matriz YTq. 

Con los factores de relación mTvP se obtienen los valores faltantes de la matriz de 
acumulación YT,_

1 
comenzando con el valor faltante de Izquierda a derecha en cada renglón, 

es decir, se obtendrán los valores que faltan abajo de la diagonal de la matriz, de la siguiente 
manera: 

T.ESIB CON 
FALLA DE ORIGEN 
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vT,,; =YT,,H *' mT1.H. 
como se mu~str~ en I~ Tabla i 7~ 

Z+N-1 =YT 
Z+N·l,O 

N-1 

=YTz+1,N·2 

*mTN·1/N·2 

=YT 
Z+N·l,N·2 

*mTN·1/N·2 

6ª. Fase. Desagregación de cúmulos transformados por la Inflación en cada año. 

Una vez que se tiene la matriz YT,,
1 

completa, se procede a desagregar cada entrada de la 
matriz, comenzando de derecha a Izquierda como sigue: 

YTE.1 = YT,,1 - YT1.1-1 
De esta manera se habrá obtenido los valores faltantes de la matriz original x,,

1
, es decir, se 

tienen los valores que faltaban debajo de la diagonal de la matriz que son valores estimados. 

7ª. Fase. Proyección de los valores estimados afectados por la Inflación. 

A los valores obtenidos en la fase anterior se les aplicará el resto del vector de la inflación, es 
decir, se actualizarán los valores estimados hacia el final del año "Z+2(N-1)" aplicando los 
valores del vector de Inflación Vl

1 
como sigue: 

Para i>O, i>j y j=0,1,2 ... N 
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. . >)'TI,,i =YTEi.i * CT (1 + Vlz+•) 
. k•N 

como se mue~tra-~n I~ T~bla 3.a. 

Tabla 3.8.' 

Z+N-1 

Matriz (YT,:i) 

YTI,.N·l,I 

=YTE,.N-1,1 

*(l+VI,+11) 

8ª. Fase. Suma de los valores estimados afectados por la inflación. 

N-1 

YTIZ+l,N·I 

=YTEZ+l,N·I 

*(l+VI,+N) 

YTIZ+N·l,N·t 

=YTE 
Z+l~·l,N·t 

*(l+VI,.N) 
*(1 +Vl,.N+,) 

* 

l.a suma de los valores que se estimaron, constituirá el estimado de reclamación para cada 
año "1" (RT1) y la suma de éstos será el total de reserva de SONOR a constituir hacia el final 
del año "Z+N-1". 

El cálculo de RT
1 
se muestra en la Tabla 3.9. 

m;. ..• , r.Q~T l.1:uHS .J l' 

F'.ALLA DE ORIGEN 
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Tabla 3.9 

Año de RT1 ocurrencia (1) 

Z+l RT Z+I = YTIZ+l,N-1 

Z+2 RT Z+2 = YTIZ+2,N·2 + YTIZ+2,N·l 

: : 

: : 

Z+N-2 RT Z+N·2 = YTIZ+N-2,2 + ... + YTIZ+N·2,N-1 

Z+N-1 RT Z+N·1 = YTIZ+N·l,l + ... + YTIZ+N-1,tH 

III.lv) Método de Crecimiento 

Este método se utlllza en América, especialmente en Estados Unidos y canadá. Desde et 
punto de vista matemático se considera como método mecánico. Al Igual que el método 
Chain-Ladder también se requiere del uso de patrones históricos de desarrollo de 
siniestralidad, por lo que los datos necesarios para la aplicación del método son los mismos. 

Las fases a seguir para el cálculo de la reserva de SONOR mediante el método de crecimiento 
son las siguientes: 

1ª. Fase. Datos históricos del asegurador. 

Al igual que en el método Chaln-Ladder, se Integra la matriz x,,
1 

con los datos históricos del 
~se~urador. 

2ª. Fase. Acumulación de los datos históricos del asegurador. 

De la misma manera que en el método Chain-Ladder, se fomiará la matriz de acumulación Y,,
1 

a partir de x,,
1
• 

3ª. Fase. Cálculo del porcentaje que representa cada año de reclamación j, respecto del total 
acumulado de todos los años de desarrollo. 

1. Como et valor que se tiene en el extremo derecho de cada renglón es el acumulado 
reportado de todos los años de desarrollo de siniestros observados, éste se 
considerará como el 100%. Estos valores son la diagonal de la matriz Y.,J' 
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2. Se calculará el porcentaje que representa cada valor de la Izquierda de la diagonal 
en cada renglón respecto del valor de la diagonal, para formar la matriz de 
porcentajes acumulados PY,,

1
, de la siguiente manera: 

Py Y1.1 
'·1 = ED 

donde ED, es el extremo derecho del renglón "1". 

La Integración de la matriz PY,,
1 
se muestra en la Tabla 3.10. 

Tabla 3.10. 

Matriz (PY~1 ) 

Año de reclamación ü) .. 

· 4ª. Fase. Estandarización del año de origen "Z". 

Se tiene como supuesto que en el año de origen "Z" aún existen siniestros por reclamar, por 
lo que el porcentaje acumulado del 100% no representa el total de la reclamación. El 
porcentaje estimado que se considera que aún falta por reclamar, puede variar según la 
apreciación del asegurador, sin embargo, generalmente se estima en un 5%. 

Con este factor. se formará el primer renglón de la nueva matriz de porcentajes 
estandarizados PYS,,

1 
multiplicando cada porcentaje del renglón del año de origen "Z" por 

95%. 

28 
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La Integración del renglón "Z" es corno sigue: 

PYSZ,J = PY,,J * 95% 

sa. Fase. Estandarización del año de origen Z+l. 

Una vez Integrado el primer renglón de la matriz PYS,,
1 

se formará el siguiente renglón 
multiplicando cada valor del renglón "Z+l" por el valor de PYSz.N·l' es decir: 

PYS,.1•1 = PY,, 1,1 * PYS,,N·l 

6ª. Fase. Estandarización del año de origen Z+2. 

Con los valores de los renglones "Z" y "Z+l", se procede a calcular el promedio de los valores 
del año de desarrollo "N-2", que para este caso son: 

Pr omN-2 = PYSz,N-2 +tYS,.1,N-2 

Este promedio se multiplica por el renglón "Z+2" de la matriz PY,,,, para obtener el renglón 
"Z+2" de la matriz PYS,,

1 
corno sigue: 

PYS,,2,
1 
= PY,.2•

1 
* Prom2 

7ª. Fase. Estandarización del año de origen "I". 

Se continúa con cada año de origen de la siguiente manera: 

Pr om = PYS,,, + PYS,.1.1 + ••· + ~YS,.1-1.1 + PYS,.1,1 
J N-J 

Este promedio se multiplica por el renglón "I" de la matriz PY,,
1
, para obtener el renglón "i" de 

la matriz PYS,,, corno sigue: 

PYS,,1 = PY,,, * Prom
1 

8ª. Fase. Estandarización del año de origen "Z+N-1". 

Se promedian los valores del año de desarrollo "l" ya obtenidos en las fases anteriores, para 
calcular PromN·l de la siguiente manera: 

P Om 
= PYSz,1 + PYSz+l,J + ... + PYSz+N-3,l + PYSz.N-,,1 

r N-1 N-1 

Se multiplica el renglón "Z+N-1" por PromN·l así: 

PYS,•N·l.J = PY,•N·l.J * PromN·l 
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Cabe señalar qué la'· diagonal de la matriz PYS , constituye los porcentajes esperados de 
.. ,., ' l,j 

pérdida. . <> . · · 
· ' La lntegraciÓn de la matriz PYS,,

1 
se muestra en la Tabla 3.11 

Matriz (PYS,) 

Año de reclamación (j) 

Z+N-1 

9ª. Fase. Estimación del monto total esperado de siniestros en cada año. 

Los porcentajes obtenidos en la diagonal de la matriz PYS1•1 
dividen a los valores de la 

diagonal de la matriz v,,
1 

para obtener el pago final esperado en cada año "I" (RT1) como 
sigue: 

RT =Y / PYS 
1 1,J l,J 

como se muestra en la Tabla 3.12. 
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Tabla 3.12 

RT¡ 

Z+N-1 y Z+N·l,D / PYSZ+N·l,D 

10ª. Fase. Desagregación de cúmulos en cada año. 

Una vez obtenido el monto total esperado de reclamación, se procede a desagregarlo con el 
valor de la diagonal de la matriz v,,

1
, para que se obtenga el monto faltante de reclamar, 

dando como resultado el número o monto de siniestros que se espera sean reclamados en los 
siguientes años (SONOR

1
), como se muestra en la Tabla 3.13. 

Tabla 3.13 

Año de SONOR; 
ocurrencia (i) 

z RT, -YZ,N·I 

Z+l RT -Y 
Z..-1 Z+t,N·2 

: : 
: : 

Z+N-1 RT -Y 
Z-tU·I Z+N·l,O 

La suma de SONOR será el total de reserva a constituir al final del año "Z+N-1". ' . . 
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m.v) Método de la razón 

Este método es muy semejante al método de crecimiento y también se utiliza en América. 

Para calcular la reserva de SONOR utilizando el método de la razón, se tienen las siguientes 
fases, algunas de las cuales ya se han descrito en los métodos anteriores: 

1a. Fase. Datos históricos del asegurador 

Se Integra la matriz ~J con los datos históricos del asegurador. 

2ª. Fase. Acumulación de los datos históricos del asegurador 

Se formará la matriz de acumulación Y,J a partir de x,,
1 

3ª. Fase. Cálculo del factor de crecimiento entre cada año de reclamación "j'', respecto del 
año "j-1". 

l. Se tiene que para el año de desarrollo "O" el factor de crecimiento acumulado es 1, 
ya que no puede haber reclamaciones anteriores a este primer año. 

2. Se calculará el factor de crecimiento acumulado para los siguientes años de 
desarrollo con los que se forma la matriz de factores de crecimiento acumulados 
(FCY,}, de la siguiente manera: 

¡1 para j =O 

FCY,.1 = Y1.1 . o para J > 
Y1.1-• 

quedando como se muestra en la Tabla 3.14. 
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Tabla 3.14. 

· N-1 

4ª. Fase. Cálculo de los promedios aritméticos de los factores de crecimiento acumulados. 

Para cada año de desarrollo se calcula el promedio de los factores de crecimiento acumulados 
(PFCY

1
) de la siguiente manera: 

Para j>O 
N-1-J 

LFCY,.,,1 
PFCY = 

1
•

0 
• 

i N-J 

como se muestra en la Tabla 3.15. 

Tabla 3.15. 

Año de reclamación (j) 

1 2 ... N~1 

IPFCYJ PFCY,. FCY:.1•FCY~1~:···•FCY: ... u PFCY, • FCY :.1 + FCY ~'-'; ··· • FCY 1 .... 1, ... PFCY., • FCf_••·• 
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Capítulo III. Algunos Métodos de Cálculo 

5ª. Fase. Determinación del porcentaje de siniestros que aún faltan por pagar después del 
último año de desarrollo (N-1). 

Se tiene como supuesto que en el año de origen "Z" aún existen siniestros por reclamar, 
después del último año de desarrollo (N-1). El porcentaje estimado que se considera que aún 
falta por pagar, puede variar según la apreciación del asegurador, sin embargo, 
generalmente se estima en un 5%. 

Se tienen entonces que el porcentaje de siniestralidad para lo que falta de pagar después del 
año "N-1" es de 1.05. 

6ª. Fase. Cálculo de los factores de siniestralidad (FSJ) en base a los promedios aritméticos 
de los factores de crecimiento acumulados. 

Se calcula entonces mediante un proceso de acumulación Inversa de productos, es decir, del 
año de desarrollo "N-1" al "1", los factores de siniestralidad utilizando los promedios 
aritméticos de los factores de crecimiento acumulado de la siguiente manera: 

{
1.05 para j = N 

FSi = PFCYi * FSi.1 para O < j < N 

como se muestra en la Tabla 3.16. 

Tabla 3.16. 

Año de reclamación U) 

1 2 •••.. '·'"' .. N-1. N 

. _,:·; ~' '\: .-::·· ,. '~'. 

7ª. Fase. Estimación del monto total esperado~dé~lriik~tr¿~·¡~~ éada año. 

Los factores de siniestralidad, obtenidos pa~~ ·c~d~:·~·¡;·o cici d~sarrollo se multiplican por los 
valores de la diagonal de la matriz v,,

1 
para. ()bte11er el pago final esperado en cada año "i" 

(RT,) como se muestra en la Tabla 3.17 · 
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Tabla 3.17 

z 
z+1·• .. ·, 
Z+2 

Z+N-1 

8ª. Fase. Desagregación de cúmulos en cada año. 

Una vez obtenido el monto total esperado de reclamación, se procede a desagregarlo con el 
valor de la diagonal de la matriz Y,J' para que se obtenga el monto faltante de reclamar, 
dando como resultado el número o monto de siniestros que se espera sean reclamados en los 
siguientes años (SONOR,), como se muestra en la Tabla 3.18. 

Tabla 3.18 

Año de SONOR, 
ocurrencia (i) 

z RT,-YZ,N-1 

Z+l RTZ+l - YZ+l,N-2 

: : 
: : 

Z+N-1 RTZ+N-1 - YZ+N-1,0 

La suma de SONOR, será el total de reserva a constituir al final del año "Z+N-1". 

III.vi) Método de Bomheutter/Fergunson CB&f) 

Este método es parecido al método de la razón, sin embargo, además de los patrones 
históricos de desarrollo de siniestralidad, se necesita el monto de primas percibidas o 
pagadas para cada año y los porcentajes esperados de pérdida, los cuales puedes ser 
propuestos por el asegurador o se pueden calcular mediante el método de crecimiento 
(Diagonal de la Matriz PYS,). 
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Para calcular la reserva de SONOR utilizando 'ei método de Bo~nhéutter/Fergúnson (B&F); se 
tienen las siguientes fasés,.algunas}de\las,:éuales'ya se han descrito en 'los,. métodos 

::re::.~oam• hl~?~~~~~,i~.ij;,,\/)~ .·. .. 
se integra la matriz,~~:¡ con Jos datosm~J~~!f;~,~~?ei,,~seg~rador. 

' . ':,· " /;:~:·i":~~,J~}·." ' . - '.1ít~~~;~~~0?/'~'..:~. ; , -: . 
2ª. Fase. Acumulai:lóri de_los Datos-históricos del asegurador. 

_ ·· .. · · ·:. --~ ·•· :~,-~:'..:;:;'?Y . .:_·,··~f;:t":·:,:.:~r:Zo:,~:~,;,.~~t;::i:.:J::~~1,o:;;)-,;:rz·ix:.~•·t~/:~.~,<'o'·:' ,· . 
Se formara la .matriz de acumulación.Y(¡'ª partir de X,

1
• 

·; .. >. . .,> ',::; .. ·;." ~~aK.11~f t,~~···;J;·:~::_:~ : • . . 
• : 3ª;' Fase; Cálcúió'· e, a or'de''éi-eclniiento entre cada año de reclamación "j", respecto del 

..... ,, ~,: -\t ~~~z~-~':;_.:~~:-:-.-~rt~~-~,,~~r{:J>?<~~~r'.{lffH~!;11§ih~~fy,~:~~~~:~~/,~;:~\~::. ·.·.: ~. 
, ·> .1\~~.f()~~~ la ·~:ªg'~~~:f~g~~~~;~~¡~r~~irniento acumulados FCY". 

<i~. ,Fas~. Cálcul~ 0de:;1J~'G~8~i~1~'a;r1t~ét1cos de los factores de crecimiento acumulados. 

Secalcula el promeétiO de I()~ factores de crecimiento acumulados PFCY,,,. 

5ª. Fase. Deterriíínaclón del porcentaje de siniestros que aún faltan por pagar después del 
último año de desarrollo (N~l). 

Con el porcentaje estimado que se considera que aún falta por pagar (5%), se tiene que el 
factor de siniestralidad para lo que falta por pagar después del año "N-1" es de 1.05. 

6ª. Fase. Cálculo de los factores de siniestralidad (FSJ) en base a los promedios aritméticos 
de los factores·de crecimiento acumulados. 

Se cal~ulan Í~s factores de siniestralidad FS¡. 

7ª. Fase/Cálculo del factor de siniestros Ocurridos Pero No Reportados (factor OPNR). 
0

Para calcular el ·factor OPNR para cada año de desarrollo (FOPNRJ), se aplica la siguiente 
· ecüaclón S()bre los factores de siniestralidad (FSJ)· 

1 
FOPNR1 =1- F5; 

como sé 'muestra en la Tabla 3.19. 
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Capítulo III. Algunos Métodos de Cálculo 

Tabla 3.19. 

Año de reclamación (j) 

o 1 ... N-2 N-1 

¡FOPNRJ FOPNR.•l-F~ FOPNR.·1-FS FOPNR., • l-FS., FOPNR. ,·1-FS..., 

Bª. Fase. Cálculo de la Reserva de Siniestros Ocurridos No Reportados (SONOR1) para cada 
año. 

Una vez obtenido el factor OPNR, éste se multiplica por las primas de cada año (PR,) y por el 
porcentaje esperados de pérdida (PYS,) para obtener la reserva de SONOR de cada año, 
como se muestra en la Tabla 3.20. 

Tabla 3.20 

Año de ocurrencia (1) SONOR, 

z FOPNR,. 1 * PR, * PYSz,N-i 

Z+l FOPNR,._2 * PR,.1 * PYS,.1,N·> 

: : 
: : 

Z+N-1 FOPNR., * PRZ+N·I * PYSZ+N-1,0 

La suma de SONOR1 será el total de reserva a constituir al final del año "Z+N-1". 

III.vii) Método Aditivo 

El método aditivo es utilizado en Europa, principalmente en Alemania por reaseguradoras 
para los contratos de exceso de pérdida catastróficos. 

Al aplicar este método, lo que se busca es pronosticar la siniestralidad total para cada año de 
ocurrencia, y no el monto total de siniestros, por lo que se deberá considerar el monto total 
de los siniestros como porcentaje de las primas emitidas. 

La siniestralidad total se conoce al acumular anualmente el monto de siniestros que se van 
reportando. Dicho porcentaje va aumentando hasta que alcanza su valor total después de 
cierto número de periodos, por lo que, para la utilización de este método también se 
requieren de patrones históricos de siniestralidad y el monto de primas percibidas o pagadas 
para cada año. 
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Capítulo III. Algunos Métodos de Cálculo 

Para la aplicación de este método, se deberán seguir las siguientes fases, algunas de las 
cuales ya se han descrito en los métodos anteriores: 

1ª. Fase. Datos históricos del asegurador. 

Se Integra la matriz x,,
1 
con los datos históricos del asegurador. 

2ª. Fase. Acumulación de los Datos históricos del asegurador. 

Se formará la matriz de acumulación Y,,
1 
a partir de X.,

1
• 

3ª. Fase. Cálculo del porcentaje acumulado de siniestros respecto a la prima emitida (PPY,). 

Se formará la nueva matriz PPY,
1 

con los siniestros acumulados (Y,) y la prima emitida cada 
año (PR,) de la siguiente manera: 

Ppy Y1.1 
'· 1 =PR, 

La Integración de la matriz PPY,,
1 
se muestra en la Tabla 3.21 

Tabla 3.21 

Año de 
ocurrencia 
(1) 

o 

'>, ·~ . 

·: :·.;··> 

Matriz (PPY,) 

Año de reclamación Ü) ·. 

1 

Ppy - Y,,, 
z,t - PRz 

.·. -'" - ; .. :,;; .. ::~~'·: _/.~,;_, ::.\";_:.;;<'·" '.,;,,_ 
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Capítulo III. Algunos Métodos de Cálculo 

4ª. Fase. Desacumulaclón de porcentajes de la matriz PPY,,f 

Se formará la nueva matriz PPD,,
1 

calculando las diferencias de los porcentajes acumulados 
de siniestralidad respecto a las primas de un año en relación al año inmediato anterior, de la 
siguiente manera: 

PPD.1 = {PPY,.1 
PPY,.1 -PPY1.1-1 

para j =O 

para j,,. O 

La integración de la matriz PPD~1 se muestra en la Tabla 3.22 

Tabla 3.22 

Matriz (PPD,) 

Año de reclamáción U) 

N-1 

f>PDz,N-1 :" PPY z;~~l -:- Pf>Y z.•-z 

Z+l 

z+N-1 PPD,:.-1.0 = PPYz.•-1.0 

Sª. Fase. Cálculo del promedio aritmético de los porcentajes desacumulados PPD~1• 
Para cada año de desarrollo se calcula el promedio de los porcentajes desacumulados a los 
cuales llamaremos PAPPD

1 
y se calculan de la siguiente manera: 

Z•N-J-1 

:LPPD,,1 
PAPPD1 = -

1'-'N-1-
La integración del vector PAPPD

1 
se muestra en la Tabla 3.23. 
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N-1 

PAPPO.., • ~~<~'!i) 

. . 
· 6ª. Fase. Cálculo del acumulado del promedio aritmético. 

Una vez obtenidos los promedios aritméticos, se calcula mediante un proceso de acumulación 
Inversa la suma de los promedios aritméticos para cada año (PACPPD

1
) comenzando por 

"j=N-1", como sigue: 

{PAPPDi 
PACPPDi = PAPPD1 + PAPPDi., 

para j = N-1 
para j < N-1 

La Integración del vector PACPPD
1 
se muestra en la Tabla 3.24. 

Tabla 3.24 

Vector (PACPPDJ) 

Año de reclamación (j) 

o 1 N-1 

PACPPD
1 

PACPPD, • PACPPO. • PAPPO. PACPPD, • PACPPD, •PAPPD, PACPPO. .. • PAPPO. ... 

7ª. Fase. Cálculo de la Reserva de Siniestros (SONOR1) para cada año. 

Una vez obtenido el acumulado del promedio aritmético, éste se multiplica por las primas de 
cada año (PR.) para obtener la reserva de SONOR de cada año, como se muestra en la Tabla 
3.25. 
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Tabla 3.25 

Año de ocurrencia (1) SONOR1 

z PACPPD •. , * PR, 

Z+1 PACPPD •. 2 * PR,., 

: : 
: : 

Z+N-1 PACPPDO * PR, ••.• 

La suma de SONOR1 será el total de reserva a constituir al final del año "Z+N-1". 

III.vlll) Método de Ajuste de Distribuciones 

Este método es utilizado en América, predominando su uso en Estados Unidos y canadá. 
Como se verá, éste es diferente a los anteriores ya que no se Inicia desde el triángulo 
Incompleto de desarrollo y los montos o siniestros no se acumulan, sin embargo, también se 
requiere conocer los patrones históricos de desarrollo de siniestralidad, es decir, para su 
construcción es necesario contar con suficiente Información histórica que conste de varios 
orígenes y suficientes años de desarrollo que permitan suponer que al menos para algún 
origen el total de reclamaciones ya se completó. Lo ideal desde el punto de vista estadístico, 
es contar con dos o tres orígenes completos en su desarrollo. 

Este método se basa en el supuesto de que el desarrollo de las reclamaciones sigue un 
comportamiento similar a una distribución de probabilidad conocida. 

Para la mejor apreciación de la distribución a la que se asemeja el comportamiento de las 
reclamaciones, es conveniente utilizar períodos menores a un año (semestres, trimestres, 
meses), de tal forma de que se tenga mayor número de observaciones. 

La construcción del modelo Inicialmente requiere conocer la relación que existe entre el 
número o monto de siniestros reclamados por período de desarrollo para los años de origen 
que se tengan con información completa. 

Para calcular la reserva de SONOR utilizando el método de Ajuste de Distribuciones, se tienen 
las siguientes fases: 

1ª. Fase. Datos históricos del asegurador de los años origen que se tengan completos en 
desarrollo. 

Se Integra la matriz x,,
1 

con los datos históricos del asegurador. Para seguir con la notación 
usada hasta ahora y no confundir, supondremos que es "M" el número de años completos y 
que estos son menos que "N", de tal forma que el índice "I" recorrerá los valores de "Z" a 
"Z+M-1" y "j" de "O" a "M-1". 
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Se agrega una .columna que c8~t~Acirá"e1:\:6tal d~'~ín1ci~tr~s'r~~1ariiacio~ ~n cada áño de 
ocurrencia a través de los años de r~~lai:na_cló~- ()(!,);:como se_ muestra en Tabla 3.26. 

,· · :.; .. :: >r:: .. _. ·; ... _~~-:,'.: \,]'· ... '·. --üi~·;~f>,. ... ---: ~:':~';.--= ::'.\;;1-_ ::·:·--,'·' _ .'-.:-~--- · .. .. ..:~··' ·:<> :'.·~-~~¡ ·::?)/-~>' . ·;-.~:,· ~-::~.'( 
Tabla 3.26. -----· -··"•' ,.. ..... , -- '"'·-· ·u.•: ··:·;,: -:,~::'- . ___ i-' 

:[{~;;,;:~~i~~f ~~)J~::~~- : :? ·'··--·-- -- ' <' ' 

1,M·2 

+ XZ+M·l,M·l 

2a. Fas~; Cálcui~de la frecuencia para cada año de reclamación "j", respecto del total XT, con 
lo que se obtlerie,lá nueva matriz FX,,

1
• 

1. coni'O ei vaÍor que se tiene en XT, es el total de todos los años de desarrollo de 
siniestros, éste se considerará como el 100%. 

-· 2. Se calculará el porcentaje que representa cada valor respecto al total de cada 
renglón para formar la matriz de frecuencias FX,_

1
, como se muestra en la Tabla 

3.27. 

Fx = x .. J 

•.1 XT, 
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Capítulo m'. Algunas· Métodos de Cálculo 

Matriz (FX,) 

Año de reclamación (j) 

Total 
1 

3ª. Fase. Cálculo de la frecuencia promedio (PFX
1
) para cada año de reclamación "j", de la 

siguiente manera: 
M-1 

2:FX,.1.1 
PFXi = l•O M 

El vector de las frecuencias promedio (PFX
1
) para cada año de reclamación "j" se muestra en 

la Tabla 3.28. 
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Tabla 3.2a. 

Año de 
reclamación (j) 

o 

1 

PFX = FXz,o + FXz+1,o +" + FXz+M-2.0 + FXz+M-1,0 · 
o M , 

PFXi = FXz,1 + FXz.1,1 +" +:Xz+M-2,1 + FXz~M-1,1 . 
' . 

M-1 
PFX = FXz,M-1 + FXz+1,M-1 + "' + FXz+M-2,M-1 + FXz+M-1,M:1 

M-1 M 

M-1 
LPFX1 =100% 
J•O 

48 • Fase. Graficaclón del vector de frecuencias promedio (PFX
1
). 

Con los datos del vector se elabora una gráfica, la cual dará una idea aproximada de la 
manera en la que se comportan las reclamaciones de siniestros. Esta gráfica tendrá una 
tendencia hacia una distribución de probabilidad conocida. 

Sª. Fase. Prueba de ajuste para la distribución de probabilidad propuesta. 

Generalmente, en el desarrollo de los siniestros se observan comportamientos típicos de 
distribuciones de pérdida con colas pesadas y sesgos positivos que pueden ser de tipo 
Gamma o Pareto. 

Con estos supuestos se propone una distribución de probabilidad, la cual llamaremos 
distribución teórica [Fr(x)]. Por otro lado, se debe construir otra distribución a partir del 
vector PFXJ a la que se llamará distribución empírica [F,(x)], con la cual se pueda comparar y 
comprobar que se asemeja a la distribución de probabilidad propuesta. Para esto se utiliza 
una prueba de Bondad de Ajuste. 

Existen varias pruebas de Bondad de Ajuste, aquí propondremos la Prueba de Kolmogorov
Smlrnov, la cual se basa en la Función de Distribución Empírica (FDE) ó F,(x) que se puede 
usar para funciones cuyo comportamiento puede ser discreto o continuo. 

La construcción de la Función de Distribución Empírica [F,(x)] a partir del vector PFXJ se 
muestra en la Tabla 3.29. 
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Tabla 3.29. 

'. 
Función F .Cx) 

Año de PFXJ F.(x) 
redamación m .. 

o PFXO F.(O)= PFXO 

1 PFX, F.(1)= PFXO+PFX, 

: : : 
: : : 

M-1 PFXM·l F.(M-1)= PFXO+ .•• +PFXM·I 

= 100°/o 

El comportamiento de la Función de Distribución Empírica respecto de la Función de 
Distribución Teórica, se Ilustra en la Gráfica 3.1. 

Gráfica 3.1. 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Una vez que se tienen la distribución Empírica y la Teórica, se deben estimar los parámetros 
de ésta última;· Para ello se utilizará el método de momentos ó el de Máxima Verosimilitud; 
Con estos estimadores se calculan los valores de la distribución teórica para cada año de 
reclamación y se obtienen las diferencias absolutas de estos respecto de los valores de la 
distribución empírica como se muestra en la Tabla 3.30. 

TESIS COW 
FALLA DE ORIGEN 
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Tabla 3.30 · · 
·-

Año dé F,(x) F,(x) 1 F1(x) - F,(x) 1 
reclamación (j) 

o F
1
(0) F,(O) 1 F1 (0) - F,(O) 1 

1 FT(l) F,(1) 1 FT(l) - F,(1) 1 

: : : .: : 
·• : : " : ·-,.,,_ .. · ·.·. 

M-1 F
1
(M-1) .. F,(M-1) 1 F

1
(M-1) - F,(M-1) 1 

De. las diferencias absolutas. se toma. el máximo de estos valores, el cual se llama valor 
estadístico de prueba·(VEP). Este valor se compara contra el valor crítico de la tabla de la 
prueba de Koimogorov-Smirnov para un nivel de confianza 1-a. 

Si el valor en tablas es mayor que el VEP, se rechaza la distribución de probabilidad 
propuesta. En caso contrario se supondrá que el desarrollo de las reclamaciones se comporta 
conforme a distribución de probabilidad teórica. 

Una vez ajustada la distribución para cada año de origen, se espera que el valor acumulado 
en la distribución teórica, para el año de desarrollo que se analiza, corresponda al valor 
acumulado observado. 

Esto significa que, como el valor de la distribución teórica se encuentra entre cero y uno, 
entonces cuando la función se acerca hacia el último año de reclamación, el valor de la 
distribución tiende a uno. 

A medida que se incrementan los años de desarrollo, la acumulación de reclamaciones se 
incrementa, por lo que el acumulado que falta por conocer es el complemento de la 
distribución. 

De esta manera, al conocer el comportamiento de las reclamaciones de los años que se 
tienen completos, se puede inferir en aquellos años incompletos en su desarrollo, el 
comportamiento probable de las reclamaciones con cierto grado de certeza. 

Consideremos el desarrollo de las reclamaciones siguientes al año "M-1" que es el número de 
años que se tienen completos y trataremos de obtener las reclamaciones que faltan hasta el 
año "N-1" que son los valores sombreados de la Tabla 3.31. 
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Tabla 3.31. 

. Matriz (X,;) 

Año de 
ocurrencia o N-1 
(1) 

z x,,o 

Z+l XZ+l,O 

. , 
Z+M-1 ~Z+M-:1,0 

· Z+N-1 

Para conocer los valores que van del año de desarrollo "M" hasta el "N-1" en el año de origen 
"Z+l" por ejemplo, sabemos que la distribución teórica F,(Z+l) es un determinado 
porcentaje acumulado de reclamaciones por presentar en el año de origen "Z+l" y las que 
faltan por reclamar (SONOR,.,) son el complemento, es decir, .1-F,(Z+1)%., 

·,~ _: ,__,-' 

Tenemos entonces que: -·.·,:·' ;', ;•, 

v so•oR,~::",+_x;:;~::;: ~Eii-~i~i~~~~~t .. ·• 
Por regla de equivalencias, comúnmente conoclda'cófrio fr~glgf¿~:l:~~s'~'se 'tiene que: 

>.. 1~-:~:f\i~t·::!t,,11~~:'.:;if~t·u2.~:t '.: ~: · ·, ··· 
SONOR2• 1=[(X2• 10+X2• 11+ .•• + X,J~:·1)*(L~:F Zf.1)~/o)]JF,(Z-H)% 

. . .··· '.}i··rn~1. . t~;~t~\'.iJ~~fifr}:.;·_, . . 
De la misma manera para cada año de origen ~T' se, calcula SONOR1i como se muestra en la 
Tabla 3.32. · 

1ESIS CO~T 
FALLA DE ORIGEN 
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Tabla 3.32. 

(SONOR.) 

Año de origen SONOR. 
(1) 

Z+1 SONOR,.1=[(X,.,,0+X,.1,
1
+ ... + X,.,,M.1)*(1 - F,(Z+1)º/o)]/ ·.••· 

F,(Z+1)% .· .... /••· 
. ,. ::· .•· .. 

Z+2 SONOR,.2=[CX, ... o+x, ... ,+ ... + x, ... M..)*(1- F,cz+2)~/~)1I ·• •. ·. 
F,(Z+2)% . .. . .· ,. ·.: '•· 

: : 
: : 

z+N-1 soNoR,.,..,=[CX,.N·•·•+x,.N·•.•+ ... + x,.N.,, ... .)*(1- F,(z+N~1)%)] ¡ 
F,(Z+N-1)% 

La suma de SONOR1 será el total de reserva a constituir al final del año "Z+N-1". 

111.lx) Modelo de Separación 

Este método también es utilizado en América y se considera como método mecánico. 
También se requiere del uso de patrones históricos de desarrollo de siniestralidad. 

La Información necesaria para su aplicación es: 

a) Monto de siniestros que se reclaman en el año de origen, es decir, que se conoce 
de fa existencia del siniestro, en el mismo año en el que ocurre. 

b) Monto de siniestros que se reclaman en cada uno de los años posteriores al año de 
origen, cuya ocurrencia sucede en el año de origen, hasta su cobertura total. 

c) Número de siniestros que se reclaman en el año de origen, es decir, que se conoce 
de la existencia del siniestro, en el mismo año en el que ocurre. 

d) Número de siniestros que se reclaman en cada uno de los años posteriores al año 
de origen, cuya ocurrencia sucede en el año de origen, hasta su cobertura total. 

e) Inflación esperada en cada año a partir de "Z+N" hasta "Z+2(N-1)" (VIE,). 

Este método pretende reducir los efectos de distorsión causados por variaciones en el 
volumen de siniestros en diferentes años de origen, así como otro tipo de influencias como 
niveles variables de Inflación. 

Se parte de que la definición de la siniestralidad observada en cada año de origen, registrada 
durante los años de desarrollo, se puede expresar de fa siguiente manera: 

c,J=n, rJ A.,., 
donde: 
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capítulo m. Algunos Métodos de Cálculo · 

c1.1= es el ~ontd ci~'~in1~5tro~ que se espera pagar por los sl~iestros ~cUrridcis en el 
año '.'I" y pagados en el año "j". · ' 

~ - . 

n1: es ~I · tot~I de reclamaciones que se esperan en el año de origen "1"., , 

es ia proporción de siniestros pagados en el año "j" respecto de todos los 
ocurridos en el año de origen "i", con lo que 

N-1 

f.;r)=1 

'-••J : es el factor de ajuste de las variables que afectan la reclamación de siniestros. 

Para la aplicación de este método se deberán efectuar las siguientes fases: 

1 ª· Fase. Datos históricos del asegurador 

Se integra la matriz X" con los datos históricos del asegurador en cuanto a monto de 
siniestros ocurridos en el año "i" y reclamados en el año "j". 

De igual manera, se integra una matriz con el número de siniestros ocurridos en el año "I" y 
reclamados en el año "j" (5

1
). 

2ª. Fase. Obtener el número total de reclamaciones estimadas. 

A la matriz s,,, se le aplica el método Chain-Ladder con el que se obtiene el número total de 
reclamaciones en cada año ''I". Este dato se encuentra el vector RT

1 
de la 4ª Fase descrita en 

el Inciso 11) anterior (Tabla 3.4). 

3ª. Fase. Cálculo del pago promedio efectuado en cada año de desarrollo. 

Por definición tenemos que: 

e - "' => C1.1 - "' 1.) - n.r,1\.1.¡ n. - r)/\.1.¡ 

Entonces, con el número total de reclamaciones estimadas en cada año "I" y la matriz X
1
•
1
, se 

calculará el monto promedio pagado en cada año, integrando la matriz XP.,
1 

de la siguiente 
manera: 

XP =_&_=C., 
I,) RT1 n. 
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. La lnte~raclón de la matriz XP,,
1 
se muestra en al Tabla 3.33. 

Tabla 3.33 

o 

·XP _ Xz.N-1,0 
Z+N-1,0-RT-

Z·N·l 

Matriz (XP ) 

Año de reclamación U) 

1 

Xp . X" . 
'·'=RT .. . z. 

Xp Xz.1,1 
Z+l,1 =RT. Z+I 

N-1 

Xp Xz,N-1 
z,r<-i:: RTz 

4ª. Fase. Definición de las diagonales de la matriz de pagos promedio, así como de las sumas 
de éstas. 

La matriz de pagos promedios XP" tiene la estructura que se muestra en la Tabla 3.34, de 
acuerdo a la definición de e,,,. 

Tabla 3.34 

Matriz (XP según e ) 
Año de reclamación ü> 
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Capítulo III. Algunos Métodos de Cálculo 

Se definen las sumas de las diagonales de la siguiente manera: 

d
0
=r0 ;l.., 

d 1=r0 A,,,+ r, ;l..,,, 

d •. ,=r. A,,N.,+ r, ;l.., ••. , + ... + r •. , ;1..,•N·2 

dN_,=r. ;1..,•N·1+ r, Az+N·• + ... + rN·• ;1..,•N·1 + r,.., ;1..,,N~1 

Sª. Fase. Análisis de la diagonal d •. ,. 

:~:~~:i:¡¡¡t~t~t:t::~~)~:.··· ~ .. + '•• ~-· .................... (') 
co~o. L: ri =: g_ensorci:s d.:; =A,, •. , 

Al1~c~~·l~;in~t~f~~-~~··fa)·c~n la matriz XP,,1 se tiene: 

:.:..:~ - , 1 ,(~: :.~ . d = XP + XP + ... + XP = A. >·· '.:. ·>'.".:'./·:'.~': ·.- , ·· .. ~ .. N·l Z+N•t,O Z+N-2,t Z,N·1 hN·l 

. D~,acuerdo a la_ definición de c,,1., se tiene que rN·• A,,N.1=XP,,N·• 

., ·, De~pejando r = XPz,N-I 
N-I dN-1 

66 • Fase. Análisis de la diagonal dN_,. 

Según la definición: 

dN_,=r. ;1..,,N.,+ r1 A.,,..,+ ... + rN·• A,,N-2 

Al factorlzar A., ••. , se tiene que: 

dN_,=(r.+ rl + ••• + rN,,}A,,N-2 .............................................. (b) 
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.·. ··.·· .. · • .. · ;<<xp 
.. .· . , entO~CeS r O+ r, + .. ; + rN-2 + dNZ:~-I = 1 

.; .· QUe ~I s~sÚtuirlo en (b) se tiene que 

<:~~-·2.· -(!- x:,.-·)' i-... , ~ -. ... _, = ( ~ ] 
f .. ·· .·. .•.. N-1 1- dNZ:~-1 

Para c~nocer el valor de d"_2, se toman los valores de la matriz XP,
1
, entonces: 

dN·2= XPZ.N·2,0 + XPZ•N·J,l + ... + XPZ.N·Z 

con lo que entonces ya se conoce el valor de A,,"." 
Por otro lado, tenemos en la analogía de la matriz XP,,

1 
(Tabla 3.33 y 3.34) la siguiente 

igualdad: 

r".' A, ••. ,+ r"" A.,.".,= XP'·"" + XP,.'·"" 

Factorizando r"., se tiene que:. 

r = XPz.~-2 + XPz.i,N-~ 
N-z Az.N-2 + Az,N-1 

donde todos los elementos son ya conocidos. 

7ª. Fase. Análisis de la diagonal d
1

• 

Según la definición: 

d1=r0 A,,1+ r1 A.,.,+ ... + r1., A2, 1 + r1 A.,., 

Al factorizar A.,,
1 

se tiene que: 

d
1
=(r

0
+ r

1
+ ... +r,.

1
+ r

1
)A.z+J ...................................................... (c) 

N-1 
Como :Lr, = 1 entonces ro+ ... +r, = 1-r,., - ... -rN-1' donde r,.1 hasta rN-1 son valores 

J•O 

conocidos. 

Al sustituir en (c) se tiene que d, = ~º + ... + r,)* Az+J => Az+J = d, 
~.+ ... +r) 

Para conocer el valor de d
1
, se toma de la matriz XP,,

1
, entonces: 

d
1
= XP,, 1,0 + ... + XP,, 1 
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.. capítulo m. AigurÍos Método~ cie C:áiculo .·· · · 

¿()n 16 q~8: ~~t~~~~s ~~:s~.~6~~~~·~(~~í6~ de· 1..,.J' 

' ·•·· .. • .. Ppri6t~oJad¿, tenem'b5 e~ 1a'·an~·logía: de la matriz XP,,j (Tabla 3.33 y 3.34) la siguiente 
· 'ilgu~~~ad:~. :: •. • > > ; ·.· · · 

: "~i,l,+ ~J' 1..,.;+ ... + r1 l..,•N·•= XPz.1 + XP,.,,¡ + ... + XP, ••. z.1 

• Fact9rizandó. ~i se tiene que: 

r = XPz.J + XPz+t,j + ... + XPz.N-2,j 
J Az+t + Az.z + ... + Az+N·t 

donde todos los elementos son ya conocidos. 

En general, 

para j=N-1 

para j < N-1 

y 

para j = N-1 

N-1 para j < N-1 

LAz+I 
l•J 

sa. Fase. Cálculo de los valores faitantes en la matriz de pagos promedios XP,,J' 

Los valores faltantes de la matriz de pagos promedios XP,.
1 

se muestran en la Tabla 3.35. 
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Tabla 3.35 

Año de 
ocurrencia (i) 

z 

Z+l 

Z+N-1 

Matriz (XP,,
1 
según C,) 

Año de reclamación Ü) 

o N-1 

Como ya conocemos r,, r; hasta r •. ,, sólo falta calcular '-,.., ).., ••• , hasta '-,.,,,..,, que estarán 
afectadas por la inflación esperada: 

entonces: 

VIE, = (VIE,," , VIE, ••• , , ... , VIE,.,, •. 0 ) 

).., •• = )..,, •. , * (1+ VIE,,.) 

)..Z+N+I= )..Z+N * (1+ VIE, ••• ,) 

9ª. Fase. Cálculo de los valores faltantes en la matriz original x,,
1
• 

Los valores faltantes de la matriz original ><i.
1 

se generan como se muestra en la Tabla 3.36. 
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Tabla 3.36 

Año de 
ocurrencia (i) 

z 

Z+l 

Z+2 

Z+N-1 

o 

Matriz (XP,,
1 
según C,) 

Año de reclamación U) 

1 

X =r: · 
Z+2,N·2 N•2 

*A.z+N * RTz+2 

Xz+N·1,1 =r1 *Az+N * 
RTZ+N·l ... 

·::. I·• 

N-1 

.: .· =-- '. 

.· 

La suma de estos valores faltantes de la matriz x,,
1
, será la reserva de SONOR a constituir al 

final del año "Z+N-1". 

III.x) Método de Regresión Lineal 

Este método busca estimar los valores de la matriz x,,,, desconocidos en base a los X,,,, 
observados. 

Para la aplicación de este modelo en la obtención de la reserva de SONOR, se deberá utilizar 
el modelo de regresión lineal múltiple, ya que se trata de varios períodos y diferentes factores 
para cada uno. · 

Se parte del supuesto de que las reclamaciones para el año de origen "i" y de desarrollo "j" 
están en función de tres elementos que se pueden expresar de la siguiente manera: 

donde: 

x,,1: 

x,,J=a, P1 µ,,, ....................................................... (A) 

es el número o monto de siniestros que se espera pagar por los siniestros 
ocurridos en el año "1" y pagados en el año "j". 

es el factor que corresponde al año de origen "I". 

es factor que corresponde al año de desarrollo "j''. 
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µ,,¡ ': es factor de ~rror aleáí:oriÓ' de' la ~~tl~ación en' el.~ ño ·,de origen "i" 'cuyo año 
,'. é:Je desarrollóés"j''. . · ·.· ... · . .. . · .. ··. · . 

Lo anterior se puede plante~r como' se ~lene ha~lendo en la matriz X , como se muestra en la 
'/Tab1a·3.31>- ·_.,··-~ · · ·: 1

·• • 

Tabla 3.37 

z+1 ·· 

i+N-1 

ªz+N·t Po µZ+N·t,o 

Matriz (X ) 

Año de reclamación ü) 

1 

x, .• =a, fl, µ,,, 

N-1 

x, .•.• 
=a, 13..1 µZ,N·I 

Evidentemente este modelo no es lineal, por lo que se necesita aplicar una transformación 
logarítmiCa a (A), la cual llamaremos z,,

1 
quedando como sigue: 

z,,J =logx,,J = loga, + logflJ + logµ,,J .............................. (6) 

Para simplificar podemos definir en (B) las siguientes Igualdades: 

loga, =a,' 

logp
1

=11
1
' 

logµ,,J = E,,¡ 

Sabemos que las igualdades anteriores las podemos expresar como vectores y matrices, en 
donde conocemos algunos de los valores que son los observados en la experiencia del 
asegurador. La construcción de los vectores y matrices, que es el planteamiento del 
problema, es como se muestra en la Tabla 3.38. 
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. Tabla 3.38 

logx,,0 

logx,,, 

. : 

logXZ.N·I 

logx,.,,o 

logx,.,,, 

logx •. , .• 

logXN·>,1 

logXN·1,o 

o o 

o o 

o o 

o 1. o 

o . 1 o 

O L O 

o o 

o o 

o o o 

o o o 

o o o 

x,.1 

o o 

o o 

;. 

o o . o 

o o o 

o o o 

o o o 

En la Tabla 3.38 los valores que desconocemos son a.,'P
1
'· 

a., 

ª~+l 

~Z+l,Q 
,. 

! 

Como se puede observar en el planteamiento del problema, se trata de un sistema lineal y 
dado que se busca usar el modelo de forma predictiva para completar el desarrollo de 

·.·siniestros, se usará una regresión múltiple. 
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Capítulo m: Algunos Métodos de':cál~~lo 
Sabemos que por el métÓdo de mí~lm~s 2uadrados la ecuación qUe sigue: 

tiene como solución la siguiente expresión: 

'¡} = (xTx rxT 2.. 
, donde "s" es un factor de error aleatorio con distribución Normal. 

Una vez encontrados los valores que dan solución a la ecuación, entonces, podemos obtener 
los siguientes valores: 

a:,= iaga, =>ª'=eª·· v 13'i = iog13J =>Pi= ew, 
De tal forma que cada valor que falta en la matriz x,,

1
, se puede calcular con la siguiente 

expresión: 

x,,
1 

=exp(a,· + 13
1
') 

'La suma de los valores faltantes de la matriz x,,
1 
constituirán la reserva de SONOR. 

m.xi Otros métodos 

'Existen otros métodos que pueden ser combinación de los ya mencionados u otros que no se 
distinguen por su uso en América o Europa. Como ejemplo se mencionan el de un mes de 
prima facturada y el bayesiano. 

III.xii Métodos utilizados en el mercado asegurador mexicano 

En México, las compañías de seguros presentaron por primera vez el método a utilizar para la 
constitución de la reserva de SONOR en el año de 1995. Los principales métodos mandados a 
registro en ese año fueron: 

- Modelo de la razón 

- Método de crecimiento 

- Chain-Ladder 

Adicionalmente, existen Importantes propuestas metodológicas para estimación de esta 
reserva, tales como las presentadas por Esteva (1994) y Elizondo&Guerrero (1994). 

Algunas Instituciones de Seguros tras observar el comportamiento de sus carteras han 
solicitado el cambio de método correspondiente. Para hacer esto se requiere justificar las 
razones del cambio como lo fija la. circular donde se indica que debe cumplir con las 
siguientes características: 
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- Realizar un colll'parativo entre los resultados utilizando el método ;i~gi~~rado i:CJ~tfa los 
del método deseado, para demostrar que este último refleja de manera más precisa el 
comportam.lento de la cartera. · · ... ~ ·· ·· ·,: '- · 

- Presentar el dictamen de un auditor actuarial externo que certlflque''e{~:~~J~··~:~fudo. 
Cuando . una Institución' de Seguros no cuenta con información: es~dístf~~~:~JtÍcl~~t~ 'p~ra 
realizar la estimación de SONOR, se utilizan los porcentajes sobre}pdmil";iémitlda : 
d.eter~inados por la CNSF. ~ . '. .S3='.'~Í~J¡iJ;;~<Jj;i:: >L. 
Estos factores se fijan en base a parámetros del mercado para cada tipo ·d~ o,peración y ramo· 
como son: "· .• : i<:···· 

- ·.La participación para el reaseguro cedido se calcula aplicando ai m~nt~calcuia'do para 
SONOR el porcentaje que resulte de dividir la prima cedida entre la prima emitida de 
los últirnos 36 meses. · · 

- ·Los porcentajes correspondientes a la Reserva de SONOR . se presentan en la Tabla 
3.39. 

Tabla 3.39 

Factores para la Constitución de la Reserva de SONOR 

Ramos Factor 

VIDA 

Individual 2.1114 % 

Grupo 2.3190 % 

Colectivo 3.6171 % 

Colectivo-Deudores 6.9300 % 

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

Accidentes Personales 3.0097 % 

Gastos Médicos Mayores 3.5887 % 

Salud 3.5887 % 

DAÑOS 

Marítimo y Transporte 1.7467 % 

Agrícola '1.5396% 

Autos 1.2443 % 

Responsabilidad Civil 

Diversos 

Crédito !h2.05B3,% 

Incendio 
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Como se ha mencionado, la aplicación de uno u otro método d~pen'de cd~ Varios factores a 
considerar como son el tipo de cartera, situación geográfica, políticas de e pago o de espera, 
etc. · · 

Por otro lado, se tiene que para la Reserva de Gastos de Ajuste al·. Siniestro, también se 
pueden utilizar los mismos métodos que se describen en este capítulo: 

En el siguiente capítulo se analizan los resultados de aplicar los diferentes métodos a una 
base de datos determinada. · 
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Capítulo IV. Caso Práctico y Conclusiones 

IY· CASO PRÁCTICO Y CONCLUSIONES 

IV.i) pescrioción de la base de datos 

La base de datos que se consideró para la aplicación de los métodos que se describen en el 
capítulo III, corresponde a la siniestralidad observada en una póliza de seguro colectivo de 
vida cuya fecha de inicio del seguro es el 1 º de enero de 1993 y sigue vigente hasta la fecha. 
La suma asegurada a pagar se expresa en meses de salario o pensión del asegurado al 
momento de ocurrir el siniestro, por lo que el monto de los siniestros refleja los incrementos 
salariales de los trabajadores año tras año. La suma asegurada para trabajadores activos es 
de cuarenta veces el salario mensual del trabajador activo para cubrir el fallecimiento o la 
invalidez y para trabajadores pensionados es de 18 veces la pensión mensual con lo que se 
cubre sólo el fallecimiento. Asimismo, la prima del seguro se paga en base a un porcentaje de 
salario. Para trabajadores activos la prima es del uno punto ochenta por ciento de salario a 
cargo del contratante y para trabajadores pensionados del cero punto siete por ciento de 
pensión a cargo del mismo pensionado. 

El registro de casos se integra por siniestros por fallecimiento e invalidez de la colectividad 
Integrada por empleados activos federales, así como los siniestros por fallecimiento de 
empleados jubilados de la federación. 

Esta colectividad se integra aproximadamente por 600 mil trabajadores activos y 150 mil 
jubilados. Sin embargo, no se cuenta con el número exacto de expuestos en cada trimestre, 
por lo que algunos métodos no son aplicables por carecer de esta información. 

Los siniestros corresponden a la siniestralidad observada desde enero de 1993 a febrero de 
de 2002, los cuales se agruparon por trimestres completos, por lo que el último trimestre sólo 
presenta Información de dos meses. El número total de trimestres observados es de 37. 

Cabe señalar que se consideraron los siniestros rechazados, en virtud de que se pretende 
conocer todos los siniestros que ocurrieron aún cuando el pago no proceda, ya que las 
situaciones administrativas por las que se rechaza el siniestro, tienen cierto grado de 
aleatoriedad, ya que por el tipo de colectividad de la federación, podrían haberse establecido 
criterios diferentes según la administración pública que rija en cada año. 

La integración de los triángulos de desarrollo de la reclamación de siniestros por ocurrencia, 
se muestra de la siguiente manera: 

1) Número de Siniestros por fallecimiento de trabajadores activos (Anexo 9). 
2) Monto de Siniestros por fallecimiento de trabajadores activos (Anexo 10). 
3) Número de Siniestros por invalidez de trabajadores activos (Anexo 11). 
4) Monto de Siniestros por invalidez de trabajadores activos (Anexo 12). 
5) Número de Siniestros por fallecimiento de trabajadores jubilados (Anexo 13). 
6) Monto de Siniestros por fallecimiento de trabajadores jubilados (Anexo 14). 
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Capítulo IV. C:aso''i'rá~tlcoy ConclÚ¿lonés 

·. IV.11) AOán~is 'de la Información 

Como se· puede apreciar en los Anexos 9 a 14, la Información con la que se cuenta es 
súficlente para determinar que el período de espera para la reclamación de siniestros, es en 

, la mayoría de los casos, , de máximo doce trimestres. Esto se explica por el plazo de 
prescripción de las obligaciones de la aseguradora de dos años, a menos de que se suscite 
alguna controversia. 

Sin embargo, ya que se consideraron siniestros rechazados, se puede ver que existen 
trimestres atípicos en los que la reclamación ocurrió hasta 34 trimestres después del trimestre 
de ocurrencia. Esta situación se aprecia en el Anexo 9 de fallecimiento de activos en la 
columna marcada como trimestre de desarrollo número 33, el cual corresponde a un siniestro 
que originó un juicio sucesorio que tardó más de dos años en resolverse. De la misma 
manera existen otra serie de circunstancias que hacen que el plazo de reclamación se alargue 
por la naturaleza del siniestro. Algunos ejemplos que originan aplazamiento en la reclamación 
de siniestros son: minoría de edad del beneficiarlo, juicios para determinar el estado de 
invalidez del asegurado, incapacidad física para realizar gestiones por la lesión sufrida y que 
causó la invalidez, desaparición del asegurado con la consecuente espera de juicio para 
determinar fallecimiento legal, acreditación legal de personalidad del beneficiario, situaciones 
de acreditación de pago de prima, etc. 

Ahora bien, en virtud de que la información corresponde a un esquema de seguro novedoso 
en su momento, se encuentra que los siniestros por fallecimiento de empleados jubilados 
para el primer y segundo trimestre de 1993, corresponden a sólo 8 y 17 casos, 
respectivamente, sin embargo con el paso del tiempo el número va en aumento tomando 
cierta estabilidad a partir del primer trimestre de 1996. (Anexo 13) 

Esto es de esperarse por el poco o nulo contacto que existe entre este tipo de trabajador y el 
contratante, por lo que la difusión de las nuevas prestaciones lleva mayor tiempo comparado 
con la colectividad de trabajadores activos. Además, ya que la pensión es pagada a través del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y es éste mismo quien 
retiene la prima, la difusión es aún menor. 

Para los siniestros por Invalidez se aprecia un comportamiento semejante, ya que se observa 
que existe un incremento de casi el 50% del primer al segundo trimestre del año de 1993, 
siendo en el primer trimestre el menor número de siniestros registrado respecto de todos los 
trimestres observados. (Anexo 11) 

Para el caso de siniestros por fallecimiento de trabajadores activos, se observa que el 
comportamiento ha sido estable desde el primer trimestre del año de 1993 hacia todos los 
trimestres observados. (Anexo 9) 

Para analizar el comportamiento de la reclamación de siniestros a través de los años, se 
agrupó la Información por año de ocurrencia, y se obtuvo el porcentaje de reclamación 
dentro del primer y segundo trimestre después de la ocurrencia del siniestro por colectividad 
en cuanto a número de casos y monto reclamado por ellos. (Anexo 15) 
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capítulo IV. Ca~b P~áctlc~ y Conclusiones 

'-' Comp~randCÍ el ~omportamlento de reclamación entre las tres colectividades, se observa con 
sorpresa que,.el máyor porcentaje de reclamación ocurre en el primer trimestre de cada año 

.. · y corresponde a la colectividad de jubilados, cuyo porcentaje en el total de las reclamaciones 
· .· se ha Incrementado a través de los años de 63.47% en el año de 1993 hasta 76.62% para el 

'año 2000: Para el caso del monto de siniestros, el porcentaje se ha Incrementado del 63.78% 
·al 78.13%; 

E·(~e'~or porc~ntaje de reclamación entre las tres colectividades, se observa en los siniestros 
, po.r Invalidez de los trabajadores activos, donde el porcentaje para el número de siniestros se 
ha Incrementado del 38.39% al 67.13%, mientras que en términos del monto de siniestros, 
éste pasó de 41.59% a 72.46%. 

El porcentaje de reclamación en el primer trimestre para los siniestros por fallecimiento de 
trabajadores activos también ha tenido Incremento en el tiempo de 53.45% a 76.39% para el 
caso de número de siniestros y de 57.82% a 76.39% para el monto de siniestros. 

Ahora bien, si se considera los siniestros acumulados al segundo trimestre de reclamación, se 
encuentra que el comportamiento entre las colectividades es el mismo que se encontró 
considerando sólo el primer trimestre, en cuanto a que el mayor porcentaje de reclamación 
se observa en la colectividad de fallecimientos de jubilados y el menor porcentaje en la 
colectividad de siniestros por invalidez. 

Se observa también que la tendencia desde el año de 1993 al 2000 es que la reclamación de 
siniestros se ha hecho cada vez más ágil al encontrar que para las tres colectividades, en el 
año 2000, se cuenta al menos con el 90% de la ocurrencia total del año con porcentajes de 
reclamación del 90.36% para fallecimientos de activos, 91.59% para invalidez de activos y 
92.51% para fallecimientos de jubilados en cuanto a número de casos. Se constata que, en 
cuanto al monto de reclamación, es la Invalidez la que representa mayor porcentaje que el 
fallecimiento de ambas colectividades para los años de 1999 y 2000. No se considera el año 
2001 ya que para los dos últimos trimestres de este año, se espera aún reclamación, debido 
al comportamiento de los años anteriores. 

La situación sorpresiva consiste en que se espera que el beneficiario del trabajador jubilado 
sea una persona de edad a la que se le dificulte un poco la reclamación del siniestro y los 
papeles del seguro estén "muy bien guardados". Otra situación sorpresiva es en cuanto a los 
siniestros por invalidez, ya que en virtud de que es el propio trabajador el que efectúa la 
reclamación del siniestro, se espera que el trámite se lleve a cabo con cierta celeridad. 
Probablemente la espera entre la ocurrencia y la reclamación se alargue por el estado físico 
del trabajador que le impida efectuar la reclamación, o bien, el trámite de baja del servicio y 
dictamen de Invalidez, no sea tan ágil como se cree. 
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Capítulo IV. Caso Práctico y Conclusiones 

IV.111) ·Análisis Comparativo de los Métodos de Estimación Descritos 

De acuerdo a las características de la información con la que se cuenta, se eligieron algunos 
de· los.· métodos que se describen en el Capítulo III, para la estimación de la Reserva de 
SONOR. 

Los métodos elegidos son los siguientes: 

_ Chain-Ladder, Método de Crecimiento, Método de la Razón, Método de 
Bornheutter/Fergunson (B&F), Método Aditivo, Método de Ajuste de Distribuciones y Modelo 
de Separación. 

No se consideró el Método Chain-Ladder con Inflación debido a que la información del caso 
práctico corresponde al seguro de vida donde la suma asegurada es fija y no existe ajuste en 
suvalor entre la fecha de ocurrencia del siniestro y su reclamación, ya que como se 
mencionó la suma asegurada se expresa en meses de salario o pensión al momento de 
ocurrir el siniestro. 

Para los métodos de Bornheutter/Fergunson y Aditivo, sólo se estimaron los montos de 
siniestros por que el método así lo precisa. 

El método de regresión lineal no se aplica por considerarse demasiado extenso para la 
información con la que se cuenta. 

En base a que la información con la que se cuenta es de varios años, se evalúa el considerar 
cierto grupo de años para obtener la mejor aproximación sobre los datos ya conocidos. Esto 
es, se considera información desde tres hasta ocho años consecutivos para comparar con el 
siguiente año de datos que ya se conocen. 

Como se pudo advertir en el Anexo 15, en el segundo trimestre de reclamación después de la 
ocurrencia del siniestro, se observa al menos el 90% de la reclamación total en la mayoría de 
los años para los tres tipos de siniestro, por lo que se puede establecer la comparación entre 
los métodos al estimar el total que falta por reclamar considerando el siguiente año completo, 
que en la mayoría de los casos es el año de 2001 con el que se cuenta, esperando que en la 
mayoría de los casos se cuente ya con el 100% de la reclamación. 

Para este análisis se aplicó el método de Chain-Ladder en todos los grupos de años por ser el 
más conocido y que es bastante utlllzado en el mercado mexicano. 

Los años consecutivos considerados, se integran por grupo de la siguiente manera: 
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Número de Años Año con el que 

Años Considerados se compara el 
Considerados resultado 

3 De 1998 a 2000 2001 

4 De 1997 a 2000 2001 

De 1993 a 1997 1998 

5 
De 1994 a 1998 1999 

De 1995 a 1999 2000 

De 1996 a 2000 2001 

De 1993 a 1998 1999 

6 De 1994 a 1999 2000 

De 1995 a 2000 2001 

De 1993 a 1999 2000 
7 

De 1994 a 2000 2001 

8 De 1993 a 2000 2001 

La comparación de datos estimados por el método de Chaln-Ladder entre las tres 
colectividades por número y monto de siniestros y por grupo de años de observación a 
considerar, se muestra en el Anexo 16. 

Al analizar los resultados del Anexo 16, se encuentra que la aproximación de los datos 
obtenidos mediante el método de Chaln-Ladder y los datos reales observados, varía en cada 
colectividad y dentro de ella varía al considerar el número de casos o el monto de los 
mismos. Así por ejemplo, se observa que para la colectividad de trabajadores activos en la 
cobertura por fallecimiento, el comportamiento de la reclamación representa una diferencia 
de menos del 20% al considerar de cinco a ocho años de observación respecto de considerar 
tres ó cuatro años. Sin embargo se tienen una excepción, en el número de casos al evaluar 
seis años (de 1993 a 1998) donde el porcentaje de diferencia es de 22.18%. 

Para la cobertura por Invalidez de los trabajadores activos, la estimación se aleja de lo 
observado, sin embargo, para el caso de considerar cuatro años de observación (de 1997 a 
2000) se encuentra que tanto para número de siniestros como para monto, se tiene una 
estimación de menos del 20% de diferencia, más aún, casi de menos del 15% y hasta de 
menos del 5% al considerar monto de siniestros. 

Finalmente, al analizar la cobertura por fallecimiento de los trabajadores jubilados, se 
encuentra que la diferencia entre el número de siniestros estimado y el número real es de 
menos del 20%, sólo cuando se consideran siete y ocho años de observación, sólo en uno de 
los casos de seis años (de 1993 a 1998) y en dos de los casos de cinco años (de 1993 a 1997 
y de 1994 a 1998). 
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capítulo IV. Caso Práctico y Conclusiones 

Para la estimaclóndel monto de siniestros se tiene que la. aproxlmadón' menor~del 20º/~·sóio 
ocurre en un grupo de Cinco años (de 1994 a 1998), en un grupo de seis: años (dé 1993 a 

.1998) y en un grupo de· siete años (de 1993 a 1999). No obstanter se puede observar.que 
para los demás casos, con excepción del monto de siniestros consldéraÍldo. tres.'ó cuatro 
años, .la dlferenda no es mayor al 30%. · :·· · '"i::{' '''>·· 

Esto Último se':¿eñala, en virtud de que para la invalidez se observan p~rc~~~~jes de 
. diferencia muy altos, llegando a ser Incluso mayores del 200%. : ·. · . · 

· Cabe seft;lar q~e lá ·diferencia de 20%, 30% y más es en números absolutos, ya que la 
estlmadón resulta én más o menos este porcentaje y se tomó este número como aceptable 

· ya qUe como se vio en el análisis de la Información, se tiene al menos el 90% de la 
reclamación en los ·dos primeros trimestres de la ocurrencia de siniestros, por lo que el 20% 
del 10% que falta por reclamar, representa cuando mucho el 2% del total de siniestros que 
falta por reclamar. 

Sin embargo, este porcentaje propuesto no significa que se pueda tolerar que las diferencias 
entre los datos reales y estimados sean de este tamaño, ya que dependerá de los recursos 
del Asegurador para establecer cual es el margen de error permitido, ya que aunque la 
diferencia sea en total como se menciona de cuando mucho el 2%, esto pudiera repercutir en 
un monto bastante considerable en el presupuesto. 

Ahora bien, para ejemplificar la aplicación de cada uno de los métodos, se eligió presentar el 
desarrollo de cada uno de ellos para el grupo de cinco años de 1996 a 2000 sólo para el 
número de siniestros por fallecimiento de trabajadores activos en los métodos de Chaln
Ladder, Crecimiento y Razón. Para el monto de siniestros se utilizaron además de los 
anteriores, los métodos de Borheutter/Fergunson, Aditivo y Separación porque así lo 
requieren los métodos. Estos ejemplos se muestran en el Anexo 17. 

Cabe señalar que el método de Ajuste de Distribuciones no se aplica como tal ya que los 
datos no pudieron ajustarse a una función de distribución conocida, sin embargo, la cola de 
las observaciones se aproxima a la función Loggamma. Por lo tanto, no se aplica para 
comparar los resultados. 

Por lo que respecta a la comparac1on de resultados entre todos los métodos, se eligió 
comparar sólo aquellos grupos de años que concluyeran en el año 2000 y comparar estos 
resultados con el dato real que se tiene para la reclamación de siniestros durante el año 2001 
y que hayan ocurrido en los grupos de años que concluyan en el año 2000. 

Para los métodos que consideran un porcentaje de siniestralidad que falta por reclamar 
(Crecimiento, Razón y B&F) se proponen tres porcentajes distintos para tener parámetro de 
comparación y observar la tendencia al considerar mayor o menor porcentaje. Se 
consideraron los porcentajes faltantes de uno, tres y cinco por ciento para uniformar los 
criterios de comparación, aún cuando algún método arroje resultados más cercanos a la 
realidad utilizando otros porcentajes. Asimismo, en el método B&F que considera al método 
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de Creclmlenf:o,(se; utlll~Cí ~Í; ~Ísmo', porc~;:;taje· para ~ri,b~s> aun ,· ~ua~c:lo e~lst~ una 
combinación de porcentajes que mejora la aproximación.· 

Para los siniestros. por fall~clmie~to d~ trabajadores activos no se dispone de Información 
completa de las primas en el año de 1993, por lo que no es posible calcular las 
aproximaciones en los métodos que las Involucran (Método de la Razón, B&F y Aditivo). 

En el Anexo 18 se muestran todos los resultados de las aproximaciones mediante los 
diferentes métodos para las tres colectividades y se compara el porcentaje por arriba o por 
abajo del dato que se observó en realidad. La diferencia entre los datos que se observaron en 
la realidad, varían ligeramente entre los grupos de años por haber considerado los siniestros 
rechazados que se reclamaron incluso después de la prescripción de obligaciones como se 
había comentado en la descripción de la base de datos. 

Se encontró que al considerar los siniestros por fallecimiento de trabajadores activos, en 
cuanto a número de siniestros, el método de la razón al 101% es el que más se aproxima a 
lo real al considerar tres y cuatro años de experiencia de siniestralidad. En cambio el método 
del crecimiento al 99% se acerca más al considerar siete y ocho años de desarrollo en la 
siniestralidad. Para la información con cinco y seis años de desarrollo se observa que es 
Chain-Ladder el que más se aproxima y ésta última mejora la estimación de cuatro y seis 
años de observación. Sobre todos los métodos se tiene que las mejores aproximaciones se 
tienen en los extremos del número de años de siniestralidad considerados para el cálculo 
(tres y ocho años) como se muestra en el cuadro 4.1. 

Cuadro 4.1 

Método 

NUmero Real 

Chain·leadder 

Fallecimiento do Trabajadores Activos 

Número de Sínieslros Diferencia Porcentual con el ~9mero Real....--

~ 4aflos ~-~af'lo~_!~ 8af\os Jafios 4al'los -~~~~-8al'los 
de 1998 de 1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 de 1998 de 1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 
a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 

169 169 169 169 169 171 

113 126 148 143 149 165 -33.33% -25.58% -12.59o/, ·15.24% -11.71"'· ·3.28% 

95% 230 317 411 463 561 645 36.09% 87.57% 143.20% 185.80% 231.95% 277.19% 

Crecimiento at: 97% 152 206 2G6 307 354 405 -10.06% 21.89% 57.40% 81.66% 109.47% 136.84% 

Razón al: 

- -- - --------l----ll---1---1----l--- - ---
99ªk 77 98 127 139 155 175 -54.44% -42.01% -24 85°.- ·17.75% -8.28°!. 2.34% 

101% 172 194 228 235 255 286 1.78% 14.79% 34.91% 39.05% 50.89% 67.25% 
- ------__ ,_ --·----'---1----l---jf----ll 
~ ~ -~ ~ ~ ~.~ 45.56% 76.92% ~ 136.09% 165.09% 197.66% 

105% 320 404 499 563 641 733 89.35% 139.05% 195.27% 233.14% 279.29% 328.65% 

Al considerar el monto de siniestros de esta misma colectividad, se observa que se mantiene 
una de las mejores aproximaciones para ocho años, sin embargo para cuatro años la mejor 
aproximación se observa en el método de crecimiento al 97% y Chain-Ladder mejora todas 
las aproximaciones de cinco a ocho años de observación, siendo esta última la mejor 
aproximación. Estos resultados se muestran en el cuadro 4.2. 

------------
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Cuadro 4.2 
Fallecimiento de Trabajadores Activos 

Monto de Siniestros Diferencia Porcentual con el NUmero Real 

Método 3años 4años Sañas 6años 7años Baños 3años 4años Saños Gaños 7años Baños 

de 1998 de 1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 de 1998 de 1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 
a2000 a2000 a2000 •2000 a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 

Monto Real 37.231.265 37,231,265 37,231,265 37.231,265 37,231,265 37.390,921 

Chain-Leadder 24.n2.133 28,112,341 32.339.609 32,094,920 32.898,828 34,619,338 ·3346% -24.49% -1314% -13.80% -11.64% -7.41% 

95% 48,957,187 60,490,192 71.142.403 76,368,355 81,517,722 86.932,299 31.49% 62.47% 91.08% 10512% 118.95% 132.50% 

Crecimiento al: 97% 33,132,202 40,487,375 47,831,188 50,672.898 53.650.906 57.200,807 -11.01% 6.75% 2847% 3610% 44.10% 52.98% 

99% 17,946,610 21,292.752 25.461.840 26.015.641 26.910.021 28,670.588 -51.80% -42.81% -3161% -30.12% -27.72% -23.32% 

101% 41,196,017 44,918,540 50.740.942 50.466,120 52,687,309 56.800.988 1065% 20.65% 3629% 3555% 41.51% 51.91% 

Razón al: 103% 56.240,583 63,820,817 72.724,951 74,631,020 78.879,589 84.758.335 51.06% 71.42% 9533% 10045% 111.86% 12668% 

105% 71,285,150 82,723,095 94.708.961 98,795,919 105.071,870 112.715.682 91.47% 122.19% 154.38% 165.36% 182.21% 201.45% 

101%Cr. 99% 125,903,992 135,162,157 148.799,392 147.479.873 151,153,475 233,688,966 238.17% 263.03% 29966% 296 12% 305.99% 524.99% 
Bomheutter& 

103%Cr.97% 171.132.762 167,437,370 206.487,308 210.220.869 217,423.664 297,441,621 359.65% 403.44% 454.61% 464 64% 483.98% 695.49% 
ergunsooal: 

105%Cr. 95% 212.609,166 235,392,053 259,407,903 267,799.734 278,248,666 355,815.884 471.05% 532.24% 596 75% 619.29% 647.35% 851.61% 

Aditivo 94,362,436 117,231,062 133,419,536 135,116,381 143,962,994 N.O. 153.45% 214.87% 258.35% 262.91% 286.67% N.O. 

Separación 25,285,862 28,416,365 29,619,932 30,235,199 30,632,786 31,535,628 -32.08% ·23.68% -20.44% -18.79% -17.72% -1566% 

N.O. No Dspomble 



Capítulo IV. Caso Práctico y Conclusiones · 

En cuanto a los siniestros por invalidez de los mismos trabajadores activos, se observa que en 
cuanto a número de siniestros el comportamiento es casi el mismo que para el número de 
siniestros pár fallecimiento, con sólo dos diferencias, una en cuatro años que pasó del 
método de la Razón al 101 % a el método de Crecimiento al 97% y es aquí donde se observa 
la mejor apreciación de todas, para este caso. La otra diferencia se observa que para seis 
años la mejor observación pasó de Chain-Ladder a Crecimiento al 99%. Estos resultados se 
muestran en cuadro 4.3. 

Cuadro 4.3 

Metodo 

Invalidez de Trabajadores Activos 

NUmuro do Simestros Diferencia Porcentual con el Número Real 
!--~---··--~---~--~--~---~-~--~-----·-~--~! 

3al\os 4 anos Safios 

d8"1998 de-1997 de 199G 
a2000 a 2000 a 2000 

6aftos 7aflos Safios 3 al\os 4 al'los 5 arios 6 afies 7 años 8 al'los 
----1---+---ll--- ,_ --- ---------

de 1998 de 1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 
a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 

de 1995 de 1994 de 1993 
a2000 a 2000 a2000 

NUmero Real 107 107 106 106 106 106 

Chain-Leadder 63 90 137 147 154 178 -41.07% ·15.72% 27.06% 36.49% 42.16% 64.47% 

95% 124 166 230 277 334 393 15.89% 55.14% 11296% 156.48% 209.26% 263.89% __ ,_ --- --- ------- - --- --------- ___ ,_ 
Creclmienloal: ~ __ 18_ ~ -~~ ~~ ·-~ -27.10% ~~ ~ _ 66.67% -~~ .~ 

99% 34 46 72 80 99 127 -68.22.,,. -57.01% -33.33% -20 37% -8.33% 17.59% 

101% 96 146 207 223 233 280 -10.28% 36.45'!-. 91 67% 106 48% 115.74% 159.26% 
¡--- --- ----- ---- -- --- - --- --- --- ------¡-

Razón al: 103'!i. 140 204 284 315 347 408 30.84% 90 65% 162.96% 191 67% 221.30% 277.78% 
1--- --- ---- ----· --- ---- --- ---· ---- -·--- ----

105% 183 262 361 408 ·160 537 71 03•¡,, 144 8691. 234.26% 277 75% 325.93% 397.22% 

En cuanto a monto de siniestros por invalidez se tiene que las mejores aproximaciones al 
considerar tres y cuatro años de observación se dieron al igual que el monto de siniestros por 
falleclmlento. Sin embargo al considerar más años se encuentra que el método de Separación 
tiene las mejores aproximaciones para cinco, seis y siete años. Para ocho años la mejor 
aproximación se encontró en el método de Crecimiento al 99% como se muestra en el 
Cuadro 4.4. 
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Cuadro 4.4 n 
QJ 

Invalidez de Trabajadores Activos l/I 
o 

" Monto de Siniestros Diferencia Porcentual con el Número Real 
..... 
OJ· 

Jaños 4años Saños 6años 7años 8 años Jaños 4años Sal'ios 6años 7años Balkls 
i:¡. 

Método ñ" 
de 1998 de 1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 de 1998 de 1997 de 1996 de1995 de 1994 de 1993 o 
a2000 a2000 •2000 a2000 a2000 •2000 a2000 a2000 a2000 •2000 a2000 a2000 -< 

Monto Real 19.092.440 19.092,440 19,265,510 19,265,510 19.265.510 19.265.510 s 
Chain..Leadder 13.282.576 18.226.665 26.419.540 27.763.402 28.762.205 31.624.089 -30.43% -453% 37.13% 4411% 4929% 64.15% 

::;¡ 
n 

95% 24.200,634 29.840,473 38,136.957 42.225,168 45.941,184 51,788.205 26.76ª.- 5629% 9795% 11918% 13646% 16881% e 
VI 

Crecimiento al. 97% 15,447.521 19.252.898 25.710.395 28.550.698 30.915.700 35.890.158 -19.09% 084% 3345% 48.20% 6047% 8629% 5· 
::;¡ 

99% 7,048.069 9.093,104 13,765.916 15,428.713 16.497.305 20.634.455 -63.08% -52.37% -2844% ·19.92% -14.37% 7.11% rn 
101% 22.634.510 34.907,103 48,548.496 49.929.537 49,935.910 58,521,472 18.55% 82.83% 15200% 159.17% 159.20% 203.76% 

Razbnal: 103% 31.009.953 45.175.697 60.689.086 63.215.023 64.445.430 73.923.227 62.42% 136.62% 21501% 228.13% 234.51% 283.71% 

105% 39,385,396 55,444,292 n.e29.s1s 76,500,510 78.954,949 89.324,981 106.29% 190 . .110% 27803% 297.09% 309.83% 363.65% 

101% Cr. 99% 122,443.337 160,027,868 200,379.658 20.ll,792.575 206.113.638 359,533,294 541.32% 738.17% 94010% 003.00% 969.86% 1766.20% 
Bomheutter & 

103%Cr.97% 168,131,693 211,601,067 256,040.682 265,127.138 270.012,774 
Fergunson al: 

417.789.8.119 780.62% 1008.30% 1229.01% 1276.17% 1301.53% 2068.59% 

105% Cr. 95% 210.037.462 258.869.419 307.011.743 320.397.643 328.565.769 470.900.024 1000.11% 1255.87% 1493.58% 1563.06% 1605.46% 2344.26% 

Aditivo 51.644.211 63.643.869 81,616.788 83,902,663 92.267.861 NO 170.50% 233.35% 323.64% 335.51% 378.93% N.O. 

Separación 12.610.295 15,109.367 18.636.834 20.107.136 20.442,561 21,495.675 -33.95% -20.86% -3.26% 4.37% 6.11% 11.58% 

N D. No 01spomble 



Capítulo IV. Caso Práctico y Conclusiones 
. . . . ' 

Para los siniestros por fallecimiento de trabajadores jubilados se tiene que la· mejor 
aproximación para tres años de observación es en el método de Crecimiento al 97%, para 
cuatro años en método de la razón al 101%, el método de Chain-Ladder para cinco años. 
Para seis y siete años la mejor aproximación es el método de crecimiento al 99% y para ocho 
años es el de Chain-Ladder, como se muestra en el cuadro 4.5. 

Cuadro 4.5 

Método 

NUmero Real 

Chain-Leadder 

Fallecimiento de Trabajadores Jubilados 

NUmero de S1nies1ros Diferencia Porcentual con el Número Real 

3 afias 4 anos 5 anos 6 afias 7 anos 8 ai\os 3 at'los 4 ar.os 5 al'los 6 arios 7 al"los 8 ai'los 

de1998 de 1997 -d81996 d~1995 ~ d;1993 d;1998 c1e 1997 de 1996 ~ de 1994 de 1993 
a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 a 2000 

550 550 551 551 551 551 

391 420 427 432 457 489 -2897% -23.69% -22.43% -21.59% -17.13% -11.24% 

~ __ ._._,_ ~~5-· 1.372 ~~-.~ ~ ~~ 149.00% ~~ 319.96% 

Creclm1enloal: ~ ---~9.!__ ---~~4 __ -~~_:.- 991 1.102 1.638 8.36% ~ 6007% 79.85% ~ 197.2~~ 

99% 307 370 411 451 495 990 -44.18% -32.73% ·25 41% -18.15'1.o -10.16% 79.67% 

101% 629 679 714 743 803 N.O. 14.36% 23.45% 29.58% 34.85°4 45.74% N.O. 
¡.--- -~-- ---- ------ ___ ,_ --- --- ------1-

Razón al: 103% 912 1.054 1,172 1,268 1,392 N.O. 65.82% 91.64% 112.70% 130.13•,;, 15263% N.O. 
---- -------- --- --- --- --------1----1----ll 

105% 1,196 1.430 1.630 1.792 1.981 N.O. 117.45% 160.00% 195.83% 225.23% 259.53% N.O. 

En cuanto al monto de siniestros se tiene que para tres y cuatro años, el método del 
Crecimiento al 97% es la mejor aproximación. Para cinco y seis años el método de la Razón 
al 101 %, el método de Separación para siete años y el método de Chain- Ladder para ocho 
años. Estos resultados se muestran en el cuadro 4.6. 
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Cuadro4.6 
Fallecimiento de Trabajadores Jubilados 

Monto de Siniestros Diferencia Porcentual con el Nümero Real 

Método 3a'1cs 4años Sañas 6ai\os 7ai\os 8ai'ios 3años 4ai'los 5 años 6ai'ios 7años 8ai'los 

de1998 de1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 de 1998 de 1997 de 1996 de 1995 de 1994 de 1993 
a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 a2000 •2000 a2000 a2000 •2000 

Monto Real 27,318,710 27.318.710 27,352.331 27.352.331 27.352,331 27,352.331 

Ctiain·Leadder 17.094.500 19.000,053 19.618.983 i9.956.:?94 20.729.279 21.8n.964 -37.43% -30.45% ·28.27% -2704% ·24.21% -20.01% 

95% 39.632.703 47.991.593 53.•60.905 57.436.526 60.743.363 92.054.610 4506% 7567% 9545% 10999% 122.06% 236.55% 

Creomtentoat 97% 26.470.034 31,793.500 35.086.919 37.572.027 39.740.557 69.959.298 -3.11% 1638% 2828% 37.36% 45.29% 155.n% 

99% 13.839.191 16.249.875 17.455,317 18.510.133 19,586.330 48,756,726 -49.34% -40.52% ·36.18% ·32.33% ·2839% 7825% 

101% 29.803.569 31,877,015 32.950,0.10 33.486.649 35.528.067 NO 9.10% 1669% 20.47% 2243º-0 2989% NO. 

Razón al· 103% 42.250,307 47,114,499 50.190.187 52.090.181 55.199.784 N.O 54.66% 72.46% 8350°111 90.44% 101.81% NO. 

105% 54,697.046 62.351,963 67.430.335 70.693.712 74.671,502 NO 100.22% 12824% 14653% 1584G% 17373% NO. 

101%Cr. 99% 114.878.905 121.218,096 12·1.307.010 126,844.028 133. 185.665 N.O 320.51% 34372% 354 47% 36374% 38693% NO. 
Bomheulter & 

103% Cr. 97% 160.604,508 174,118,712 183,188.887 190.561.915 200.276,374 
Fergunson al: 

N.O 487.89% 537.36% 5697.:% 596.69% 632.21% NO. 

105%Cr. 95% 202,556,217 222.671,801 237,248.526 249.073.665 261.685.959 NO 641.46% 71509% 767.38% 810.61% 857.45% N.O. 

Ad1llvO 76,605.667 69.155.997 92,520,523 91.529.047 92.513.543 N.O. 181.15% 226.36% 23825% 234.63°~ 238.23%1 N.O. 

Separación 19.660.639 20,936.413 19.694.598 20.594.073 20.931.576 20.900,657 -28.03% -23.36% -28.00% -2471% -23.47".1. -23.59% 

N D. No Disponible 
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Capítulo IV. Caso Práctico y Conclusiones 

De las tres colectividades se observa que la aproximación que más se acerca a la realidad es 
el método de la Razón al 101 % considerando tres años de experiencia de siniestralidad para 
los· siniestros por. fallecimiento de trabajadores activos por lo que respecta al número de 
siniestros. ·En cuanto al Monto de siniestros, la mejor aproximación se observa en los 

· siniestros por invalidez de trabajadores activos considerando cuatro años de siniestralidad en 
el Método del Crecimiento al 97%. 

Asimismo, se observa que el método B&F no es adecuado por completo para ninguna de las 
. colectividades, por lo que quedaría descartado al menos para este tipo de seguro. 

IV:1v) Crjterios de Decisión para la Elección del Método a utilizar y Conclusiones 

. Como se pudo apreciar en los Cuadros 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6, elegir el método que más 
· se aproxime a la realidad varía de acuerdo al tipo de siniestros que se tengan, ya que por 
ejemplo,· para el caso de la cobertura de fallecimiento, el comportamiento entre la 
colectividad de activos y de jubilados es bastante diferente a pesar de tratarse de la misma 
cobertura. 

En cuanto a elegir considerar más o menos años de siniestralidad, dependerá si se tiene 
conocimiento de cambios significativos en los criterios de pago de siniestros y si éstos 
tendrán modificaciones en lo futuro. 

Ahora bien, la elección del método también depende de la solvencia de la Aseguradora, ya 
que si elige métodos que se queden cortos en la aproximación de la Reserva de SONOR, 
tendrá que echar mano de otros recursos para cubrir sus obligaciones futuras. En cambio si 
elige un método con el que quede sobrado en la estimación, se deberá tener cuidado en que 
el excedente no sea tan alto como para descapitalizarse en otros rubros. 

Para las colectividades observadas se tiene por ejemplo que el método Chaln-Ladder mejora 
su aproximación entre mayor sea el número de años a considerar para los siniestros de 
fallecimiento, tanto para activos como para jubilados. Sin embargo, en los siniestros por 
invalidez de activos, se tiene que la aproximación tiene una inflexión al pasar de 4 a 5 años 
de observación, ya que pasa de estimaciones negativas de más del 30% a aproximaciones 
positivas de más del 64%. 

En el método de Crecimiento no se aprecia una tendencia clara, ya que se comporta diferente 
en cada colectividad para cada grupo de años de desarrollo y con la expectativa de mayor o 
menor porcentaje de siniestralidad que se espera que falte por reclamar. 

El método de la Razón si presenta tendencia a alejarse de la realidad, a medida que se 
considera mayor número de años de desarrollo y mayor porcentaje de siniestralidad que se 
espera que falte por reclamar. 
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Capítulo IV. Caso Práctico y Conclusiones 

El método de Bornheutter-Fergunson presenta el mismo comportamiento del método de la 
razón, sin embargo las diferencias Inician desde porcentajes muy elevados, por lo que se 
descarta para este tipo de seguro. 

El método aditivo tiende a alejarse de la realidad a medida que se Incrementa el número de 
años de desarrollo. 

El método de Separación se comporta diferente para cada tipo de siniestros, mostrando en 
fallecimiento de ambos tipos de trabajadores una tendencia a acercarse a la realidad a 
medida que incrementa el número de años de observación. En cambio, para los siniestros por 
Invalidez presenta una inflexión de 5 a 6 años y se aleja hacia los extremos de menor y 
mayor número de años de desarrollo. 

Por lo tanto, se deberá elegir un método para cada tipo de colectividad, en lo particular se 
propone elegir el método Chain-Ladder con ocho años para la cobertura de fallecimiento y el 
método de Crecimiento al 99% con ocho años de desarrollo para la cobertura de Invalidez, 
considerando un posible ajuste después de contar con un año más de observación y al aplicar 
todos los métodos nuevamente, se mantenga la misma diferencia. 

Para determinar el método adecuado para el cálculo de SONOR, con el que se tenga la mayor 
certeza posible sobre los montos a constituir para afrontar las obligaciones futuras, se deberá 
determinar si la cartera presenta un comportamiento homogéneo a través de los años y 
probar con varios métodos para encontrar el que más describa las costumbres de reclamación 
del seguro de que se trate. 

El grado de homogeneidad en el comportamiento de las reclamaciones también se puede 
determinar si el registro de la información ha sido bajo los mismos criterios a través de los 
años o poder determinar el momento de las variaciones y las causas, las cuales pueden 
repercutir en celeridad en el cobro o por el contrario, en alargamiento de los plazos. 

También es importante determinar el grado de variación que se permita, entre lo estimado y 
lo que realmente ocurra, ya que como se observó en el Anexo 18, se tienen grupos de años 
en los que la mejor aproximación es de más del 23%, que al considerar todas las 
observaciones, se tiene que dos terceras partes de los mejores resultados se encuentran por 
debajo de 15% de variación absoluta, por lo tanto, en grandes números representaría un 
déficit considerable o por lo contrario, desviación de recursos Importantes que no se 
ocuparían en el futuro Inmediato. 

Destinar exceso de recurso en la constitución de reserva, traería como consecuencia legal, 
según lo que determina la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, justificar ante ella con 
argumentos convincentes, la liberación de este tipo de reserva. 
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ANEXO 1 
ORCULAR S-10.6.1 DEL 20 DE ABRIL DE 1994 

S.E S.A. O.N.R. TRIMESTRAL Al 

COMISION NACIONAL Df SIOUAOS Y FIANZAS 

Au1otnb•"ct•.,co1m1ur~d•R.C.1 1 
Cobl•l..,•dtRC d1.lu1om6...tetl 1 

T1tl>SPOfll1tlftCob.,hlf1d1 RC.j 1 
Cob1111111C11RC. dtT11n1p011ut 1 

u,,;,_,,..Cob1•lur1d1A.C.t 1 
Cobt1h,..deRC deM11!t,,..11I 1 
... ,.c.on1 ... Cob1•IU1•d1R.C. f 1 

C11oc11..,tdtA.C. d1A ... 1C>6nl 1 
0.•111011,,..Cot11<t"'1dtAC.I 1 
Cob1•1.,.1c11RC. d1Q. • .,1ut 1 

e1e1s. ..... 1 •• 

)et T1-.Ut• 

•111 r,..., 119• 
,., r ..... 1,,5 

ld11 r •. m 1935 
l.• r ..... n15 

•to T'''" 1995 

h• T""' 1'91S 
1.,.r, .... 1991S 

R1tponuD4.dtc1Cnnll 1 

l••.r, ..... 199is 
,,.,r ..... 199c¡ 

1, •. r ..... 1997 

1~o Tr.m. 19'7 

lt•T•"" 1997 
•10.f,...,.1997 

"'·'""" "" 1do.T•"" IUI 

$.n.ew0tON R 

11 .... eoodl!Ai>G 

~111010NR p., ..... 
• .,,1Ai>o 

Af'icol•l 1 

lncrt>Hl 1 

Cifd,lllll 1 

Cinlo1Mtc1.r.1u lr.l1ro•n....,. .. ou1tt 1 
0111ott.1U•ca1fA1.0111GtuflOI 1 

CinlH Miokot rA1ro•1r1 Co!echoo 1 1 

V•d•"'dl"""•ll 1 
V1d1Go .. po 1 1 

Vocl1Col1c1-1 1 

1995 

........ 

19H . ) . ' ' 
100 

'"' 

REPORTE ANUAL 

199!1 1999 

1202<; n.575 

1952'i 

1 de2 

PARA SU OBSERVANCIA A PARTIR DEl t• Q[ fN[flO Of 1HA 

HOJA 112 

l1PGdeManedt.: 

Nteian.llXI 
E.,,,.,..,,, 1 

Totll 10111 
1991 1991 Po¡1do P091c1a 

' ' 12.<•00 12.•00 
1,125 7.125 
•.100 11.125 

'·""' 115,325 

9.000 25.125 

2,JSO 2.lSO 

'·"'° 8,350 

2.100 11.150 
2.300 13,•SO 

1997 19911 
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COM1510N NAOONAL Df. SIOUAOS \' FIA,.ZAS 

Au1o,,.6•"-1t"'Cah'1"'1ol1R.C.I 1 

Cobottt'"''"' AC.d<IAu10"'4"""•I 1 
T11.,.poitn ''"ColMtt .. 1 dt R.C. I 1 
C1H•l"'•lleAC.MT11"1por1•tl 1 

M.,ilimo1o11C0Hrtur1d1AC.I 1 
Cobci1uiodtRC.dtM.,il-I 1 

Aw11co6"t"'Cob11t"'' dt R.C. I 1 
Cob.,i.,.. O. A.C. dt ""''"'" 1 1 
0-.t"H '"' Cohrl"'t dt R C. 1 1 
Co1111tu<11t1RC.ci.Otw1110.I 1 

T""'nt11C11 
o ........ oi. 

... 
fthrHC>Ól'<llltlt 

fltH•uGA.A 5 

.i,,..(>Qd•IAi\o 

Q,\ A.S. 

P1gtd0t 

•ntl1'1io 

""""• ... d..tt...il 1 

1994 

, .. 

"••:COt111 
Mctnd.ol I 

C1iot.1ol ! 
Acoo.t1tnP111on.i.11X1 

Q11lo1Mid•catM1fC111tMd1"'d"all 1 

Gnto. Mid•utt M1y01nG<uPOI 1 
GHte11M•d•cOSl•hyo•nCoirc1..,ot 1 

1lod1)r>Oo"'4 .. ..il 1 

Vod1Gt.,11ol 1 

Vid1Col1a...ol 1 

Tnrn11111d1DnlfrllolP'10Cl11.i1tnrn"111-

199S 1991 

REPORTE ANUAL 

19U 1991 

,,. "º 

500 

1997 

1991 

2 de 2 

~-.~1:11..1· 
f.no...,.111 ' 

fatal To1.i 

1191 P191do P1pdo . ...... 
100 ''° 200 300 

50 350 
350 100 
o o , .. , .. 
so "º "º 

1991 
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ANEX02 
CIRCULAR 5-10.6.2DEL10 DE OCTUBRE DE 1994 

,, .· ·> 

1 de2 
· S.E.SA. O.N.R. ANUAL A2 

PARA SU OBSERVANCIA A PARTIR DEL 1• DE ENERO DE 1994 

COMlSION NACIONAL DE SEOURO~'y FIAN~A{: .. : > 
ln11it:uc'6n: 

... - .~~):'\ '.• .. , . 
.. . . '.\q,··' •,.: AcclcltnHt ht1onal11 1 /; 

Q11101M6dico1Mayor11_1ndMdu~-I :< 
G11101Wdico1Mayore1Grupol 

Domicílio: 

GHIDI MUicDI M1vor.1 Colectivo ' 

'··· 
PAGO POR SINIESTRALIDAD 

AÑOS SINIESTROS GASTOS DE 
PAGADOS .u.JSTE ASIGNADOS EN LOS CUALES 

SE EMITIERON 
PRIMAS Y 

OCURRIERON 
SINIESmos 

EMITIDAS CEDIDAS RETENIDAS Al SlllUESmo PAGO 
12·31 NETO 

. DEL DEL TOTAL 
DIRECTO R. Reu. C. DIRECTO R. Reu. C. (5·8+ 7-81 

Y TOMADO Y TOMADO 

ANTES DE 11M 

AÑO 19114 

AÑO 1995 
AÑO 1118 
AN01H7 ' 

AÑO taH ... 

TOTAL ·. . ,, 

DE " 
SINIESTROS . 

. ~:~:'~~~/ f ··~~~·· ' 

.... 

., .... , ... 

.· ... ,, .. 
'. ' 

RESERVAS PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR - - ,. ' '. :.' .·.. . ., ·" · 

1--------------,.----··--'-,' ._· -·------1[ ·/: ·. '~~~~::!1~~~~:~ 

ANTES DE 1194 
ANO 1994 
AÑO 1995 
ANO 1996 
AÑ01H7 

AÑO 1998 
TOTAL 

Cihu en Mile1 de Nuevot PUDI 

POR SINtESTROS CONOCIDOS. 
VENCIMIENTOS Y UTILIDADES 

12 13 
DEL DIRECTO R. Aeu. C. 
Y TOMADO 

• A. ReH. C. 1ignilic1 Reeuper.cfos del RHHQ•'l'O Cedido 

, .. 

POR SINtESlROS ONR 

,. 16 -
DEL R.R111. C. 

DIRECTO 
Y TOMADO 

,. 
.. ····· 

POR OAAS · .-

11 17 
DEL R.RtH. C. 

DIRECTO 

Y TOMADO 

·; •. -.-~ .. PENOtENlES AL ... 
- ·• • ·"--FINALDEL AÑO_;: 

~EL D~~CT~ :, ·:-.R. ~: •• c.·' . 
Y TOMADO. 

112 + 14 + 16) 113 + 15 + 171 
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· ... · ··•· ANEX02 
ORCULAR S-l!Í.6.2 DEL io DE OCTUBRE 

2de2 
S.E.SA: .D.N.R. ANUAL Al . 

.. 
PARA su OBSERVANCIA A PARTIR DEL 1• DE ENERO DE 11114 

ln1tltud6n:- . 
COMISION NACIONAL DE SE DUROS Y flANZAS • . ·. .., 

Automóvil .. 1in Cob1111tur1 de A.C. 1 
Cab11111r1 d• A.C. d1 A111omd\lllul 

Tr1n1pon111inCob1rtur1d1R.C. I 1 
Cob1t'lur1 d1 A.C. d1 Tran1portH 1 

M1ri1imo 1in Cob1rtur1 de R.C. 1 
Cobertur1 de R.C. de M1rltimo ( 
Avi1ción 1in Cob1rtur1 de R.C. 1 

AÑOS 
Ef4 LOS CUALES 
SE EMITIERON 

l'RLMASY 

OCUMIERON 
SINIE51ROS 

EMITIDAS 

ANTES DE 19M ~~ . 

AÑO 19!114 
AÑO 1995 
Af401HO 
AÑOIH7 
AÑD 1198 

TOTAL 

ANTES DE 1994 
AÑO 1994 

AÑO 1995 
AÑ0199& 
Af¡Q 1997 

AÑO 1998 

TOTAL 

Cifrn 1n MllH d1 Nue1101 P11101 

Cobertw1 de i;tc. d• A11lcldn ( 1 
Dlvtr1011lnCob1rtur1d1R.C. I 1 
Cobettur1 de R.C. de Oiwno1 1 1 

R91pon11billd..S Civil 1 1 
Agricol1I 1 
Incendio 1 1 

Cr4dltol 1 

·." 

Domicilio:; 

mtMAS P~OO POR S~1ESTRALID~O 
.. 

SINIESTROS GASTOS DE . ·: 
PAGADOS AJUSTE ASIGNADOS 

PAGO 
TOTAL 

CEDIDAS ~~~AS t--,&,...--r-,,--:+-~Al~S~IN"i~C"STR=D,,--; 

DEL 16·0+7·81 
DIRECTO A. R111. C. 

Y TOMADO 

. .... 

..... ---·, 

.. -,"1 ..... 
... 

POR SINESlROS CONOCtDOS 

,. .··,.. ·17·. 
DEL' R. R111. C. DEL 

,. 
Ono1AECto-, · 'n.n ... :c. 

DIRECTO DIRECTO 
V TOMADO V TOMADO ,.v~D~~~~}!I.,,;: i 

_ .... -···-1-··· '" :· 
-·., ... - ,,.,, .. , .; -·" 

• A Re ... C. 1igr11lic1 Recup111d01 del R11ugu.o Cedido 

PuiDdo: 

: .· .. , ... · .; ... · .. 

,. 
SALVAMENTOS 

RECUl'ERACIONES 

.... 

· ·Tipod1Moned1: 

, ~- ·-·~- .-L . ·: · .. , . ._. ·~
Nac1ona11 1 

-~·:• .~r1njer1I 1 

,. 

11 

NUMERO NUMERO 
DE DE 

SINIESTROS SINtESTROS 
REPORTADOS PAGADOS 

DtnECTOS 
V ASUMIDOS 

TOTAL DE 
RESPONSABILIDADES 

PENDIENTES AL 
• ,FINAL DEL AAD 

•. ~:.{ D~~ D1!.CT-. ... .!!. c. 
YTOMADO . 

113 + 15 + 171 114 + 18 + 181 : 
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ANEX03 
ORCULAR 5-10.6.1 DEL 10 DE OCTUBRE DE 1996 

S.E.S.A. TRIMESTRAL Ó.N.R: Al 
SINIESTROS PAGADOS 

bdtllucidn: 

1 de3 

COMlSION NAQONAL DE SEGUROS y FIANZAS 

AutomóvilH 6in Cob•lture d• R C. 1 1 

Cob11tut1 d• A C. de AutamóvilHI 1 
T1.n1pon11 1ln Cobenur• de ft.C. 1 1 
Cobcnw• d1 A.C. d1 T1.n1port1& 1 1 

M.,llimo 1in Cob11tw1 de R.C. I ) 
Cob1rhn d1 R.C. d1 M•rltlmo l 1 
Avl&cl6n 11n Cob111ut1 d1 A.C. I 1 
Cobenur• d1 A.C. d1 Av1.1cl6n 1 1 
Dlvc11H 1ln Cob1rtur1 d1 R.C. I 1 
Cob1rtut1d1 R.C.d1Dfv1,.01 I 1 

Ruponubllichd OIU 1 1 

Ag1lcol111 I 1 
lnc.ndla 1 1 

T1rt1moto y Otto1 Ri11go1 C1t11t1dfico1I 1 

Triln11t11d1 

Ocurrend• 
.J.ISlnlHtra 

Criid11ul 

Accid1ntH P11sur1i1l111 lnJivlduel f 
Actid111tu P1aon1t.1 Grupo 1 

Accld1ntu P111011.al11 Cal11ctNo l 
G1ttD1Mildlc:o1M1yo1111ndivil.lu1ll 

G11to1 MtdlaH M1rorH Grupo 1 
011101 M~dlco• M1yo111 Col1dlvo ( 

Saludlndivldulll 

SeludGrvpo.I 

Sel1;1dCol11etivo 1 
Vid.alndivlduell 

Vld&Grupo 1 

VidaColoCtNOI 

Trl1n .. 1r• d• DtHnolfu IP•ua dt cad• trimulr•I 

HOJA 113 

Periodo: 

Nacionall 1 
E1ttr1nj1r1l I 

Tal.al Tau1 

-:---r-=--"'r'-' 73~--:--l--:--r-c,,-'">'~"-:,:-r-,-t P•;.ada P;~!~ 

1--l---l---- ----1--1---l---< 
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ANEXO 3 
ORCULAR 5-10.6.1DEL10 DE OCTUBRE DE 1996 

S.E.S.A. TRIMESTRAL O.N.R. A2 
SINIESTROS OCURRIDOS 

lrv;titución: 

2de3 

01111Comp1AI.: 
COMISION NAOONAl DE SEGUROS y FIANZAS 

Automóvilu ~ Cobot'IUl'I d1 A.C. 1 1 
Cobertura d1 A.C. do AutomóvWlal 1 
Tr.n1pon11 1in Cobenur1 de A.C. 1 1 
Cob1nur1 d• A.C. d1 Tr1n1pon11 1 1 

Marftimo sin Cohnur• d1 A.C. f 1 
CG!Ninur1 de A.C. de M1rftlrna 1 1 
Awilci6nainCobertur1d1R.C.I 1 
Cobut11t1 d• R,C, de Aviacl6n 1 1 
Oivettos sin Cobertura de R.C. 1 1 
Cob1rtur1 de A.C. de Diver.01 I 1 

RuponubilidadCí'lill 

Agricolll 
lnc.ncho 1 

Terremoto y Ouoc A111go1 Cat11trc11icD1l 1 

Olditol l 
AcddlntH P1fl0nll" Individual l 1 

Acddw11P1raon1IHGrupol 1 
AcddW1t11 P.r.onella tai.ctNO 1 1 

011lo1Midico1M1.,ore11ndlvldu1lf 1 
Outol M6dico1 M..,oNI Grupo 1 

G11ta1 M'4ico1 lbyorH Ccll.lctNo 1 
- . Slludlñ3"ivid111ll 

S~odGN>OI 
Salud Col111:tiYo 1 
Vtdalndividual( 

Vld1Grupol 

Vid1Co1tctivol 

Domicilio: 

Nacional! 1 
Extranjeral I 

Trlmt1tr1 d1 Dt1maUo tP-;o de e.te 1rimutrel Total Tot1I Trimn1r1d1 

Dcun1nd1 
dlllSlnlutro 

l-o--.--::-'':;•M::..,,-,-..,.+-:--r-:-'"i'::::'&:.,,.--.-...,-+-:-.,-~19:¡:.96:....,.-r-.-+-:-.,--:;-'"'i'"-7 -::--r--:-t--o--r-:;"1'199'-'8-::-.,-7"1 P.1g1do º:.::o 

hr.Tnm 1 

2do.Trim1 

3ar. Trirn 1 
4to Trim.1 

hr.Trim.1 

hr.Tnm 1 
2do. Tnm.1 

3-r. Trim 1 

4to. Trim 1 
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ANEX03 
ORCULAR S-10.6.1DEL10 DE OCTUBRE DE 1996 

S.E.S.A. TRIMESTRAL G.A.A.S. 

F----C==:NAlDE SEGUROS Y FIANZAS 

utomóv1lu 1111 Cobettur1 d1 R C 1 J Cu!dno 1 ) 

1 

T~::::::1: ~::rt:~::a:.~.1: Ac:::;l~:r~:~!:~~:=: : 
1 

1 

C".obe11111.i <1• R.C. d• T11n1pot1u 1 Accident11 Pe1ion11u Colectivo 1 ) 

M.at1t1t110 ,,,. l'.abc;thn.i de R r. 1 GHIDI M•diCCll M.ayo111 lndividu.al 1 ) 
t:olle1h11.1 d• fl.C. d1M.idhmo1 1 

Avi1"6n "" Cati.rtur1 d1 R.C. 1 J 
Cobertur1 de R.C. dt Aviación 1 1 
Oivtr1a1 ain Cab1rtur1 d1 R.C. ( ) 
Cob1rtur1 de R.C. d1 Diverao1 1 1 

RuponubllidldClviJI 1 
A;ricol1l 1 
Incendio 1 1 

Tenemoto y OUOI Ri11go1 C11111tdlico1I 1 

Guta1 Mtldic;a& M.ayoru Grupo 1 1 

G1tto1 M8dico1 M1yorn Col1ctNo l 1 
S1lud lndivldu1l I 1 

Salud Grupo 1 1 
SWdCol1ctivol 1 
Vid11ndlvlduAll I 

Vid1Gn.rpol 1 
VM11CoJectivol 1 

Domicilia:. 

3 de 3 

HOJA313 

~- To~·:::~.~·11 
. Nacionlfl 1 

Extlan}er•I 1 

TrimHtr1d1 

Ocunenc:i1 
dll51nlH1ta 

1-----,---~---,-,..~--"T•=~=ª::;N'-'d:::•:.••=•'""=°":,"-=~='"='-='od=•'-'l::;•m=•="'=''--.,~97~--~--......,=---i 'p!::~a p!::::o 
23 23 23 Anual 
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ANEX0.4 
CIRCULAR 5·10.6.2DEL10 DE OCTUBRE DE 1996 

1 de2 
S.E.S.A. O.N.R. ANUAL AJ.·. 

' 

COMISION NACIONAL DE IEOUAD~ y FIANZAS 
Clave Compañia: 

Aceid1nt11P1t1on1le11ndivldulll 1 
Acdd•ntn hr.orwlH Grupo 1 1 

Acód1ntH P111on.at.1 Colectivo V.I 

Guto• MU1co1 M1yor11 lndivldull I 1 
G11ta1 M6dicot M1.,cn1 Drupo l 1 

G11to1 M6dico1 M•yom Colectlvo 1 1 

AÑOS 
EN LOS CUALES 
SE EMITIERON 

PRIMAS Y 
OCURRIERON 
SINIESTROS 

ANTES DE 1994 

AÑO 1994 

AÑ01995 
ANO 1996 
AAD 1917 

- AÑ01998 
TOTAL 

ANTES 0( 19'4 

AÑ019~ 
AÑO 1995 
AÑO 1996 
AÑ01997 

AÑO 1998 
TOTl.l 

ütru en M~n d1 P1101 

PRIMAS 

EMITIDAS CEODAS 

16 

S1N1ESmos ~ASTOSDE 

OCURRIDOS AJUSTE 
YNO ASIGNADOS 

REPORTADOS AL 
PAGADOS SWIESTAO 

PAGADOS 

• A. Rcu C. 1i;ndice R•CU9crno del Ru1c;ut0 C.dido 

SaludlndNldulll 1 

Sah.ldOrvpol 1 
S11udColectlvol 1 
Vidalndivldutll 1 

Vld1Grvpol i 
V11bColectivol 1 

COSTO DE 

Oomidio: ·' 

lA 
COBERTURA 

RETENt>AS DE CONTRATOS 

SINIESTROS 
PAGADOS 

12 • 31 DE REASEGURO 
NO DEL 

PROPORCIONAL DIRECTO R. Ae11 C. 
YTOMAOO 

: .. , 

PAGO POR SINIESTRALIDAD 

GASTOS DE 10 
/.JUSTE ASIGNADOS 

Al SlNIESn:IO PAGO 
TOTAL 

Otl 156+l·Ul 
OIREClO R. AH•, C. 

Y TOMADO 

Parioda: 

. 

~ _ · _ .. · Tipo d1 Moneda: 

::'.·-·. l{· .. :-.-,-~'.·· .. ,,"·~-~~~~l-.1··.I 
. 1- -·· ' .:. ·: --~ · ExtranjerÍi 1 · 1 · · 

•• ,
1
:' --./·.~.nYa_~~n-~-~--·N.I· 

1 
I' 

' 11 
RECUPERADO 

DE CONTRA TOS 
OE REASEGUHO 

1~:;iJ 
NO Y ASUMIDOS 

PROPORCIONAL 
,.' 

,, 

11 RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR TDTALDE 

RESPONSA.BILIJADES 
PENDIENTES Al 
FINAL DEL AÑO 

RESERVA. 
DE 

Drvl>ENDOS 
POR SINIESTROS CONOCIDOS 

17 
DEL 

DIRECTO 
YTOMAOci 

' 

"' 

¡'' , ..... , 

18 

R. Re11. c. 

POR SONR POR GAAS 

19 20 21 u Z3 24 
DEL DEL DEL DIRECTO 

DIRECTO A. Reu. C DIRECTO R R111. C. Y TOMADO R. Ro11. C 
Y TOMADO Y TOMADO 117 ... 19 + 211 118 + 20 + 221 

·I 
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ANEX04 
CTRCULAR S· 10.6.2 DEL 10 DE OCTUBRE DE 1996 

S.E.S.A. O.N.R. ANUAL A4 

COMISION NAQONAl DE UGUAllS Y AAHZAS 
• .. · 

A .. tOMo\••"º""'Cobutur•dcA,C.I 1 
Ccbert..,.•d.A.C'.dcA.no""6.,,,,al 1 
,,..,.,on .. ,.., C4krt•u .s. R c.1 1 
C~bt•l,,..•lltA.C.d1T11napartHI 1 

M1•ítom11..,,Cobtrtur1hA.c.1 1 
C:o11t.1h111deA.C.01M.,ir..,,.I 1 
i. ... "'6nhlC..Mrt••lld•A.C.I 1 

Cot111h11111tllC.d1,l..,,e>6nl 1 

AÑOS 

EN tOSCUAUS 

S([O.llTIERoPi 

PRIMAS Y 

CCURRlEMOl\I 
SINEST~O! 

ANTES DE 1!'4 
AÑOl!IU 

AÑO 19'5 

AÑO 19!H 

AÑO 1!91 
AN019H 

TOTAL 

AÑO 1994 

A~O 1!15 
AÑ019H 
AÑO 1'91 
AÑOHIU 

TOJAL 

Cd1n•nMoic1dePHcn 

lMITIOAS 

1 .. 
SINIESTROS 
OCURRIDOS 

YNO 
llf.l'ORTACOS 

PAGADOS 

PNMAS 

CEDIDAS 

11 

GASTOSOE 
AJUSTE 

ASIGNADOS 

Al. 

5'<ESTAO 
PAGADOS 

• R. fou1. C. ••P<• P:1eupct1dG d1t 11. .. 'I"'º C1&do 

OintuunCobt1tur.1~R.C 1 :1 Domidoo: 

Co'-nur•,::~~.:::~: :i 
Ag.kolll 1 

...... 11 
T1ntl'\OtofOtrotRi.t901C.1tm6hc:1t1l I 

COSTO DE 

COBERTURA 

º'""'º' 1 

SNIESTROS 
PAG,t.005 

PACO POR SlfflESTRALltlAD 

GA.STOSOE 
AJ\JSTEASIGNAOllS 

~~~;'5 : :~~,~~~1--.,..-,--.,..-1--,='"~·~~r••~'~'ºo,-, --1 
NO OEL '" PROPORCIONAL DIRECTO R. R.u.C. DIRECTO A.R":11.C. 

Y TOMADO YTOMAOO 

10 

PAGO 

TOfAL 
IS·S,!_1-11 

PMOPORCIOHAL 

17 R[S(R\IA PARA OBUGAClONES PENDIENUS Df CUMPl.111 

RESERVA 
DE 

DMDf:NDOS 
PO" SINIESTROS CONOCIDOS 

11 
DEL 

DIRECTO 
Y TOMADO 

-· 

,, 
R.Ru1.C. 

POASONA 

,. 
DEL 

DIRECTO R. Rtu. C. 
V TOMADO 

PORGA.AS 

22 "' 

º" DIRECTO 
Y TOMADO 

R.11t11.c.· 
·. 

2de 2 

P111on: 

TOTAL DE 
REsPONSABILIDAO[S 

PENDIENTES AL 
FflALDElAÑQ 

24 25 
DEL DIRECTO 
Y TOMADO R. Rta•. C. 

111+20+ 221 119 + 21 + :Zll 
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ANEXO 5 
ORCULAR S-10.6.1DEL11 DE MARZO DE 1997 

S.E.S.A. TRIMESTRAL O.N.R. A 1 
SINIESTROS PAGADOS 

k11thuctdn: 
COMlSION NAOONAL DE SEOUROI Y FIANZAS 

i\utom6.,olu •irl Cob•rtur• d• A.C. 1 

Cobe1tut1 de R.C. de AutomdvDHI 

T11n1portu 1lnCob1nur1d1R.C.I 1 
CobertUll de A.C. de lr1n1po1t11 1 1 

M11ltimo sin Cobertufl de R.C. 1 1 
CobertuH d1 A.C. de M111tltrio 1 1 
f.~iuión 1ln Cob1111u11 de A.C. 1 
Cob1rtut1 de R.C. de Ay¡addn ~ 

Oiv1111n1 tin Cobertura de R.C. 1 
Cobo1tur1 de A.C. de Df'ltrtOl l 

fdrnn111d1 

Ocurr1nd1 

d..ISlnlutm 

lotaldel Trim. 

R111ponubillcbdClwill 

Agrlcol•I 

lnc1ndlo 1 

CrHltol 
Acdd1nlH P111on1l11 lndlvlctu1l f 

Acdd1nt11 Pertonalet Grupo 1 
Acdd1nt11 P1r1~n1!11 Coleetlva 1 

Outa. Mjdlco1 M1ya111 lnd1Yldu1l I 
GntotMfdlca1M1yo1HGrupol 

OHtOI M6dlco1 M1ya1H Colectf,,oo 1 
Selud lndlvidu1! 1 

::leludOrupol 

Stlud Coltcthlo 1 

Vldalndlvlduell 

VldaGrupol 
V5d1ColeetlYol 

Oomlclllo: .• 

TdmHtre de 01 .. rrallo IP o d1 1:1d1 trtm11111I 
1905 1996 

. 2 ... 1997 

1 de3 
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ANEXOS. 
GRCULAR S-10.6.1 DEL 11 DE MARZO DE 1997 

S.E.S.A. TRIMESTRAL O.N.R. A2 
SINIESTROS OCURRIDOS 

ln1tllud6n; 
• COMISION NACIONAL DE SEOUROI Y FIANZAS 

AutomóviH •ln Cob.,tur• de R.C. 1 1 
Cnbettur• d1 n C. d,. Autamdvli.•I 1 
Tu111pn11u 1ln Coli.rtuta ñ R.C. 1 1 
Cob11tut• da A.C. de Tran•portH I I 

M1rhlmG 1in Cobertur• de R.C. l 1 
Cob111l.111 d1 R.C. de M•ltlmo l 1 
Avl1d6n 1ln Cobertura da A.C. 1 1 
Cobe1ttH de R.C. d1 Avl1d6n 1 1 
Dlv"'º' •In Cob1rtur1 d1 n.c. 1 1 
Cabe1ho d• R.C. da OW.1101 1 

Trbnutrede 

Oc:un•nde 
dlllSl1duuo 

Ruponubllidad Clvi 1 

Agtfcol•l 

Dornldllo: 
Cf'dltol 1 

AcddanlH Pereon1i.1 lndlviduat 1 1 
Aedd1nlH Pe11on1le1 Orupo 1 1 

Acddtnt11 '"'º""''Colectivo 1 J 
OMtot lüdloo1 MayarH lndMduel I 1 

0..to9 MMk:ot MeyorH Orupo 1 ) 

Olltoe M6dlcol Meyoret Colletlvo 1 1 
SlfudMMdulll 1 

StludOrupol 1 
SakJdCo•cttvo 1 1 
Vld11ndlvkfu.i11 _, 

Vide Grupo 1 1 

Vld1Col1ctfvo f 1 

TllmHlr• de DHlmlllo tOcuntdo de ciada trlmHlnl 

2 de 3 
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.. . . . . ANEX0.5 . 
CIRCULAR 5-10.6.1 DEL 11 DE MARZO DE 1997 

. . . 
S.E.SA. TRIMESTRAL a:A.A.S. 

COMISION NACIONAL DE SEOUAOS Y nANZAS 

Automdvllu aln Cobertur1 d1 A.C. 1 
Cabertur1 d1 A.C. dt Automd'lllnl 

T11n1port .. 1irl Cobe1tur1 dt R.C. I 1 
Cobe1t\.111 de R.C d1 Tf1n1po1tu 1 

M11!1lmo 1ln Cobertur1 de n.c. 1 
Cobertur1 de R.C. de M11ltimo 1 
Avl1ci6n 1ln Cob111ur1 de R.C. 1 
Cob111ur1 de R.C. de Aviación 1 
ON11101 1ln Cob1rtur1 de n.c. t 
Cobe1lur1d1R.C.d10lv111as I 

R111pon11bilidMICivil 1 1 

l\grfoal• 1 1 

lot1tndo0 1 

Terremoto y 01101 Rlugo1 C111111ó!lco1I 

Trlmu111d1 

Ocu111nd1 

delS!nl11UD 

3er. T1im.1 

410. Trim.1 

ler. T11m.1 

2do. Tdm. 1 

3e1. l11m.1 

410. T1im. l 

Cr6dltal 1 

Acddentn P1non1le1 lndNldual 1 J 
Accldent11 P1111on1l11 Orutiol 1 

Acddentu r111nn•IH Colectivo 1 1 
OHIOI MUico1 M1yo1et lndivldual I 

G11to1 "!6dlco1 Mayoru Grupo l 

011t01 M.ld1co1 M1yoru Colectivo 1 
S11udlndi'lldu1l I 

SaludOrupo 1 
S1lud Colectlvo l 1 
Vld.alndNldu1ll 1 

Vld1Chupo1 1 
Vld1Col.,dhta 1 1 

1995 1996 t997 

3 de 3 

UOJA3/3 

.Periodo: 

--111111 
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ANEX06 
ORCULARS-10.6.2DEL11 DE MARZO DE 1997 

S.E.S.A. 0.N.R. Al<UAL AJ 

COM1!:ilON t4ACl0NAL Df SfOUROS Y FIANZAS 

A .... ..:.n:u r•c,.~ll•lc~ lr•..t1vid11.ll 1 
:.,.,i.,:c .. lu"•"on•'C•Glvp.)I 1 

:.. .. ,.i.:c .. 1c.1'ca"''"':C'C4!1Ec1lvo( 

G •• :w• t.~c.!.~i." M.,yuru lndovldw•l I 

u •• 1.,., tt.c.i ... ,,,. M•1c11u Gr1.1;10 1 1 

ú.a.:11• ~.~e.J'""' M•Jufn Colec11vo 1 1 

Pft!MAS 

S•IWlnd1.,lllu.al( 1 

S.al...SGn.;101 1 

s .. r...ir.111 ... 1 ... u 1 1 

VKl.aót..:1•·.ilu•ll 

V11!1Gn.1¡,u 1 

Vu:.e&.:011:11 .. ol 

COSTO DE 
LA 

COBERTURA 
SltllESWOS 

PAGAúOS 

f>AuV l'ü.'t !i:.'lo,t;S':"HA~;J.\:J 

G;.S~O::. :JE 

AJU~ TL ASiüNl..OoJS 

Al ~.~:E:. rno 

' 
lM11':nAS CEDIDAS RETENIDAS DE CONTRATOSf-----r--=----l--,-~-==--1 

(2 • 3J DE REASEGURO 
<A.\.IHiUL~(J~¿ 

~uhll~lt\O!:i 

TOTA.t 

NO º" PROPORCIONAL OIHECTO R. R•u C 
't TOMADO 

Oll 
OLltfCTO R Ra,, C 

V 'TU~IAOO 

'º 
PAGO 

TOTAL 

\6·7•U91 

14 ,. . ,. RES(RV" PARA Obll<iACIONlS PENOU:NTES DE CUMPLU\ 

::.ir.it.~11\0$ GASTOS DE RESERVA 

,, 
H[CUf'l:P.AOO 

DE COtffRA.T\.l!:i 

OE kl:ASEC.URO 
r;o 

l'ROf•OftCIONAl 

C..CUF\klOOS AJUSTE DE 'POR SINl(Sll\OS CONOCIDOS rot1 StJNlt f>Oll GAA~ 

vrio ASIGNADOS 
lt(l"OH.T.t.005 Al .. ·, 

f'AGADOS SINIESTRO 

rAGADOS · 

:.r.rrs ~( 1!1~°' 
-;.~-;i.,,-- . 

.:.~.o 1~~5 

ONOENDOS 

:.·:··,, .. ~,~.r. 
··." 

. 

17 
.DEL 

DlRECTO 

. 

,. ,, 20 21 22 
ou. OEL 

R. Hao C. li:klCTO fl R•n C O~HEClO R R .... C 
'Y Tm.1Al)Q Y TO'..U.00 

··--- ---· ---

1 de2 

t~.uun.i 1 1 
{01>,u~o:1.1 I ! 

C..•1.,,•••••m,:.1. ff. l 1 

12 ,, 
NUM.t.=i.o ~~lili~O 

DE Di 
s1.-..1t.smos SL"<ll[!tTRllS 

Rl)'ORlAOOS t'AGAOOS 

Y A~UM:OU!:i 

lOTAL DE 

t'Llf.,¡.!,fiotL~ Al 

tlNA.l Ull A.i.u 

2l 24 
DEL OIHi:ClO 
Y TOMADO !t Ra .. C 

lt17 + l!t 4- 21} l\B + 2Q ,i. 21\ 

- ·7,~~;~·1:-- _· ----i---·+·---11-'----i-------11-----7:·.:-, :'J'J...,-·- -·---1----11-'---+-··-· -·--i-------11----- ----1-----1---- -----
=--~1"IJ.JP--·--1---~1----+---1----+-------1---·t----;·---r-----1-----i---~1 
;i"1•a••IM,1••J•t'1au• 

R fil.U• C ,;9,..1\u Hu.11p•Uil11 d4il llungu10 C.dlllo 
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ANEX06 
ORCULAR 5-10.6.2 DEL 11 DE MARZO DE 1997 

S.E.S.A. O.N.R. ANUAL A4 

COrA1$1CN "ACIONAL DE SEGUROS J flAHZAS 

• .. 1...,..t0 .:.0••••L..C.••l"'a.iaKC t 1 

t .. u ......... "'' Jt :. .. 1 ... "4•~01 1 
~•fl"4¡..>tlU ..,, l,,.1>111..oa ISa ;¡ C 1 ) 

'·'-•1 .... .i ... .::. .111 • .,..,.... ... , 1 
r.: •• ;,,.,..,, ... c .. 1.a11 ... ,o1,r1c 1 1 
C .. ;.e,,,..,,.,kC.4eM .. Íl..nwl 1 

Ao,n.c¡,no•1C11t.1•l"'td1FIC.l 1 

C1ou11 .... .i,1o1C "'"º''""'"' ¡ 

.i.i.Ola 

lr~ lC.:::. CUAllS 
~lUIUHOt< 

f'Ri:~-':l y 

OCi..l'JJ.FIOf• 
S.:l..t.:.TkOla 

i 
1 

PRIMAS 

! 
CEDIDAS 

T111-aorOtiM,..,ao•C••••1161-11 
,,,.,., 1 

COSTO DE 
PAGO POR SINIESTAAUOAD 

LA SINIESTROS GASTOS DE 
COBEftlURA PAGADOS AJUSlf A51GNA00S 

N::~:s :~:t~~t--.,.-..--:-+--:~"~''-i~'F"~"~º,---; 
NO OEL º" DIRECTO R. Ra ... c. DIRECTO fl. Rau. C. 

YTOMA.00 Y TOMA.DO 

" 
tAGO 
TOTAL 

10·7t891 

12 

" flECuPEAAOO SAlVAMfNTOS 

DE CONTRATOS y 

DE REASEÜUllO HECl.IPER.ACIONES 
NO 

PROPOll.CIONAL 

2de2 

cu •• c:.i ... ,..1i1 •. 

.N•CIOIWI 1 
.E..u~o•ll. 

Coftw.,14". • M. N, ¡ 1 

13 '" 
NUMERO NUMERO 

DE DE 
SINIESTROS SINIESTROS, 

REPORTADOS PAGADOS 
V ASUMIDOS 

;~~~::~ ¡~-~1-~-+-~-t---~-1-~--+----r---1--~-r~~-1-----1·-~--.~---1~----i 

101.t.t 

11 17 

. ····· 

JifSlRllA f'ARA 08UGACIONE5 f'fNO:ENTES DE CUM/'llll 

" 
R R.. ••. c. 

TOTAL DE 
Rf.SPOHSAlltLIDADES 

PENOlfNTUAl 
flN.lilOf.LAÑO 

24 2!i 

DEl01RECTO 

. 

Y 10MA00 A. R. ... C. 

1111,. 20,. 221 IHI -t- 2t t'2ll 

.t.~~~~;:'4~t·~--1--~1---+-.-.. -.-· .. _-.-~-····-·--1-~~--~r-~~r--~~,-,~-~-r-~--.-~----r----, 
... ~01955 ..•. 

.. ' 
... ,, . 1 

.a.t.o l!IU 

101.t.I. 

tou•l•M.ln tl•f'oo. 
i' llu1 C ••¡n<t,uNc .. p•1•dOll•IA•1119wieC1dide 
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ANEXO? 
CIRCULAR S-10.6.4 DEL 16 DE JULIO DE 1999 

<:<>MISIÚN No\CION.11. llF. SF.GllROS \" FIAN7.IS 
Clta1l•tS.IQ 4.4 . 

HnJ•.1 
• \Nl·:xn 

INSTrTUCION: 

TRIMESTRE:,...,_--,.,...-------------""T------------------..------i 
. ·:·aAAS ,.: ·:.•,·:·; .. :·,):·.•. ·· ·:: ··•:-,:-;:.-".'• :;\ , SONR.: .: .•.•. 

VIDA • : 

..... :•·:::·.::: .. 
,· ,· :··· ... , 

. : . : . : : ~ " ,: : :. 

ACCID. Y ENFERMEDADES· · 
.. 

Salud 

DAllOS 

AulomM.SslncoborlurtdeR.C. ·· .' :. 

Tt11nt.......,t 111'\ cobtrtufll do R.C. 

Cot.i.llura d1 A.C . .., T"'"pof1" 
M31'1timosinecberhndeR.C. ··.:· .. , ... 

Cobertu!l do R.C. do Mtrllhno 
Avllekin sin ccberhlri dt R.C. 

Cobtrtura dt R.C. di Aviaci6n 

Olvar!os sin cobertura de R.C. 
Cobert\Jfl de R C. dt Oiv.rsos 

Respensabilidad Civ11 

Aorfcola 

Incendio 

··::,.· 

Torromolo v Olros Rlncios C~lfcóS:· 
Crf:d!to 

TOTAL 
Cifras tn pesos (MoMda Nac1ona~ 

• . PAltTICli'ACl.O.N.l'OR 
· ¡¡~:e;.•: WiliaiiíiOCifoioo 

~.ESERVA 
·•··'l'Or.AL.' . R~~oN ·••·• :\TJ~t~~~:J~ ~+-l ... •-_1_º_1_~ .. C_'~ ... ::_•: ..¡ 

•· 
.. · .. ·· .. 

: ··.· .. . . .:.:·· .; : ... ··· 

·.·· : •:·· .. :·:.;:., ¡:.''•:::·-;·::·;::¡: •,<.,•:: :•:··., .. :''.l:''.".:':.::'.'• I••· ... ' ... ·,. 
.: ·,·,:.•.•.:·.· . .,• ,.,, , ... ,,,,,,. ,;~·H•:::::;.:,::.-c:¿:.:1 ··e;::;·""·""''····· ·•.:.:.l:P>:··,; .. ·. 

' •· ··.· . ·:.:• .. •:·','.• : ...... ·:•:: ... :·.• .:· ". --:· .• ·;,<,:::·.·., : '" ... ,. 

. ·. :. ·' ...-.•. :, ... .:.;·•.:.·;:.', ) ...... ;e, ::-.:• ,,,·:;y•· •.. ; • 
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ANEXOS 
ESTADO DE RESULTADOS DEL MERCADO TOTAL MEXICANO AL AÑO 

1999 

concepto Con SONOR Sin SONOR 
'RIMA 
=misión 80,379,553 80,379,553 
:esión 12,195,058 12,195,058 
Retención 68,184,495 68,184,49< 
Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y 

15,974,302 15,974,302 
Fianzas en Vigor 
Primas Retenidas Devengadas 52,210,19< 52,210,193 
CoS!() Ne!o de_Adquisició~ _ . 8,696,193 8,696,193 
Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

38,879,155 42,919,355 Obliaaciones Contractuales 
Utilidad (Pérdida) Técnica 4,634,84 594,645 
Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 130 974 130 974 
Utilidad <Pérdida l Bruta 4,503,87 463,671 
Gastos de aceración Netos 9 096 274 9 096 274 
Utilidad (Pérdida\ de la Ooeración -4,592,40 -8,632,60~ 

Resultado Integral de Financiamiento, Productos 
7,264,786 7,264,786 

Financieros 
Utilidad (Pérdida] antes de !SR v PTU 2,672,38 -1,367,811 
Provisión para el pago de !SR 367,092 367,092 
Provisión para el pago de PTU 227,519 227,519 
Particioación en en Resultado de Subsidiarias 52 oso 52.080 
Utilidad Neta 2,129,852 -1,910,348 

!Diferencia 1 1 11 1 -189.69%/ 
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ANEXOS 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL MERCADO TOTAL MEXICANO AL AÑO 1999 

CON RESERVA DE SONOR 

ACTlVO 128,686,900 PASIVO 106,470,094 
lnver..iones 88,886,310 Reservas Técnicas 90.319,211 
Inversiones para Obligaoones 

2,583,447 De Riesgos en Curso 59,210,644 Laborales al Retiro 
01spomb1hdad 642,464 De ObligaciOneS Contractuales 19,823,494 
Deudores 19,218,582 PorSinlestroSyVenomientos 11,865,m 
Reasequradores v Reafianzadorcs 11,871,050 Por Siniestros Ocurridos v No Reportados 4,040,200 

°"°'""""' 5¡485,047 Rner11para~~deC161'4* 
3,69~967 por~~ytlo~ 

P.eervadeGMfasde,.)119e,.~naotl!.llos 
347.ll3 Sonetr'MOCvm;!osyhoR~ 

PorOtvidendossobrePóhz~ 1,110,910 
Fondos de SeQuros en Admtnrstraoón 2.535,999 
Por Pnmas en DcpÓSlto 270,612 

De Previsión 11,285,073 
Reservas para Obhaaciones Laborales al Retiro 2,545,100 
Acreedores 4.205,551 
ReasequradoresyReafianzadores 4,731,271 
Otros Pasivos 4,668,961 

CAPITAL COrfTABLE 22,216,806 
Capital contable año anterior 20.086,954 
Ut1hdaddele1crt1clo 2,129,852 

CAPITAL CONTABLE Y PASIVO 128 686 900 

SIN RESERVA DE SONOR 
ACTIVO 120,606,500 PASIVO 102,429,894 

Inversiones B0.805,910 ReservasTécnttaS 86,279,011 
Inversiones para Obli']aoones 

2,583,447 Oc Riesgos en Curso 59,210,644 Laborales al Retiro 
Olsponib1hdad 642,464 De Obhqaoones Contractuales 15,783,294 

~ 
DeudoreS 19,218,582 PorS.niestrosyVencrmientos 11.865,773 
ReaseQuradoresyReafianzadores 11,871,050 Por Siniestros Ocurridos v No Reoortados o 

°"°'"'""" 5,485,047 P~llWl~~OtCumcibt 

t'--1 pgr5on"5lltlS~ytlO~ 

t'--1 ~ Reser'lalle~lle-'¡us:r~•IJS 

Sinoest:osOculrdosyHolltpQr".MlOi 

~t:>::l PorDtvidendcr.;sobrePóhzas 1,110,910 
en Fondos de Sequros en Admintstraoón 2,535,999 e ,__.., PorPr11nasenOepÓSltO 270,612 
'l:2 DePrevtSión ll,2ll5,073 t='...ó Reservas para Obllqaoones Laborales al Retlro ~545,100 

C:l Acreedores 4,20~551 e ReaseciuradoresyReaftanzadores 4,731,271 

:::;;;: o Otros Pasivos 4,668.~1 
..,.._~ '=2! 

CAPITAL CONTABLE 1" 18,176,606 o Capital contable añoantenor 20.086,954 
t::z:j Ub!1daddeletero<'.JO •l,910,348 

~ 
CAPITAL CONTABLE Y PASIVO 120606Wl 
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ANEX09 
Número de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Activos 

Trimestre de Desarrollo 
o l 2 J • s 6 1 e 9 10 11 ll ll 14 lS 17 18 JO JJ Total 

199 lll .. 14 10 • J 2 2 o o l o o o o o l o o 39J 
209 110 " s • 2 2 2 l l o l o l o o o o o l l8B 
189 112 28 11 . l 2 J o l o o o o o o o o o o 351 
200 103 JS 11 . 2 o l o o 2 o o o o o o o l o "' 208 110 27 e 6 2 l l l o o 2 o o o o o o o o J66 
236 9S 19 s • o l l o o o o o o o o o o o o 361 

.236 .. ll 5 1 o 2 l l 2 o o o o o l o o o o Jl6 
252 llS 15 1 3 6 o • o o l o o o o o o o o o 40J 
255 Sl 18 3 3 2 l o o o o l o o o o o o ·.o o 335 
259 59 11 6 3 o l l l o o o o o o o o o o o 3'1 

1SS 62 19 1 3 3 l J l o o o o o o o o o o o 354 

lS7 77 28 11 1 o o l 3 l l o o o o o o o o o 386 
m 66 " • 3 2 l . l l o l l o o o l o o o 397 

"' " lQ 9 l l . o o o o o o o l o o o o o "" 241 " 26 9 . J 2 6 o o o o o o l o o o o o 367 

24S " 25 • s 2 l 3 l o o o l o o o o o o o 373 
l3S " 17 • • 2 o 2 l o o o o o o o o o o o 349 
2111 .. ll 1 • l o l o o o o 2 o o o o o o o 37& 

298 " 17 s 1 o • 2 o o o l o o o o o o o o "" 
266 107 ll 1 • l l l 1 o o o o o o o o o ·o o 411 

m 77 19 1 2 s l 2 o o o o o o o o o ·O. D "º "' 262 56 10 • 3 l l l o o o o o o o o o o .o o 338 

216 S7 9 3 2 l l 2 l o l o o o o o o o o ·O l9J 

211 " ll 1 2 l l 3 o o o l o o o o o o o o 3ll 
llQ " " s 2 o o l o o l o o o o o o o ·o ·O 3ll 
179 Sl 11 e 2 o l o o o o o o o o o o o o o l5J 

206 so ll e e l o o l o o o o o o o o o .. , .O 287 
lQS 69 19 ' l J o l o o o o ·o o o o o ·O .,O • o 300 

lll S7 17 1 ' • o l o ·o· o o o o o o o : D ~-O o 323 

12& " " ll 2 l o o o o o o o o o o o• o. o o 309 

200 59 14 3 J J o o o o o o o o o o o D-"D o 182 

199 es 17 1 2 o o ·O o ·o ·O o ~-' o o o o o ·O o o )10 

lBl 77 19 s 2 o o o o o o. o ~o o o. o o o O ·O "' 184 &O ll J o o o o o o ·o 0;"0 o o o o o o ·o 259 

183 56 ' o o o o o o ·o o o···o o o o o o o o ,,, 
193 )]:' ·o o o o o o o 'O o o o o o o o o o o 22& 

S8 .. , o o o o o o o o o o o o o o o o o o S8 

8,295 .... 7G4 232 12!11 55 J4 so l& 6 61 e ' 1 2 1 1 1 1 1 12,232 
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ANEXO 10 
Monto de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Activos 

Trimestre de Desarrollo 

" 11.396,993 s.825,623 2,302.782 es1.&1s <12•,349 2 .. s.1913 174,89!! 67,498 201.•9'1 o 32,820 

11,750,SM 5.545,036 2,665,502 205,662 202,316 99,SU 43,173 111,314 30,412 29,012 O 42,938 

12,698,716 6,159,722 1,433.)80 925,192 152,975 16,642 n,r:M Ht,003 O 29,012 

u u 14 15 17 18 30 l3 

a a 
O 41,087 

:ztl,911 o 21,546.211 

o 0154.532 20,921,330 

21,664.206 
IJ,405.274 S.JJ5,460 1,542,712 453,634 122.19'1 151.-e9 O 42.JOQ O 81,888 O O S.U4 21,050,076 

13.851.243 15,7!'14,461 2.037.664 59'1,070 290,7•5 273,988 J!,737 100.472 l2.040 O 82.465 O~, :·o 2•,llU,786 

l•.BI0,799 6,6~()98 l,245,9'18 39'1,BSB 196,752 o 41,639 37,752 o o o o:...:.;'lio 2l.J9l.885 

17.2&9.140 2,958.502 1,747,864 355,629 282,146 O 170,724 l5,6l6 40,923 48,678 32,918 o~~ -O 22,942,159 

is.11t1,412 9.m.10s 9'14.9n 4H,n6 10J,m 2~.156 o 156,9"7 o o 65,574 o o~c:o ~--,,.o n.e1J.m 

5 Etle-Mar·95 1s.011.S02 J,4Js.1sa 1.J97.789 195,876 2!11.399 n,463 34.252 11 o o 98.6111 o ~.:.o-~:'"º 23,474,m 

AU·~ 19.357.291 •,91•.102 1.ru9;53 338.SOO 159,022 o 161.su ".016 44.308 o;:.~o::..;,...:o 26.osa.583 

t 1-c:"'-,·"":"-::":-+-,'º+-="·="':c'C60::::t--,''-:·",,,'·=":t' --:''-:·""~.l<=':t--::"':::·":::':t-='"c:·"'::::i--"~"-"º:t--"~,,-::ºr---:"::-"':=1-''--:-::"=""::t-=::t-=:tº ---'1---'1--+--+-+----"f--º'J.';-''-"'-º'+-'-··_ .. ·.,•1--""""'"''·="':¡ 
Oc:HllC-95 11 21.0SS,317 S.261,657 2,!191,962 79:l,738 531.278 O O 92,740 174,782 <12,U 54~ O O D~:O -· .• o 30.931,625 

~"""-96 12 

d ::~~7 ~~ 
e U·Seti-97 te 

(kf·0.C97 19 

( O:Mk·98 2J 

íl :JtH)lc:-03 3t 

Of"CM.Jr·Ol 11 

e ;.b'·bi-<l1 n 
j Ju1·5"1J.OI 3'l 

01·[)(·01 35 

24,935.m 15.292.947 2,997.825 1.021.81a 19J.262 156,432 92.362 289.332 m,838 43.2l2 o t09.DS2 ES,200 o 56.258 o ;.;:..~0 ~-."·o 36.•u.3a.1 

2•,745,131 7,081,507 2,619.198 1,022,D!il •59.336 45.l'J •S6.l22 O O O 181,730 11:-\f"O:r.-·-o 36,609.66-1 

24,21!.619 7,554.JJJ l,1!2.716 508,~ 272,7!2 147,67fi 88,248 ot9'1.l20 O 94,17J 11 ..... (:ti ;, •. ~O J6.56U!09 

16,669,752 B,981,m 2,BOl,SH 529,939 490,1559 m.M2 66,no 263,621 155,m 119.012 o o :0-0 ; · •• o 40.no.m 

28,SB7,BS2 10,609,305 1,7Sl,ó4B 326,29') 

51!.916 

465~ 87,870 O 414,500 171,1596 O O~.r~O: .Q 42,415,SIO 

3-4,748,601 8,537,150 1,482,663 235,354 153,040 O 63,048 O O 349.275 O~:.-~ O ~ ·O 45,99!!,0'7 

•1.673.982 7,136,523 1,912.354 554,942 532,918 o 541.722 285,963 

79,176 

o 1136,0JB 11..,.-...:,0 .• o 52~4,SolJ 

33,00l,59C 12,419,125 l,S82.252 791.194 664,491 !M,4S4 139,932 1!2.514 o 11 o~r.1);¡_;;l"'o:-é':•'O 49,BSJ,ne 

)4,C36.251 9,1D!i.5"S 2,n8,2&1 1,010.i~ 2t15,!!06 780,8l2 61.516 

36,982.JDl 8,654,139 2,108,<;IJI 63!,982 411.293 98.07! 92,370 106,1615 

185.276 

o ~.-~o :.;;..;,..a ~-~ ;·-,,e 49,092,m 

33,60J.B92 8,551,499 2,624,<178 1.20D.2Sll 409,•93 226.554 130,57!3 74,394 O 86,042 o "":f.!l"'O~~,o~.o,,;:.;·o.•··o •7,091.46J 

32.044.235 1),144,506 1,959.Jl-4 815,330 29l,7S4 322,41) •J0,155 "'""' 3'2,ne 
o 138,124 o~-~~;-o ·1::~>ro .,.-.~~O~"'":O~;::... ... O ;:...c_-o 

..a,104,309 11,6111,451 2,354,035 719,975 9154,lD!i 0 O 1os,i86 o o ·""':.·o·-:...,.. o·,,,':'.11 ... :-·o~o-==-··o"'·•. o 

32,640,610 7,936JY75 2,tlllJ,136 1,109,56<1 182,JS4 O llXl,452 o o o ~:~o :·~o ..... 1··0 ;::'t:'YtJ J'r!'l'~o ~o :rr:o -Y.""-· o 
<IS,!39,179 12,015,71>1 1,911,082 1.313,141 1$2,7BJ 148,694 O o 108,564 o ..:_ull .. ~.r.=.11 ,;-:a ,:.::.·¡,¡o .~1.0 ~11 :::.~.o -~·o ... -.... ·· o 
55,305,331 11,974,SJS 3,496,448 545,937 &4,812 

615,<159,JJS 11,670.615J 5,JSll.962 911.859 1,C&l,485 

157.5'8.)ll 8.297,9ni J.J911.00S 1~2."97 273,713 654.832 o J.i."' •·. o .• -o ':'.1r>.....,.-o ~o -"'~:--o --:-t.~-o ~,:-: .. a ~~'l."o '"~•:"f11 ·:2.·ll-'.O ;.:-::o .. ~ .. o 
ss.e12J16 10,6'42,151 s.•16.)39 1,D9D,7l9 631,541 521.826 O ""-·.:o""' O :!-- • O r;.;.;-.:~O "--:O ·".~A ... (I ~·.·-O ···~O .:•,o 'ltl·"':O :.-'~ti ,''°!..•O · ~ O 

SIS,;'<;IJ,101 18,576,793 3.~.036 t,393,419 2!5,1611 o,·:: o ··~+.:,,.o•.·.· o· o ·:i.t·i,,_,a n.'""1>·o ,.-:.!:.:::O·:,.• o .::·'O ~:o ·:•.:-.o:.:."'·'º .J".::0 ., o 
54,090.~16 1],935,652 3,208,31• 1.Ql3.)48 793,186 o ... ~~-·o.'!.~·.-. o -.-.. ·o · . o !.-..r;:;<:.o ~\.-!il;Q ·.~~: 11 .,.,,..o,•.-= .. ;-:.o ~·>:.o •.r,.-.:co ~~~·-'?·o -::¿-o~. --o 
SS,Z40,();3 15.734.270 2,n•,511 379,763 ,~ 0 "º ··-to i'":-O .. :: o·- o.·~'1..~1-~ .. o_;::r.:.:o'~--0-··.t:-~o,.r..o:r.:i-~c;,,~~c-"'~'º 
!.D.97•.121 12,m.llJ J,623.S02 •-.o· '-o . o ·:~o ".':'"."-!'O·.·.·:·. o~ .. .:.:~~'c ...:.it;o~:,v·o -···o.r-.-~··o .-::-·o~·..:¡:o-"'~O .... ;10···-o 
62,144,n4 JOJ\116,040 O .. ·'."C :: O ·:.O .¡,,(':iO · 'é'-. O .. ·."': O 
10,2'40.!36 o . o ··o 

•9.737.55' 

56,33t,891 

<M,149,191 

65,1399.W 

72,155,911 

86.264.JIO 

!2,015,355 

74,115.533 

S0,839.517 

73.Cl60,9!6 

74,07A,62? 

65,314)4Z 

72,54-0,815 

~-~ 1¿.¿t.;:!'.!.-!!!1 J)G.1':>6.~7 85,006,777 25,425,767 H.259.606 5.'1'.ll.)S8 1,992,41!6 4,816,&44 1.225,161 192.740 39J.ll4 690,148 533,547 41,087 275.'llll 32.918 56.lSA ltl.911 5.124 IS'l.SJ1 

20)40.&36 

l,M7,lll,IJ'JI', 



ANEXO U 
Número de Siniestros por Invalidez de Trabajadores Activos 

Trimestre de Desarrollo 
o 1 2 J . 5 ' 7 B ' 10 11 12 1]115 17 18 " 21 2J T ... 

T Ene-Hat·9l o 21 lB 12 " ' • • 2 o 1 1 o 1 o o o o o 1 o ·~ ~-lun-91 1 47 .. 3J ' ' ¡ 1 1 1 o o o 1 1 o o o o o o 141 
)tj-Stp-93 2 109 " " " 2 ¡ 2 1 1 o o o 1 o 1 o 1 o o 1 231 

"tH>t·9l 3 99 88 JI I] 3 o • o o 1 o o o 1 o o o o o o 2'( 

Ene-Mar·94 • 124 95 39 14 ID o 5 1 1 o o o o o o o o o o o lB< 

m !Abr·li.n-94 ' "' 85 " 7 • 3 1 o o 1 o 1 o o o o o o o o "' ... _ 
' 153 79 32 1 5 3 2 o 2 1 o o 1 o o o o o o o 2~ e Kla·Olc ... 7 1()6 n " 

¡ 1 1 1 o o 1 1 o o o o o o o o o 205 

s Ene-HA-·95 B 134 " 
,. 

' B 2 o 3 2 o o o o o o o o o o o 271 ...,..,.,,.. 
' 52 51 " 3 • ' o o o o 2 o o 1 o o o o o o I] 

t ~ ... S.0-95 ID 99 " 21 ' o 1 3 1 o o o o o o o o o o o o "' "'1·0<·95 11 74 71 " • ' o 3 1 2 1 o o o o o o o o o o "" Ene-Mar·96 12 " n " 7 2 3 1 o o 1 o o o o o o 1 1 o o 215 

e ¡.,, . ..,.,. I] 90 78 29 " 7 o o o o 1 o o o o o 1 o o o o lll 

~""'"" 14 BJ 124 JJ 17 2 o o o 1 o o 1 o o o o o o o o 261 

Kla·D<-96 15 3J 79 37 ID J 2 o o o o o o o o o o o o o o 164 

d Ene-Mar·97 " 43 108 J6 ' 2 2 o o 1 o o o o o o o o o o o "' ~-Jun-97 17 " "' " 7 1 o o o o o o o o o o o o o o o 18.l 

e ul·Sep-97 " " 6S IO 2 1 o o o o o o o o o o o o o o o I] 

DcH)lc:-97 " 97 74 ID 2 o o 1 o o o o o o o o o o o o o l .. 

ne-Mar·98 " 120 56 ' J o 1 o 1 o o o o o o o o o o o o I~ 

o Abr·Jun-98 " :01 51 15 1 o o o o o o o o 1 o o o o o o o 169 

1"S.0-9B " 14-0 " 11 3 1 o o o o o o o o o o o o o o o l04 

e 

~ u 

!:'""° :-3 ::;:; :zj 

loa .. Oic·9B 2J 81 29 IO ¡ o o o o o o o o o o o o o o o o lll 

Ene-Ma1·99 ,, 104 45 14 ' 1 1 o o o o o o o o o o o o o o rn 
~-lun-99 " 132 " 12 ' 2 o o o 1 o o o o ·O o o o o o o ¡¡ 

ul-Sep-99 " 124 53 ' 1 o o 1 o o o o o o ·D ·o o .Q o o o 18 

OtHl<·99 " ID) 39 s o o o o o 1 o o o o o. o o o o o o 152 

Ent-Mar·OO 28 149 so 15 o ¡ 1 o o o .o o o o o .o o o o o o 21 
:n 

e __, e ·:.'2 
~ n 
eª e --o 
;=.:. ':?-: i 
C,-) 

a t=;! 
:2l 

Al:)r·lun-00 29 118 •• ' ' 1 1 1 o o o o o o 0'.,0 o o o o o IBJ 

Jul·St?-00 JO 169 37 " 2 o o o o o o o o o o ·o o o o o o " Otl·Olc-00 JI 99 60 B 1 2 o o o o o o o o ·O o o o o o o in 

Ent-Mar·Ol 32 !JO 4] ' 1 o ·o o •o o o .o o :o ·.·o •O ·O o o o o 18.l 

Abt-Jl.ll-01 3J 131 " 11 1 o o o o o .o o o o .o ·O o o o o o 192 

........ 1 34 144 45 5 •O o ·;o ·.·O •O .o . o •O o O ··,O ·O o o o o o 19< 

IOcH)ic{ll JS 127 22 -,~:-O ·o c·o "CD .;;.o o o .o 'º o . o ~~o "º : o ·O o ·O ·O 149 

El'l!-feb-02 J6 2J'r'.."i.;Q ... . -.:o •O •.O :-..o '•º . o . o :o •O "O • .• Q ; o ~ o o o o o .o 23 

T"'1 ),711 ,,.. 
'" 195 87 34 JO 11 I] ' . 2 5 3 1 1 ' 1 1 1 7,04B 
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OC1·0IC·91 " E~M.tr-!JS 20 
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""""" " Oct0<·9B 2l 
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llll·Seo-9'l " IOrt0.:·99 21 

f/ll""H.w-00 " Abf·Jun·OO " '"'"""' JO 
()a-0<-00 ill 
Ene-,,. .... -01 " ~·Jun-01 33 

Jul-5f.1lllt " Oc:Cit:-01 35 
(-.f~·Ol " '"" 

o 1 2 3 

8700401 1.566.060 627,ClSB 1.209,067 

t730.)68 2,060.877 t,249.SllS 21l.196 

6,682,134 l.109,127 1,135,267 1.015.968 

4.886.057 4.192.2&4 1,555,677 636,041 

7,68J.~ 4,919.388 J.&19,155 """ 8J42,6ll 4,'409,168 1,737,241 293,142 

9.666,999 4,81)4.~ 1,499,0211 86J7' 
1.m.m 4,292,861 1,028.206 09,561 

9,549,855 6,535,070 1.130,422 450,'403 

4,455.362 3,483.675 9n,404 153,076 

7,317.67! l,460,797 l,35l.766 465.099 

5,94!,275 s;m,m 1.1146:482 2'3J6'l 
8,235,986 7,141.561 M8l604 603,BSl 

8.ll0.640 6.!16.m 2,llSS,598 941,707 

1,616,110 11.121.560 ],42!,036 2,156,IDll 

3,227,104 !,527,460 ).8&4,8114 &41.357 

5,043.068 11.927.762 J,447,1511 "'·"' 6,nl,192 11.89J,4BO 2.953,095 8!12.8!12 

6,597,676 7,603,079 1,151.604 286.662 

U,962.015 1,112,011 !>49.076 M7,4JI 

14,009,106 6,lM,495 1.541.437 529,019 

1),66!.0B! 7,414,2JI 1.754,56-' ...... 
19,949.705 7.721.+U 1.422.927 297.im 

U.597.219 J,997,S8] 1,578.604 201.256 

17,n2.074 7,618,260 2,22J.70J nJ,217 

ZJ.287,9]0 14,7UJ22 1,951.110 1,219,105 

34,022,711 9.E.09.355 um.on 98,050 

22.483.735 7,!74,748 578,025 o 
JJ.31.f.JfiJ B.OOJ.625 2,614,251 o 
25,117,678 10,98!,2-48 1.528,374 1,205,905 

<1s:m.1&S 7,223,555 2,781,497 567,651 

27.063,872 11.263.539 1J22Jl4 118.914 

31.521.511 Ul0.201 1.n•.e51 250,768 

29,235,899 10,872,&4] 2.968.810 334,674 

41,758,271 9,090,614 S32,136 ·:"·'·O 
41.l84.424 6.<Hl,970 o ~.-o 

9.JS!.230 o o ' o 
577,679,007 259,&41,899 63,725,027 17.637,3g.¡ 

ANEXO 12 
Monto de Siniestros por Invalidez de Trabajadores Activos 

Trimestre de Desarrollo 
' 5 • 7 B • ID 11 12 13 15 17 IB " 21 23 T°"' 

386,410 128,BCS 117,194 73.904 o 66.000 J0,432 o 31,422 o o o o 014,710 o 5.121.466 
m,796 ,.., .. 

""" 17,405 49,814 o o o 37.2<6 52.671 o o o o o o 6.!nJ23 
70J18 &4,516 92.276 ..... , 36.69-4 o o o 3l,53tl o "·"' o ... ..., o 075.200 12.SOS,460 

123,810 o 306.146 o o 72.710 o o o ... .32< o o o o o o l2.022,(M9 
536,409 o ,.. ... 39,900 47,324 o o o o o o o o o o o 16,D73,4S4 
210.!SC 169,597 42,206 o o 47.324 o 41,651 o o o o o o o o 15.29).911 
243,439 27S,122 183,962 o 94,170 .. ,,, o o ...... o o o o o o o 16.9-M,748 
28.402 34.277 124.JOll o o 29,774 ., .... o o o o o o o o o 13,495,159 

560,202 90.100 o 157.336 119.381 o o o o o o o o o o o 19,192.768 

m,iu m,463 o o o o 99.814 o o SB.4411 o o o o o o 9.756.530 
o 69,660 205.392 «J82 o o o o o o o o o o o o 12,916,n4 

31'1,370 o 140,m 153,028 110,216 47,324 o o o o o o o o o o H,570.160 
12),044 ....... 63,978 o o 35.720 o o o o o o 86.360 1n011 o o 19,611,621 

538,431 o o o o 35,749 o o o o o 96,976 o o o o 18,9-17,459 
190,049 o o o ll7.564 o o 275,824 o o o o o o o :-.:..o 25.895,950 

179,003 IS0,634 o o o o o o o o o o o o o o 16,610,4'13 

2JO,ll02 134.012 o o 106,808 o o o o o o o o O°!t·'·D .o 21,397,917 

19),!!40 o o o o o o o o o o o O•··· o•··'O ~· o 22.6~,469 

7!,55B o o o o o o o o o o o O····:o· o o 15,719,SBO 

o o ?69,035 o o o o o o o o o .. ~ . o ~:~ O· o 23,559,568 

o 218,874 o 115,646 o o o o o o o·: o 0::..-"!.'0 ':.(-11 . o 22.798.5n 

o o o o o o o o n•so o O· o o .• o .. o ·o 23.013.217 

n.m o o o o o o o o o o o ·o -o .. o ... o 29,467,16) 

o o o o o o o o o o. -o . .. o . o ~ · .. o . .. , o 19,2t.4,671 

98,484 98,484 o o o o o o o .. o o :-·O ·o '· -o .. ...:..·o· o 2!1.612.222 

"'·"' o o o ll7.9SO o o o .r·O , o '" o ·:·O o·: o ;·;o ~ º·O 41.542.400 

o o 116,010 o o o o ·.·.(I .!"".O ·O ... o ··,o. ... .. ·.o .·.o o 45.678,273 

o o o o 9U10 o ,~,.o "º .;:~o '~~;·o .":'_ ... o o ' o .. , o 31.035.37'1 

217,&48 1)7,950 o o o ... ... .<;".:O . ··~:ti ., .. o o -·· o .r-.··o: '."·O o 42,265,837 

105.370 215J32 437,956 o o .. , .•o . o • ; 1~11 ..... Po o o o .·O ... ··o ... o 39,596,862 

o o o .O o o .o ·:.. "º •:_o oc O· o o .. , o·· o o S6.DíN.87l 
297,686 o o o o o ·O ... ,.:.:.O,t o o o o o .. o o 4C,OS6.324 

O· ·• o o o .. , . o o • ~..:-:(! ' 'º o ·O o o o o .. 2.-1n.3JZ 

.... .::. • -' o .. O o o o -· O· : .... o--· o o o o o·- o o 43-412.225 
!' ~,. o o o o o o o o . ~~o ..... o o o o .. , o St,431,020 

.• ·o o o o o o o o .O o o o o o o o 47,426.394 
:-..·,~-o o o o o o o o o o o o o o o o 9.35a2JO 

5,518,372 2,665.556 2,366.079 66!1,4"2 918,790 378.Bi<l 17",0'H 317,475 226,512 160.~J 55.024 %,9761134.<125 173.071 l~.710 "·"' 932.637,827 
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ANEX013 
Número de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Jubilados 

Trimestre de Desarrollo 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 IZ 13 14 16 17 18 19 24 TOllll 

T Ene-Mar·9l o o 1 o 1 1 o o 1 1 o o o 1 1 o 1 o o o o ¡ 

Ab<·Jun-93 1 4 6 2 1 o 1 1 1 o 1 o o o o o o o o o o 1 
r lul-Sep-93 2 451 151 35 20 5 8 3 4 2 1 1 o 1 o o o o o o 1 683 

i Oct·OIC-93 3 499 200 47 20 13 4 4 4 o o 2 o o o o o 1 o 1 o 79' 
Ene-Mar·94 4 510 292 32 10 11 9 5 2 2 1 o o 1 o 1 o 2 o o o 87! 

m Ab<·Jun-94 5 528 129 24 19 11 4 1 3 3 1 o 2 1 o o o o o o o 72E 

e 
1ui·Sep-94 6 617 94 21 15 7 2 s 1 1 1 o 1 o o o o o o o o 76! 

flct·0<·94 7 626 154 35 ID s 5 1 1 1 o 1 1 1 o o o o o o o 841 

s Ene-Mar·95 e 689 138 18 13 9 s 3 1 4 1 1 3 1 o o o o o o o 886 
¡Abr·Jun-95 9 656 105 17 7 e 4 1 4 o 1 1 o o o o o o o o o 804 

t w·Sei>·95 10 656 "' 20 10 6 4 1 2 3 1 o o o o o o o o o o 7B3 

r "'"'"''" 11 671 133 26 16 12 3 4 s 2 1 2 1 o o o o o o o o en 
Ene-Mar-96 12 788 143 36 13 7 4 3 2 5 o o o o o o 1 o o o o 1.00 

e ~br·Jun·96 13 737 ISO 37 13 9 e 3 3 1 o 1 o o o o o o o o 'o 962 
ul·Sep-96 14 761 160 34 22 11 4 2 1 3 o o o o o o o o o o .:: o 99! 

Oct·O!c·96 15 854 213 48 15 13 6 2 4 1 o 1 1 o o o o o 1 o.--: o 1.15' 

d Ene-Mar ·97 16 994 164 25 28 11 6 2 4 3 1 1 o o o o o o o o ·0-0 1.23' 
;Abr·Jun·97 17 008 153 33 20 7 2 6 2 2 1 1 o o 1 1 o o o o ·~o 1,03' 

e lul-Sep-97 18 818 121 29 20 9 5 4 1 2 o o o o o o o o o .:.-o .o 1.009 
Oct·Oic-97 19 937 232 64 30 11 4 4 6 5 o 1 1 o o o o o -.. ~·-o .; o 'º 1,295 
Ene-Mar·98 lO 983 171 45 19 24 3 2 4 3 1 2 o o o 1 o :·,o ~ Q,J·O co 1.25! 

f-:rj o 
~ 
~r-3 

e 
!»- ~ u 

r:n. 
8 'l.2 r 
L-- r .·-:2 
~- ... .:::> e !;:i, ·~ ...... n e;-.;, 
t;:c::i e 
~ 

1Abr·Jun-9B 21 876 147 JI 10 7 5 3 5 2 o 2 o o o O :(O .,o ·,;o ·.:O· O 1.00! 
Jul·Sep-98 22 !167 134 35 13 7 6 6 4 3 o o o 1 o O :!·O ·.J.o ~o >e•D..oo 1,076 

Oct-Oic:-98 23 889 209 56 17 13 9 2 1 2 1 o o 1 O !.1.-:D !;D ;:.o ·'o :to .... 1.2(1( 

Ene-Mar-99 24 985 244 44 21 7 4 1 4 1 3 o o o ·.~o ~~o ,¡\,O ,. •. ~.o :.o ~o 1,314 

W.·l"1·99 25 818 193 41 29 11 4 6 3 3 o o o ..,#·o ;;:o;...~ *!O $40 ''º ;.co ~-º 1.1m 

""Seo-" l6 835 158 39 16 10 3 6 9 3 o o-'·º :.;: o ·!::tl ~o.;;co ;z.:o .:.·o ~o ;.,o 1,079 

Oct·Dic-99 27 934 260 73 33 12 5 4 s 1 o o . :o""º .'l.IJ tl.O "º _., • Ó• o .: o "o 1,32 

Ene-Mar·OO 28 t,r.07 190 44 24 23 10 6 7 o o D ~ o (.;o "];0 'i.11 ~'º .•.• .•• "o ,..,. 1,311 

Abr·Jun-00 29 893 161 34 16 11 s 5 o .o o ' o -O .,o :;;o~o '"º :.;o ;:o :··o'º 1,125 

Jw·Sep-00 JO 887 164 38 20 9 5 4 .. o ·O .o " o :. o .~:o .i.D .'l(D .:;o =-J.o ;.O : o 'o 1,12 

Ocl'Oic-00 JI 896 249 66 24 9 o .:,:- o ~ ·O o o .. o ·'º "'º ·..;.'ti .t'D ~;o :·,o ... _o...: o ·'.O 1.244 
Ene-Mar·Ol 32 963 188 37 13 13 .o :o-O ···o o o .o .. O :";,O .-;o ·»O ::;·o-. o o o o 1,214 

IAbt-Jun-01 33 983 171 42 6 o ,OH ,. o .. o o'· o ·;tO :.\·O !:.f.0 :.;D .:;..o ;-;o . o "º .; ( 1.20 

bul·Sep·Ol 34 903 158 18 .o o .• ·.O ... D v:-_o ,'o '·o·' o .:, .. o ::!o ·r.O .'i..O ~:o ~::o ... o :,o,. o 1.0~ 

Oct·Oic-01 35 954 118 ... o "º ' o .;o -:.o e='o "o • o .:·o :-;:o .~·o ;~O !!~O :~o -!;O .. ~·O ' o,, o 1,07. 

a Ene-Feb-02 36 357 <.":O '·º o ·o .'}o ,, o :~-o o c·o' . o "O , ... ~o .-¡-.. o ·"'º~·o ;, o 
~· 

-.o '.!> 

Total 27,634 S.734 l,226 564 322 147 100 94 59 16 17 10 e 2 3 2 3 1 1 1 35.944 
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Ene-Mar-95 

i.0-Jun·95 

Jul-Sep95 

OctOlt.:·95 

E~!<t.lr-96 

1Abr·Jun·% 
J\11·~% 

Oct·Cic·96 

E~M.!f-97 

Atr·Jun·97 

Ji.1·~97 

Oct·0.::·97 

r~Mar-98 

Atr·Jun·98 

Jul.~98 

:Oct-Oic·98 

Ene-Mat-99 

l.ltl·Jun·99 

w.,.,,., 
IOct·Olc·99 

E~Htir-00 

¡..,,-,,,,-00 

"'"""' IO<H><·OO 
E~H.1•·01 

:.b-Jun-01 ..,_,...,, 
l<ktiCic-01 

E~Frb-02 

'"" 

o 
1 , 
] 

' 5 
6 

' 8 

' IO 

11 

12 

ll 

14 

15 

16 

17 .. .. 
20 

21 ,, 
2J 

" 25 

" " 28 

" JO 

ll 

31 

ll 

" " 36 

o 1 , 
o 1'4,ll7 o 

'""' 110,4]1 J0.197 

6.491.075 2.ln,42l 4S4J24 

7,254,562 vm,1ss 651,630 

7,-463,594 4,4Bt.~2 393,714 

!J,OS0,918 1,&40,012 306,176 

10,662.767 1.651.230 410,027 

10,%U42 2,698,710 523,651 

12.184.276 2.405.685 311.369 

13,636.388 1,922.060 289.316 

14.226.695 l.762,394 424,4% 

14,748,-157 Ul'l,6U 6n,2sc 

111.214.956 3.218.627 858,378 

17,691,809 J.m.m 1,030,438 

18,698.981 3,750,079 896,788 

21.9!3.960 5,450,4111 1.220,974 

27,966.287 4,749,573 692.318 

24.845.507 5.196.249 8)8,052 

25,240.486 3,660,411 823,142 

29,393.SSI 7,652,6119 l.S37,18l 

33,llJ.118 5,834,m l.732.186 

D,4S0.2Zl 5,060,253 1,Dn,026 

35.345.0n 5,491,1)4 1.220,964 

32.844.932 8,0'52,574 I.902.no 

40.296.731 10,523.853 t.734,8117 

36,766,761 8,182,592 l,900,321 

36,6&4.337 6,4n.9Jl 1,715.216 

43,67ll.308 11,088,S42 2.908,424 

50.502.110 8,575.145 2.024,786 

45,975,9!] 7,118,029 J.Zll.411 
45,478.671 7,719,674 1.895,153 

49,156,531 12,642,016 3,653,870 

51,5n.S92 10,127,088 2.228,ID 

53,683,224 7,806,479 l,'175,541 

53,636,704 9,603,702 m,1sc 

5-4,919.194 6,757,992 o 
21.395,740 o . ~ ' . o 

l,OOSJJl.6761192.&93.63 940.628~ 

ANEXO 14 
Monto de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Jubilados 

Trimestre de Desarrollo 
] ' 5 6 ' 8 ' IO 11 12 

"" 9,4n o o 11.329 """ o o o ll.360 

J4Jl7 o 9,472 11,804 11,497 o 71.982 o o o 
223.290 67,646 87,426 28,415 37,667 18,252 9,4n 5,8}4 o Ui,070 

288,700 142,00 -46,710 66,227 45J82 o o 21,595 o o 
lll9,2J7 166.517 13'4,768 51,Dn 22,604 20,968 9,472 o o 10,136 

349,026 218,951 5U97 10,136 41,742 )8,416 10,136 o 2!,690 10,136 

194,416 195.248 lJ,&11 99,549 10,676 10,136 18,981 o 10,714 o 
2Hl,622 7SJ03 143,022 14,780 23.312 53,4'49 o 18,700 13.'151 .. 
339,839 149,593 92.696 35,Bnl 11,9Zl 86,024 n.ozo 12,ln "-"' 10.843 

147,976 148.+U "·"' 14.299 70,!97 o 15,233 12,145 o o 
m.454 122,1199 66,982 12,793 47,066 49,657 12.1'15 o o o 
326,4Zl 269,170 97,132 79,161 116,176 -17,455 15.331 30,181 21,891 o 
198,789 148,552 76.631 52.855 70,294 226,m o o o o 
294,l!M 251.208 154,639 1%.151 '12,428 14,693 o 8,654 o o 
496,130 267,953 75,414 .,,,. 15,611 55,021 o o o o 
401.003 325,112 167.593 ....... 88,736 ]4,565 o 2'1,359 32,233 o 
708,524 295,002 127,95] IB,569 174,820 78,543 27,713 ]9,535 o o 
705.515 16),426 55,409 264,173 35,c:HB 50,495 43.292 17,507 o o 
5]7,295 262,1411 95,S28 106,382 55,7Zl 52,985 o o o o 
854,BJI )03,779 85.514 153,592 135,435 315,333 o 21.244 22,880 o 

''""' 868.636 """º 47,520 75.557 "·"" 17,SC7 50,911 o o 
435,078 111,995 tn.622 lll3,58] 159.019 39,982 o 89,159 o o 
360.369 251.ZOJ 143,235 194.]!17 88.641 75,681 o o o 59.427 

718.859 588,054 522.169 40,241 19,991 4],961 27,054 o o 19,991 

838.356 Z07,132 140,600 34,420 225,1)45 27,964 '18,932 o o o 
1,374.246 %1.241 219.3&4 220,514 99,986 106,)15 o o o o 

736,94] 462,1199 108,535 205,189 4SC,760 162,9U o o o o 
1,368,068 3SB,114 172.708 97,411 155,860 27,880 o ·o o o 

994,793 L156.995 SOL514 252.274 364,370 o o o o o 
689,175 816,361 155,839 169.862 o o o o o o 
768,602 635.569 2S0.938 194,060 ·o o o -., o. o 

1,290.391 395,952 O- ,_;o o o o o o o 
455.890 '""" - - o .o •O o o .o o o 

"'"" .;; .o -O -.:'".O o o o o o o 

'º ."'-;.; o ·-o - .. o o o o o o o 
·:".O :-:; ,_. ·,·:o .... ·0" .o o o o o o 
·o ·--·o.·" - ·_.o .. o o o o -o o o 

17,678.06J 10,927.64 3 4.l~.49 2 2.~8.546 2.714,48 31,710,806 -ICH,268 352.199 185.130 139,981 

ll 14 16 17 18 19 ,.. 
'""' 18,506 ,,,,.., o o o o 10),067 

o o o o o o o 348.818 
o o o o o 017.339 9,630.lll 
o o o 71,982 09.634 o 11.592.225 
o ,,., o 42,449 o o o 12,917,497 

o o o o o o o 10,956,639 

o o o o o o o ll.290.SB4 
o o o o o o o 14,737.260 

o o o o o o o 1s.m,792 

o o o o o o o 16,325,750 

o o o o o o o 16,957.530 

o o o o o o o 19,259,2-10 

o 013.360 o o o o n,099.205 
o o o o o o o 22,901,967 

o o o o o o o 24.286.m 

o o o o 33,620 o o 29,807,5!5 

o o o o o o o 34,993,816 

17,507 21,222 o o o o o 32.254,303 

o o o o o o o 30,834,999 

o o o o o o o 40,n6,060 

OJ7.5íl7 o o o o o 42.628.533 

o o o o o o o 40,763,941 

o o o o " o o 43.230.118 

o .o o o· . o o o 4'1,780,596 

o o o o o o. o 54.077.818 

o o o o o o o 49,Jll.34! 

o O· o -O o o o 46,999,723 

o o - o o o o o 59,8ol7JH 

o o o o . 'o o o 64,371,989 

o o o o o o o 56,156.659 

o o o o o o o 56,9-12.667 

o o o o o o o 67,138,790 

o o o o o o o 65.359,117 

o o o o o o o 63,802.533 

o o o o o o o 64,013,557 

o o o o o o o 61,677,886 

o o o o o o o 21.395.740 

36.01 346,97S 36.04 211<1.4]1 33.62 09.63 417,339 l,28),16).24) 
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ANEXO 15 
Comparadón del Porcentaje de Redamación en el Primer v Segundo Trimestre del Año por Colectividad 

NUmeroTWICle Numero ele S1mestros Ocurr~ en cada Port.enta¡equereprese11taelPruner r1urnerodeSu11estrosOcumelos encaaaaño Portenta]e que representa el Pnmer y 
SiniestrosOoJiTmsencaclaai'<l allo~se~ronCluranteelPrimer Trimestre clel ai'oo respecto del To>.a! de que se reclamaron durante el Segundo ~undO Tnmesue del ai'lo respeao del 

Mode T nmestre des¡lté de ocumOO el siniestro sirnestrosencacla año Tnmestre óespues de ocurrido el siniestro Totalclesiniestrosencaclaai\o 

Oc""'"°' Fa!Wmento Jnvatidezde F.-- Falleeimento trNaldezde falleomienta Falleomiento lnva!IClezde Fallecimiento Fanec1miento InvahdezcJe FalleCJmiento Falleomento Invalidez de Faneormentl 
de"""'5 """" del- "'"""" """"' de Jubilados """'""' "'""' de Jubilados .. "'""' "'""' delubilaclos "'"""" """" deJublaclos 

1993 l,491 719 l.S03 797 276 954 53.45% 38.39% 63.47% 438 227 358 82.83% 69.96% 87.29% 

1994 1,456 1.033 3,210 932 514 2,281 64.01% 49.76% 7Ul6% 368 331 669 89.29% 81.80% 91.90% 

1995 1,416 180 3,349 1,026 359 2,672 n.46% 46.03% 79.79% 250 268 456 90.11% BO.l8% 93.40% 

1996 1~17 862 4,121 1,0JO 303 3,140 67.90% 35.15% 76.20% 301 358 666 87.74% 76.68% 92.l6'ib 

1997 1.545 7!ll •.sao 1.000 260 )~57 69.90% 37.09% 77.66% 334 335 67!l 91.52% ...... 92.29% 

1998 1,341 685 4,622 964 .. 2 l,615 71.89'1b 64.5]% 78.21% 273 195 661 92.24% 91.53% 92.51% 

1999 1,166 7l1 4,1121 110 467 3~n 69.4r., 6189% 7199% 146 206 855 90.57% 92.07% 91.69% 

""" 1.224 ,.,, .... , BS6 535 3,68] 69.93'*' 67.13% 76.62% 250 195 764 90.36 .. 915"' 9251% 

2001 l,OlB 717 4,567 742 532 3,803 n.89% 74.20% 8W" 226 159 6)5 95.09% 96J7% 97.18% 

Honto Tcat de Mll'ltD cie-~.,,, OcumJos en cada año Portenta}e que representa e1 Pnmer Monto oe Scniestros Ocumdos en cacsa año PorcettljeqtJerepfe5el'ttaelPnmery 
Siniestros OctmtJs en aoa a/lo que Sle ft!dlman:ln: duante el Pnmer TnmestreóetaOOrespect0delTotalde que se reclamaron durante el Segundo Segundo Trimestre del afio respeao del 

/oiode Trimetre~deocurrdoelsiniestro siniestros en cada aiio Trnnestre después de ocurtó:l el Siniestro Total de smiestrosen cada aOO 

Oc""'""" Falleomiento lnva!OOde fal!On"'110 F-.0 Jnvafdezde Fa!leomiento Falleomiento lnvaldeZ de Falleomiento Fatlec1miento lnva!dez de Fa!leclmientO Fallecimiento Invalidez de Fa!leomientl 
deAc!Ml< Ac!MJ5 dellbladoS dele:r«I< """"' deJubdaOOs "'""""' Ac!MJ5 deJubilaclos "'"""" Ac!Ml< deloblados "'"""" Ac!Ml< delubdados 

1993 85,181,822 36,472,297 21,674,343 49,253,497 15,168,960 13,1!24,736 57.82% 41.59% 63.78% 22,865,841 11,128,348 5,281,749 84.67% n.10% 88.15% 

1994 100,161,559 6t,8(17,2n 51,901,99:1 64.307~94 33,467,312 37,139,621 64.20% 54.15% 71.56% 25,722,765 1S,426,'1Bl 10,67'1,593 89.89% 83.96% 92.12% 

1995 110,409,787 56,436,lll 68,)14,312 81,160,169 27,271,170 54,795,816 73.51% '18.32% 80.21% 17,790,912 19,270,766 8.924,751 89.62% 82.47% 93.28% 

1996 149,805,074 81,067,474 100,095,089 100,569,296 28,410,540 76,609,707 67.13% 35.05% 7654% 29,910,0&1 33,606,9'10 15,697,030 87.10% 76.50% 92.22% 

1997 191,091,858 83)31~54 138,859,199 138.01¡025 32,333,971 107,445,861 n.21% 38.60'\l!I 77.38% 38,711,234 39,536,332 21,258,922 92.48% 8615% 92.69% 

1998 194.015,003 94,54),628 171,403,187 136,666,709 61,214,119 134,771,350 70.44% 64.75% 7863% 39,456,693 25,419,751 24.438,554 90.78% 91.63% 9i89'ib 

1999 238.536,142 146,868,275 210,256,196 176,1119,429 97,566,520 157,418,136 74.16% 66.43% 74.87% 43,667,7&'1 39,840,686 36,267,918 92.46% 93.56% 92.12% 

2000 323,23-4,715 178,005,894 244,610,105 246,910,085 128,988,080 191,lll,295 76.39% 72.46% 78.13% 49,188.198 37,476,967 36,054,863 91.60% 93.52% 92.87% 

2001 285,055,099 184,746,971 254,853,092 m, .. 9.340 14J,91X>,l05 213,817,415 78.04% 77.89% 8190% ~2.843,076 34,935,628 34,295,260 96.58% 96.80% 97.36% 
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~ 
Num~~m¿~,:a~ 

01!erenoa 

Monto Real 
Monto Estimado 

Oiferencia 

W 
Num~r~m¿~:a~~ 

Oiferenoa 

Monto Real 
Monto Estimado 

01fere!"IC!a 

U 
Nurr.::E~t~!~ª~ 

D1ferenc1a 

Monto Real 
º Monto Estimado 
• D1lerenc1;, 

ANEXO 16 
Comparación de datos reales y estimados bajo el método de Chain-Ladder 

Numero de años considerados 
3ar.os 4al'los sanos 6años 7ar.os 8ai'los 

de 1998-2000 de-1997-2000 de 1993-1997 de 1994-1998 de 1995-1999 de 1996-2000 de 1993-1998 de 1994-1999 de 1995-2000 de 1993-1999 de 1994-2000 de 1993-2000 

169 
113 

-33.33% 

37.231.265 
24.m.733 
-33.46% 

107 
63 

-41.07% 

19,092.440 
13,282.576 
-3043% 

550 
391 

·26.97% 

27,318.710 
17.094,500 
-3743% 

169 
126 

-25.58% 

37.231,265 
28,112,341 
·24.49% 

107 
90 
~ 
~-~---

19,092.440 
18.226.665 

~.:n;......:¡. 

550 

"º ·23.69% 

27.318,710 
19.000.053 
-30.45% 

210 154 
232 164 

fW,,lO:MIF ._, :: 6.35%;[ 

22,895,064 24,940.305 
23,371,835 20,847,842 

~lllllí-" ,·.1U-tW,~' 

120 62 
219 167 

82.25% 169.59% 

12,797.572 8.556,140 
25,439,824 22,501,491 
98.79% 162.99% 

496 453 
466 436 

~1!31{~ :,-_ '3.71%".: 

15,229,051 16.472.247 
12.119,894 14,500.305 
-20 42% ··.·~ ~11.97%"': .. 

! · .. -.. :"'_;.JdOiferencia menor al 20% 

155 
140 

:T:::;:ll.60lF 

26.261,069 
28.034,144 

"F".:6.1elf" 
65 

169 
159.29% 

12.208.293 
28.831.866 
136.17% 

559 
408 

·26.930¡, 

23.133.568 
16,553.290 
-28.44% 

-

169 
148 

-12.59% 

37.231.265 
32.339.609 

. -13.14% 
108 
137 

27.06% 

19.265.510 
26.419,540 
3713% 

551 
427 

·224370 

27.352.331 
19.618.953 
-2827% 

154 
188 

22-18% 

24.940,305 
22.636,503 

:. ·-9.24%'-' 
63 

200 
217.57% 

8.631,340 
24,829.549 
187.67% 

454 
480 
5.74%' 

16.489,586 
15.948.519 
-3.28% 

155 
149 

-4.01% 

26.261.069 
29.211,317 

.: :.112311 
65 

173 
16558% 

12.208.293 
29.443,107 
14117% 

559 
445 

·2037% 

23.133.568 
17,575,316 
·2403% 

169 155 
143 168 

- -15.24%':~ :,~(tl!!!i' 

37,231.265 26.261,069 
32.094.920 31,354,077 
·13.80%"$- ~ 

108 65 
147 202 

36.49% 211.51% 

19.265.510 12,208.293 
27,763,402 32,805.113 
4411% 168.71% 
551 559 
432 496 

·21.59% 3::t1~'.ll 

27,352.331 23,133,568 
19,956.394 19,335,403 
-27 04% ;r.::16:'42%~ 

169 
149 

~J1.?1%',;f, 

37,231,265 
32.898,828 

_,,.,_. l.l'M"17 
108 
154 

42.16% 

19,265,510 
28.762,205 
49.29% 

551 
457 

rf.tj1r;'3":;-

27,352.331 
20,729.279 
·24.21% 

171 
165 

-s;::-1~%I 

37,390.921 
34,619,338 

'''0::7.41%'1'. 
108 
178 

6447% 

19,265,510 
31,624,089 
6415% 

551 
489 

~;.''·11.24%:: 

27,352.331 
21,877,964 
-20.01% 

!DO 
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ANEX017 
Número de Siniestros por Falleclmiento de Trabajadores Activos 

Trimestre de Desarrollo 
O 1 2 l 4 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 Total 

o 21s 6& 12 e J 2 2 " 1 1 o 1 1 o o o o 1 o o 191 
T 1 269 74 20 9 2 1 4 o o o o o o o 1 o o o o :-io 380 

2 241 75 26 9 " ) 2 6 o o o o o o 1 o o o .. -'W • ··"l"Q 367 
r O J i..s S& 2s 4 s 2 t J 1 o o o 1 o o o o, .. ., .. ,.,o .·-·~-o 373 
¡ e " m B4 11 " " 2 o 2 1 o o o o o o o .. o-.~. o ..... o ·:..··o 149 

s 2e1 68 12 1 " 1 o 1 o a o o 2 o o "-O ·o ,~ .. ,.o .... -.a 376 

m Ullll'll~IB~llSllllllSll'l~Oll'll'llºllºllºlllilºllºl~llOl-l'lºl··1D1·1··1D1··'1D1·1··~1·1D1<~1 
e r 1 2&6 101 22 1 " 1 2 1 1 o o o o"" ;-.o --~o .... ~:;io........ ·.o;~·· .... -:-e 411 

E e m n 19 1 2 s 1 2 o o o o,..:;_ ........ p.··o---·o,,·.-.o.· .. !' -.-,.-.o 388 
s r A.br 9 262 Sfi 10 4 ] 1 1 1 o o o_•.¡.. :~!'o :~o :1•";·(1 w"" .. -.o ,,., '"10 338 
te I· 10 216 57 9 3 2 l 1 2 1 O ._ .. Q , _ _,...,... ..,..._. 1--4(1 <"0-•~•·Q.--=..,Q 292 

;~i;~: H H~ !~ H : ~ g ~ ! .g·-.i···o>?;o-~~~ogr=o~:~~~g~::,:f;g ~~~ 

l. . ¡:¡: ¡~~"'~,,: r,::, ¡::: ::, ;:I ~ ~: ~ - .:~ ~·~ T~· =: ::~: =?g ~~-: :~·~, ~, !ñ 
o o o -- ~"""· .-,o.,,. , o ........ o -!>-... o ..... j((] .c:r... z59 
o o o-~o-..,.o~--"'o-- .. o .-..... o .... ~o- .. ~o.-~·-.o·->i:O··--...::o 199 

Hltdl <t740 1319 ]J 108 5 22 20 28 " ni "JI 6 2ot 

Za.Fase 

T Abr-Nt-96 t 
Jul-Sro-96 2 

Í Q 0ct·DIC·96 l 

i e fn('-Mar•'ll/ : 

mu 
e r 
s r 
t e 

' 7 
8 

' ID 

r n , 
11 
12 
13 
14 
IS 

e e ""' Jul· 99 
Oíl:Ql(-99 

d a fne-M11t·OC 16 
Atx·Jun-00 11 
1-~00 18 

Trimestre de Desarrollo 

~75 ~I ~73 ~1 ~ ~86 ~ ~92 ~9l ~91 l ll 

1

;96 l~96 l;96 l:97 l:97 

1

;97 7667 
269 343 J63 372 374 375 379 379 379 379 79 380 380 380 380 380·-· 7028 
241 316 3•2 35: 355 358 360 366 366 366 66 367 367 367 367 _... 6 53 
245 331 JS6 360 365 367 368 371 372 3n 73 373 373 373 .... ,. ~ 6116 
235 )19 336 340 344 345 346 348 349 349 9 349 349 _..._ ..... i::¡ -~t4 5•06 

: ~ri ~~ : ~~ ~~ ~ : : : ~-376 ... - .::;.º -~'" ~;~~ 
266 373 395 ..02 -405 •07 •09 •10 -411 -411 l J 5123 
275 352 371 378 l80 385 386 l88 l88 388 ..... ••67 
m m m m m m m ~ ~ m 3~ 
215 273 292 285 287 288 289 291 292 292 ~"'"'~ ,......_ -_... 2795 
211 294 306 313 315 317 318 321 321 h- , ' _,__. """ .,_..... '1- ~ 2 715 
220 295 313 318 320 320 320 321 ·• ··r .,.._. w ... -. • L: ,,.;ev O .• ......,. ··~.~ --~ 2 427 
179 231 2"2 250 252 252 253 o - . ~ ... \ ·" :i·.... ..,r. o-..;-·~· ~ .. ·.:. 1659 
206 2S6 259 277 285 286 O- - •.. , ·,,.i ..-,.,~ """-:.·: -.:·¡ ,.,._. ·'..:Q-;.::: ..... • .. ,,_,.. 1579 
205 274 29) 299 300 Q Q · l'-""- 0 ,_. ;•·Q '"'- .. "".-\ . .,-,. "·T;"" 0 ·-. ..-: '-~' - -- 1 71 

~~! ~~ ~~~ 11~ ~ ~ ~ ~ -~~ .'.~~ -•-o ···-o ~-.4~. ~-'" ~~- ~:; 0 ~·· 0 :'.~·.º ~-:: -~~:: 0 1~ 
200 z59 o o o o o o ~o -·~O ~~o-· --·•·-.o•":">!':. .. ..--·-o ·';.~0- 1 ·'. ~··o -459 
199 o O o O O O ~- O ·O :..o •.: O,. ·O •<r.:--m ~O - .... O· O ····O -· -~·- 199 

1.2353 10566 1.0192 1.0101 1.0043 UXHI UJ060 1.00111.0002 1.0000 1.0006 1.0013 UIOOO 1.0009 1.0000 1.0000 1.0009 l.0000 l. 

l•J 397 
3BO 
367 
373 
349 
376 

·~ <11 

"' 3JB 
292 
321 
321 

"' 2B6 
300 
312 
293 
259 
199 

6624 

1de1 

4afase Safase 

RT1 SONOR. 
397 
380 
367 
373 o 
349 
376 
410 1 
412 l 

"' 1 339 l 
293 1 
322 1 
323 2 
256 3 

2911 ' 
306 6 
321 9 
JOB 15 
287 29 
273 74 

6 75 ,,_;i-r . . ,.~ 
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~ 
t"'~ 

~ ·~ •::.::::J 
y:} -· :-"""4 --- 'f:l 

ir-
.:"") e:. o 

~':<:::: o 
t:xJ 

I 
~ 

T 
r O 
i e 
m u 
e r 

r 
e 

r n 
e e 

d 
e 

T 
r O 
i e 
mu 
e r 

r 
e 

r n 
e e 

d a 
e 

Método de úrom
la. Fase 

X..1 
Ene-Mar-96 o 

IAbt·Jun-96 1 
ul·Seo-96 2 

Or1-0IC·96 3 
Ene·Mar-97 4 
Atlr-Jun-97 5 
ul·Sen-97 ó 

Or1·0.C·97 7 
Ene·Mar-98 8 
ADr·Jun-98 9 
ul-Seo-98 10 

Oct·Oic-98 11 
Ene-Mar ·99 12 
Abr·Jun-99 13 
"·leo-99 14 

Ort-Olc·99 15 
Ene-Mar-00 ló 
Ahr·Jun-00 17 

1-Sen.oo 18 
ll<Hl<-00 19 

D 1 
275 óó 
269 74 
241 75 
245 8ó 
235 84 
281 óB 
298 75 
2óó 1D7 
275 n 
2ó2 5ó 
21ó ~ 

211 83 
220 15 
179 52 
20ó 50 
205 69 
231 57 
22ó 4'l 
200 59 
199 .'.·-.·. 

Total 47" 1 

la.Fase 

Y1. D 1 

•Ene-Mar-~ D 275 341 • 1 269 343 
2 241 316 
3 245 331 
4 235 319 

IAbr-Jun-97 5 281 34'l 
Uul-~97 6 298 373 
lnrt-Oic-97 7 2óó 373 
Ene-Mar-98 8 275 352 

11 
9 2ó2 318 
10 21ó 273 
ti 211 294 
12 220 295 

Ahr·Jun-99 13 179 231 
ul-SenACI 14 20ó 25ó 

IOrt-Dtc-99 15 205 274 
Ene-Mar--00 ló 231 288 
!Abr-Jun-00 17 22ó 275 
ul-SeD-00 18 200 259 

IOct·Dtc-00 19 199 -:..C.";!Q 

Total 4 740 cou 

ANEX017 
Número de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Activos 

lde2 

Trimestre de Desarrollo 
2 3 4 5 ó 7 8 9 ID 11 12 13 14 15 ló 17 18 19 Total 

32 8 3 2 2 4 1 1 o 1 1 o o o o 1 o o 397 
20 9 2 1 4 D o o o o o o 1 o o o o ..• D 380 
2ó 9 4 3 2 ó D D D o o o 1 o D o - ··D ••. ·D Jó7 
25 4 5 2 1 3 1 D o o 1 o o D D o D • 'D 373 
17 4 4 2 o 2 1 D o o o o o o D D D ·- ··D 349 
12 7 4 1 D 1 D o D D 2 o o D ·D D -- D ... _ .. o 376 
17 5 7 D 4 2 o D o 1 D o D o D ·D - •. D iD 409 
22 7 4 1 2 1 1 o o D o D D . : D .. D ... D "-11 19 7 2 5 1 2 D o D o D D D .. D .... D •.. D 
10 4 3 1 1 1 o o o D o D , ... D .;,: ·'·'4' ~.' 338 
9 3 2 1 1 2 1 o -. D D D D D ""'•D •• "•D ...... -lo '. .... -.t, 292 

12 7 2 2 1 3 D D .. o o D D ·D "·· D ..... ,D ... ,,~D :':.+ 321 
18 5 2 o D 1 D . D D o D D D ., ... D ••. D ·••e D -,~~! 321 
ti 8 2 o 1 . - o •• o o D o D .. o . o ·.:·--:::o ..... ~o -~:·6'"0 ~,,.,. 253 
13 8 8 1 D ''"- D -- D .. D o o D o .. ·D .... -.-o .... ;;_º ~ ... ':1-() -.~ )Q;.·.o 206 
19 ó 1 -:-;·..,.·O ·. ·>D ~·;Q .. ·,::.o ·.~:o ... D D· o o ,. o -i,::, o ,,..,·o ..... -~'" < ~i 300 
17 

~7 
·~.- ''~º .... · - , :.;D --..;:; !., ·-. ·;.: .- D ~ .. • -~~ t: .. ;,... ,. .. 312 

18 .. -~ . ··~ : .. r.,. .... ·--,.o. ·-··o .•. o ·o .···o . - ;: ~< :.:;-·· .i,--:;.. ,. 293 

'""" '" : . . ¡· o .... o ·-·O ....• ·D ·~::. . . o -- •·o -
• D __ ,_ D 

.: .. -- ·i:::.·~o :~ .., - 259 
~:!.,... .;,;.:_. . .. . .-o -o ' 'º. D . ; D o D o o ,,,.,,_:o ·::.~ ~~·!f . •-C:J:';: lv"l..I~ 199 

117 '" " 22 20 2 5 1 o 2 4 o 2 o o D ¡:;624 

Trimestre de Desarrollo 
2 3 4 5 ó 7 8 9 ID ti 12 13 14 15 ló 17 18 19 

373 381 384 38ó 388 392 393 394 394 395 396 396 396 396 396 lQ71 397 397 7óó7 
3ó3 372 374 375 379 379 379 379 379 379 379 379 380 380 380 

~I 
, ..... ~ 7028 

342 351 355 358 ieo 366 3óó Jóó 366 366 Jóó 366 Jó7 Jó7 367 ~. ó 353 
35ó 3óO 365 367 lóB 371 372 372 372 372 373 373 373 373 373 ··- 6116 
336 340 344 34ó 34ó 348 349 349 349 349 349 349 349 349 " D .... !:--e:"' 5406 
361 3óB 372 373 373 374 374 374 374 374 37ó 376 37ó -::. o ...,. .. ..il\ ...e ... ... ~'""º 5475 
390 395 402 402 40ó 408 408 408 408 409 409 409 o ·•'-O " .. o .,..,,,.,, S(~ ;f'.<f¡·~ 5 525 
395 402 40ó 407 409 410 411 411 411 411 411 o o ·'" ( r- "'º r--::-.•ii:I ,~ .. :.:rr "'¡.!.•J: 512l 
371 378 380 385 386 388 388 388 388 388 D D o c•o1) ,,.: .. ·" 7~0 .:"~;.,;_ .:..l~- 4467 
328 332 335 336 337 338 338 338 338 ""D D o .-D . ..__ :;. ... ; .~ ... ··~ ~.;, 3600 
282 285 287 288 289 291 292 292 D ·D D D D ·D .. ,. ··'··.o ~~:-· .. .;¡""'~ 2 795 
306 313 315 317 318 321 321 D D 'D ·'D D ···.·D .,;· .. "~· .r...;., .. ,~ ... -;:;; 2716 
313 318 320 32D 32D 321 o o o o o ·~O A~O .... ~ ""'"'·º ~ 2427 
242 250 252 252 253 .. -.1 D .o .. ·D o. ··o '.·.:.. ~'~ .-~:.. ~ ;.-..: >~:f 1 ó59 
269 m 285 28ó •" 1 o o o ·O .. o D .. ~o ~-.,. ., ·~iO "'"'"·"' -~.-.rl, 1579 
293 299 300 ·• • ..e o D D D - o o o -·D ·o ·- ;D ... .... o : .: ~ D "'"-"D 1371 
305 312 .. .i-·.:: :::.:.-;;o .. ·7· __ , 

'D D D D D "' D .. -.- ... ~·~. -,__ .. .Cr . ."D 113 
293 1 ~'1'. !..~:'"."': ....... .,,.o . .. .o '···,D ,,._,D .. ·-.D D --:o D ····D ·"·--~ ...... .... : o ....... ,..~º 794 

~ ........ .~ .. J-~·-0 ·-·-.o ·o -O o D -·-o D o D o ' o ' ·O ·~o ... ~. o --~o 459 
•. ·r.-.-:. ~=-O '.- D._,. o - -D D D D - D D D D ·D -· D D .. D ~- .. o( o "\º 199 

•91 • 733 47ó 5198 4932 4 707 4391 4071 im 3 443 3059 2648 2241 1865 1516 1144 m 397 71895 
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Ene-Mar-97 4 
Abf·Jun-97 5 
ul-Seo-97 6 

Oct·Dic-97 7 
Ene-Mar·9B 8 
Alir-Jun-98 9 
Jul-Scn-98 10 
nrt-D1c·98 11 
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2a. Fase 

y,,, 
Ene-Mar-96 o 

r-Jun-96 1 
ul-Sen-96 2 
::ld·OIC-96 3 
Ene-Mar-97 4 
Abr·Jun·97 5 

ul·SE>D-97 6 
:lc1'1l>e-97 7 
Ene-Mar-98 8 
a.tx"·Jun-98 9 
ul·Seo-98 10 

1 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

IOct-0tc..1111 19 
1 atal 

o 1 2 

275 66 32 
269 74 20 
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245 86 25 
235 84 17 
281 68 12 
298 75 17 
266 107 22 
275 n 19 
262 56 10 
216 57 9 
211 83 12 
220 75 18 
179 52 11 
206 so 13 
205 69 19 
231 57 17 
226 49 18 
200 59 o 
199 o o 

4740 1 319 317 

o 1 2 

275 341 373 
269 343 363 

"' 316 342 
245 331 356 
235 319 336 
281 349 361 
298 373 390 
266 373 395 
275 352 371 
262 318 328 
216 273 282 
211 294 306 
220 295 313 
179 231 242 
206 256 269 
205 274 293 
231 288 305 
226 275 293 
200 259 --~~º 
199 ..... !:'" -~"'º 

4740 5860 5918 
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Trimestre de Desarrollo 
3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 Total 
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2de2 

7a.fase !a.Fase 

RT, SONOR. 
417 20 
]99 19 
385 111 
392 19 
367 IB 
]95 19 
4 21 
'132 21 
<109 21 
356 IB 
308 16 
38 17 
33'1 111 
269 16 
305 19 
321 21 
))7 25 
323 JO 
302 43 
2991 100 

7,l2l:"f~'-:499 

6a. f<Kt!..._.:,f,:_S._.1.._..¡,;;ll0;;,4',;:;"=ll;;;,64'.;,;~=ll;;;,0;;.23"=";;.'.:;1"'=10;;;7·;;;ºl;:;"1.;I06;;..;,;5"'='°';;.·;;,l""=I0;;.'·;;5l-%b,;IOS;;;..,;-..;.¡,,;I0;;.5.;;J"'=I0;;.5.;;;JB-"i.;l;,;;OS';;;"'=';;.°'·;;;111'='';;.°';;;·' ... ;;;i.;1;;.0S;;;·°"';;;¡,;l;;.OS;;.°"';;;i.;';;;°';;.·°"";;;¡,;l;;.OS;;;.""';;;¡,;l;;.05;;.·""';;;i.;1;;.0S;;.·""';;;i 
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ANEX017 
Monto de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Activos 
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Tnmcstre de Desarrollo 
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ANEXO 17 
Monto de Siniestros"°" Falledmlenta de Tnbaladon!s Activos 
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ANEXO 17 
Monto de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Activos 
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ANEX017 
Número de Siniestros par Falleclmiento de Trabajadores Activos 
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Ajustede°'5lrilucires 
So.Fase 

X PFX, 
1 64.56% 
2 23.16% 
3 7.12% 

• 213% 
5 t.23% 

• 0.47% 

7 0.39'lb 
8 0.46% 

' 0.19% 

10 0.08% 
11 0.06% 
12 0.10% 
13 0.00% 
14 0.02% 
15 0.00% 
16 0.00% 
17 0.00% 
18 0.00% 
19 0.02% 

FbJ 
64.56% 
87.73% .,..., .. 
96.98% 
98.21% 
96 ..... 
99.07% 
99.53% 
99.73% 
9981% 
9987% 
99.96% 
99.96% 

"""' 99.98% 
99.98% 
99.99% 
99.-
100.00% 

m, 
16115 

m.111mf'mh 
17655 . 
0.3247 . 
04"8 

m, 

E(x) 

xºPFX, 
0.6456 
04633 
02137 

00852 
00615 
00284 
00273 
00368 
00174 
00083 
00063 
00116 

00000 
00026 
00000 
00000 
00000 
00000 
00035 
16115 

•' 
m,.m.1 

14708 

' mJ{m.-m.'> 
1.0956 

•' 
0.2403 

' 13513 

ANEXO 17 
Número de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Activos 

-m, m, m, Normal Gamma 

E(x') E(ln(x)J E(ln(xfJ 

... PFX. ln(x)º PFX, ln(ll)2'"PFXi F1{x) JFrl•J-Fe!xJI Frl•l ¡F,(xJ-fe(x)I 
06456 00000 00000 03071 03386 OJnJ 02733 
09"5 0.1606 01113 06257 02516 07077 0.1696 
06412 00783 00860 087J9 00746 osn1 00714 
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03075 00198 00319 09974 00153 09811 00010 
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0.1909 00076 00148 10000 00093 09974 0.0066 
02940 00096 00199 10000 00047 09990 00037 
01565 00042 00093 10000 00027 09996 00024 
00828 00019 00044 10000 00019 09999 00018 
00697 00014 00033 10000 00013 10000 0.0013 
01397 00024 00060 10000 00004 10000 00004 
00000 00000 00000 10000 00004 10000 00004 
00362 00005 00013 10000 00002 1.0000 00002 
00000 00000 00000 10000 00002 10000 00002 
00000 OoooO 00000 10000 00002 10000 00002 
00000 00000 00000 10000 00002 10000 00002 
00000 00000 00000 10000 00002 10000 00002 
00656 00005 00016 10000 00000 10000 00000 
40676 03247 º""' -·-···o.3388·=:· 

1'.i:ª··'.:: ..... 0251e-.. .... 
·•¡· 

¡valoren tablas 00228 
al;lha:001 

12128 
1.2000 

1.0000 

0.8000 

04902 0.6000 

0.4000 

0.2000 
: 

0.0000 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

2de2 

logNormat logGamma 

F,{>J IF,{xJ-F,{x)I F,{x) IF,{x)-fe(x)I 
02538 0.3918 00000 06456 

-
0.7738 01034 O.SS.SO 0.0233 
09428 00057 0.9290 00195 
09648 00150 09562 00136 
0.9956 0.0135 0.9696 00125 

09966 0.0118 0.9773 00095 
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10000 00002 09945 00053 
10000 00002 0.9950 0.0048 
ioooo 00002 09955 o.00.J 
1.0000 00002 09959 oooiD 
10000 00000 09962 00038 ,, .. o~•---

~ 
ter."'ta• 

,...~ntrna~.-. "" 2do"" 
• .._,.. uu1!1lJ'\f.; ~ "".,,,. ~ Jef.Maz: 

1 Sedescattanporserel ter.J.1tu.11110mayoralvalorentatus. 
Sin embargo. apartrrdeltereervalorsetJenenvaloresmenoresal 
detat:ias. 

-Normal 

-Gamma 
logNOfTT'la1 
logGamma 

-FEx 

13 14 15 16 17 18 19 
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ANEXO 17 
Monto de Siniestros oor Fallecimiento de Trabaiadores Activos 
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ANEXO 17 
Monto de Siniestros por Fallecimiento de Trabajadores Activos 
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